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sólo podrán ser utilizados por sus beneficiarios para 
la realización de viajes oficiales.-

Artículo 8.- INVITASE al Poder Judicial, al Po-
der Legislativo y a los Municipios  de la provincia 
de Santa Cruz, en sus respectivas jurisdicciones, 
a adoptar medidas similares para la adhesión a la 
presente ley.-

Artículo 9.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 8 de Noviembre de 2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2377

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 8 de no-
viembre del 2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la presente Ley se 

establece que las jurisdicciones y entidades pertene-
cientes a la Administración Pública de la Provincia 
de Santa Cruz, tanto centralizadas como entes autár-
quicos, deberán contratar con Aerolíneas Argentinas 
S.A. y Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A., 
los pasajes para el traslado por vía aérea de agentes, 
funcionarios, empleados o asesores contratados bajo 
cualquier modalidad, o de terceros cuyos traslados 
deba financiar el Estado Provincial;

Que el Artículo 2 refiere que las entidades y juris-
dicciones comprendidas en la norma podrán apartarse 
de lo establecido en el Artículo anterior, únicamente 
por decisión fundada de su máxima autoridad, cuando 
las empresas de transporte aéreo mencionadas, no 
puedan cubrir dichos traslados por razones operativas 
o de política empresarial;

Que en tales casos, el propio dispositivo establece 
que deberán contratarse los servi cios de Líneas Aé-
reas del Estado (LADE), en tanto las condiciones 
de los contratos cumplimenten los requerimientos 
oficiales;

Que el Artículo 5 dispone que las jurisdicciones y 
entidades del sector público deberán remitir mensual-
mente al Ministerio de Economía y Obras Públicas 
de la Provincia y a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda dependiente del Cuerpo Legislativo un 
informe de los traslados efectuados, con los recaudos 
específicamente previstos en el Artículo 6;

Que la sanción de la norma sub-examine obedece a 
la necesidad de acompañar el proceso que dio inicio a 
la declaración de utilidad pública y consiguiente ex-
propiación de las acciones de las empresas Aerolíneas 
Argentinas S.A., Austral Líneas Aéreas Cielos del 
Sur S.A. y Optar S.A. por parte del Estado Nacional 
previstas en la Ley Nº 26.466;

Que en tal sentido el texto sancionado reproduce 
en gran parte los considerandos y la parte resolutiva 

LEY Nº 3300

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- Las jurisdicciones y entidades perte-
necientes a la Administración Pública de la Provincia 
de Santa Cruz, tanto centralizadas, descentralizadas 
como entes autárquicos, deberán contratar con Aero-
líneas Argentinas Sociedad Anónima y Austral Líneas 
Aéreas Cielos del Sur Sociedad Anónima, los pasajes 
para el traslado por vía aérea de agentes, funciona-
rios, empleados o asesores contratados bajo cualquier 
modalidad, o de terceros cuyos traslados financiarán, 
sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
vigentes del Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 
Nº 005/2012.-

Artículo 2.- Las jurisdicciones y entidades alcan-
zadas por la presente podrán apartarse de lo dispuesto 
en el Artículo anterior, únicamente por decisión fun-
dada de su máxima autoridad, cuando las empresas 
antedichas no comercialicen vuelos directos o indi-
rectos - por medio de conexiones inmediatas con un 
desvío razonable - al área de influencia del lugar de 
destino requerido o carezcan de disponibilidad para 
la fecha solicitada.

En los casos previstos en el párrafo que antecede, 
las jurisdicciones y entidades mencionadas en el 
Artículo 1 deberán contratar los servicios de Líneas 
Aéreas del Estado (LADE), si ésta los prestara en 
condiciones de modo, tiempo y lugar acordes con 
los requerimientos oficiales.-

Si las necesidades de transporte de personas no 
pudieran ser cubiertas por Aerolíneas Argentinas 
Sociedad Anónima, Austral Líneas Aéreas Cielos 
del Sur Sociedad Anónima, o Líneas Aéreas del 
Estado (LADE), será de aplicación, en lo pertinente, 
lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional 280 de fecha 23 de febrero de 
1995 y sus modificatorios, y sus similares normativas 
provinciales en la materia.-

Artículo 3.- Las jurisdicciones y entidades com-
prendidas en el Artículo 1 de la presente, deberán 
utilizar los servicios de OPTAR Sociedad Anónima 
para la compra de pasajes que requieran para el 
traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del 
país, de sus funcionarios, empleados o asesores 
contratados bajo cualquier modalidad, o de terceros 
cuyos traslados financiarán, quienes deberán cumplir 
con las disposiciones contenidas en la presente ley.- 

Esta disposición deberá implementarse en el plazo 
de ciento veinte (120) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley.- 

Artículo 4.- ESTABLECESE como procedimien-
to de contratación el desarrollado en la Ley 760 de 
Contabilidad de la Provincia de Santa Cruz com-
plementarias y modificatorias, conforme las pautas 
descriptas en el Título III  - Contrataciones - Artículos 
25 al 35 inclusive, del citado cuerpo normativo.-

Artículo 5.-  Las jurisdicciones y entidades del 
sector público deberán remitir mensualmente al 
Ministerio de Economía y Obras Públicas de la 
Provincia de Santa Cruz y éste a la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda, dependiente de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Provincia de Santa 
Cruz, un informe sobre la totalidad de los traslados 
efectuados durante el período por vía aérea y copia 
certificada de los actos administrativos dictados en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 1 y 2 de la 
presente ley, en virtud de la vigencia del Decreto del 
Poder Ejecutivo Provincial Nº 005/2012.-

Artículo 6.- Las entidades y jurisdicciones com-
prendidas en el Artículo 1 de la presente ley, deberán 
informar:

a) Datos de la contratación:
• Empresa/s prestadora/s del servicio de pasajes 

aéreos, indicando la denominación y el número de 
CUIT.-

• Tipo y número del procedimiento de selección 
por el cual se gestionó la/s contratación/es para la 
adquisición de pasajes aéreos.-

• Número/s de la/s orden/es de compra por la/s 
cual/es se perfeccionó el/los contratos o, en su caso, 
su/s prórroga/s.-

   • Fecha de inicio de la vigencia del contrato 
original o de su prórroga.-

   • Fecha de finalización de la vigencia del contrato 
original o de su prórroga.-

   • En el supuesto de que no exista un contrato 
vigente se deberá indicar la modalidad utilizada 
para el pago.- 

b) Datos de la utilización del servicio durante el 
ejercicio del año 2012:

Destinos de cada uno de los pasajes contratados.-
•  Empresa aérea que prestó el servicio en cada 

caso.-
•  Agencia/s turística/s por medio de la/s cual/es 

se tramitó la compra del pasaje, en caso de corres-
ponder.-

•  Importe abonado por cada pasaje.-
Artículo 7.- ESTABLECESE que los beneficios 

otorgados por cualquier empresa de transporte aéreo 
a favor de los funcionarios, empleados, asesores o 
terceros detallados en el Artículo 1, con motivo de 
viajes financiados por las entidades y jurisdicciones 
mencionadas en dicha norma, deberán ser cedidos 
por éstos a favor de tales entidades o jurisdicciones.-

En el supuesto que lo establecido precedentemente 
no fuere procedente por restricciones establecidas 
por la empresa de transporte aéreo, los beneficios 
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del Decreto Nº 1191/12 dictado por el P.E.N. que im-
parte las directivas a las autoridades administrativas 
nacionales para la contratación de los servicios que 
brindan las líneas áreas referenciadas;

Que en consecuencia sólo ante los casos espe-
cíficamente previstos y previa decisión dada de la 
autoridad respectiva, los organismos y estamentos 
provinciales podrán apartarse de la manda establecida 
o en su caso alterar el orden de prelación detallado 
en el Artículo 2 de la Ley; 

Que este último dispositivo en su parte final refiere 
que ante el supuesto de que las necesidades del ser-
vicio de transporte aéreo no puedan ser cubiertas por 
las empresas señala das  “...será de aplicación en lo 
pertinente lo dispuesto en el Artículo 4° del Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional 280 de fecha 23 de 
febrero de 1995 y sus modificatorios, y sus similares 
normativas provinciales en la materia...”;

Que mediante el dictado de dicho Decreto el 
P.E.N., estableció el régimen al que deberá ajustarse 
la asignación de viáticos para los funcionarios del 
orden nacional que cumplan misiones o comisiones 
en el exterior del país;

Que el Artículo 4° del citado plexo legal reza 
“... Las misiones o comisiones de servicio deberán 
preverse con la suficiente antelación a efecto de 
posibilitar el acceso a las mejores tarifas ofrecidas 
por el mercado. El traslado al lugar donde deba 
cumplirse la misión o comisión, así como el regreso, 
deberán efectuarse por la vía más corta y de menor 
costo. Para ello deberán realizarse por la ruta y 
aerolínea que reúnan las condiciones económicas 
más apropiadas. Los pasajes deberán emitirse para 
una misma aerolínea, en ruta ida y vuelta, no en-
dosables, reintegrables únicamente en la oficina de 
origen, prefiriéndose las compañías aéreas con tari-
fas de promoción y/o con las que se posea acuerdos 
corporativos. Las excepciones a lo dispuesto en el 
presente Artículo y los eventuales cambios de rutas 
deberán ser fundados y autorizados por la máxima 
autoridad de la Jurisdicción de que se trate, siendo 
tal facultad indelegable. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto podrá 
ser consultado sobre la tarifa aplicable según el 
itinerario para clase turista e intermedia y podrá ser 
invitado a los procesos Licitatorios, Concúrsales o 
de compulsa de precios que para la adquisición de 
pasajes se realicen en las distintas jurisdicciones...” 
(Artículo sustituido por Artículo 1º del Decreto Nº 
1023/2004 B.O. 12/8/2004);

Que en realidad las especificaciones dispuestas se 
encuentran dirigidas a las entidades y jurisdicciones 
dependientes de la administración pública nacional, 
previendo la expresa posibilidad de que la cartera 
ministerial señalada intervenga en el proceso de 
contratación del Servicio de transporte aéreo inter-
nacional, de acuerdo a las normas de contratación 
vigentes en ese ámbito;

Que si bien la remisión normativa intenta sujetar 
la norma sancionada a una cláusula subsidiaria apli-
cable en caso de imposibilidad de contratar con las 
empresas individualizadas en el Artículo 1º, resulta 
a todas luces improcedente pretender insertar normas 
de naturaleza reglamentaria dictados por la Admi-
nistración Pública Nacional, soslayando las normas 
locales que contemplan dicho supuesto;

Que lo cierto es que el Poder Ejecutivo Provincial 
dictó oportunamente las dispo siciones administrati-
vas a aplicar en lo referente a las comisiones de ser-
vicios y pago por comisiones oficiales, contempladas 
en el Decreto Nº 05/12 de emergencia económica, 
específi camente en sus Artículos 13 y 14;

Que además cabe tener presente la plena aplicabi-
lidad de las previsiones contenidas en el Reglamento 
de Contrataciones del Estado y los preceptos contem-
plados en el Título III denominado “Contrataciones” 
de la Ley Nº 760, tal como lo cita el propio legislador;

Que en virtud de lo expresado corresponde pro-
ceder al veto parcial del Artículo 2, proponiendo 
texto alternativo;

Que por otro lado el Artículo 5 de la Ley sanciona-
da, dispone que los organismos y jurisdicciones de-
pendientes del sector público provincial deberán re-

mitir un informe mensual al Ministerio de Economía 
y Obras Públicas de la Provincia y a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de ese Cuerpo Legislativo, 
detallado el registro de los traslados efectuados en el 
marco de la presente Ley y los actos administrativos 
dictado en su consecuencia;

Que el Artículo siguiente determina en sus in-
cisos a) y b) los datos específicos que deberán ser 
oportunamente informados, entre ellos, la empresa 
prestadora del servicio, el procedimiento de selección 
de la contratista, el número de órdenes de pasajes 
emitidos, el destino de los traslados, importe de 
pasajes, entre otros;

Que dichas previsiones están referidas cuestiones 
de procedimiento y contralor interno de la adminis-
tración, propio de funcionamiento del sistema de 
contrataciones del Estado, -a cargo de las oficinas téc-
nicas especializadas-, además del contralor específico 
que efectúa el Tribunal de Cuentas de la Provincia, 
en orden a lo establecido en el Artículo 19 - Inciso 
a) de la Ley 500. De ello se sigue tales preceptos 
avasallan competencias inherentes al Poder Ejecu-
tivo Provincial, en ejercicio de facultades asignadas 
constitucionalmente por el Artículo 119 - Inciso 2) 
de la Constitución Provincial;

Que en suma las exigencias y recaudos previstos 
en los Artículos referenciados, deberán adecuarse 
mediante el dictado de normas de organización ad-
ministrativa, en el marco de las prerrogativas antes 
enunciadas;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 106 y 119 - inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde la promulgación parcial de 
la Ley sancionada, procediendo al veto parcial del 
Artículo 2, ofreciendo texto alternativo y al veto 
total de los Artículos 5 y 6 del mismo plexo legal, de 
acuerdo a los fundamentos esbozados en los párrafos 
que anteceden;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- VETANSE los Artículos 5 y 6 de la 
Ley del Visto, en un todo de acuerdo a los conside-
randos del presente.-

Artículo 2º.- VETASE el Artículo 2 de la Ley del 
Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a 
continuación se transcribe:

“Artículo 2º: Las Jurisdicciones y entidades 
alcanzadas por la presente podrán apartarse de lo 
dispuesto en el Artículo anterior, únicamente por 
decisión fundada de su máxima autoridad, cuando 
las empresas ante dichas no comercialicen vuelos 
directos o indirectos - por medio de conexiones 
inmediatas con un desvío razonable - al área de 
influencia del lugar de destino requerido o carezcan 
de disponibilidad para la fecha solicitada. En los 
casos previstos en los casos que antecede, las juris-
dicciones y entidades mencionadas en el Artículo 1 
deberán contratar los servicios de Líneas Aéreas del 
Estado (LADE), si ésta los prestara en condiciones de 
modo, tiempo y lugar acordes con los requerimientos 
oficiales.-

A los efectos señalados precedentemente, el proce-
dimiento de contratación estará sujeto a las normas 
indicadas en el Artículo 4 de la presente Ley y a las 
reglamentaciones que al respecto dicte el Poder 
Ejecutivo Provincial.-”

Artículo 3º.- PROMULGASE PARCIALMEN-
TE bajo el Nº 3300 la Ley sancionada por la Hono-
rable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de 
fecha 8 de noviembre de 2012, mediante la cual se 
establece que las jurisdicciones y entidades pertene-
cientes a la Administración Pública de la Provincia 
de Santa Cruz, tanto centralizadas como entes autár-
quicos, deberán contratar con Aerolíneas Argentina 
S.A. y Austral Líneas Aéreas Cielos el Sur S.A., los 
pasajes para el traslado por vía aérea de agentes, 
funcionarios, empleados o asesores contratados bajo 
cualquier modalidad o de terceros cuyos traslados 
deba financiar el Estado Provincial, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado 

por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________

LEY Nº 3301

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- Las jurisdicciones y entidades perte-
necientes a la Administración Pública de la Provincia 
de Santa Cruz, tanto centralizadas, descentralizadas 
como entes autárquicos, deberán contratar con YPF 
Sociedad Anónima la provisión de combustible y lu-
bricantes para la flota de automotores, embarcaciones 
y aeronaves oficiales, así como las contratadas a tales 
fines, sin perjuicio de lo establecido en las disposi-
ciones vigentes en el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial Nº 005/2012.-

Artículo 2.- Las jurisdicciones y entidades com-
prendidas en el Artículo 1 de la presente ley, podrán 
apartarse de lo dispuesto en el artículo anterior, con 
carácter excepcional y por decisión fundada de su 
máxima autoridad mediante acto administrativo 
procedente a tal efecto.-

Artículo 3.- ESTABLECESE como procedi-
miento de contratación el desarrollado en la Ley 
760 de Contabilidad de la Provincia de Santa Cruz 
complementarias y modificatorias, conforme las 
pautas descriptas en el Título III  - Contrataciones 
- Artículos 25 al 35 inclusive, del citado cuerpo 
normativo.- 

Artículo 4.- Los contratos por el servicio de 
provisión de combustible y lubricantes con otros 
proveedores distintos a YPF Sociedad Anónima 
que estuvieran vigentes a la fecha de aprobación de 
la presente y que se hubieran perfeccionado al am-
paro de la Ley 760 de Contabilidad de la Provincia 
de Santa Cruz, complementarias y modificatorias, 
deberán respetarse hasta la finalización del período 
originario del contrato.-

Artículo 5.- INVITASE al Poder Legislativo, Poder 
Judicial y a los Municipios  de la Provincia de Santa 
Cruz, en sus respectivas jurisdicciones, a adoptar 
medidas similares para la adhesión a la presente ley.-

Artículo 6.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 8 de Noviembre de 2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2378

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara 

de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 8 de 
noviembre del año 2012, mediante la cual las 
Jurisdicciones y entidades pertenecientes a la Ad-
ministración Pública de la Provincia de Santa Cruz, 
tanto centralizadas, descentralizadas como entes 
autárquicos, deberán contratar con YPF Sociedad 
Anónima la provisión de combustible y lubricantes 
para la flota de automotores, embarcaciones y ae-
ronaves oficiales, así como las contratadas a tales 
fines, sin perjuicio de lo establecido en las disposi-
ciones vigentes en el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial Nº 005/12; y 
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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por 

los Artículos 106 y 119 de la Consti tución Provincial, 
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su 
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1º.- PROMULGASE bajo el Nº 3301 
la Ley sancionada por la Honorable Cámara de 
Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 8 de 
noviembre del año 2012, mediante la cual las 
Jurisdicciones y entidades pertenecientes a la Ad-
ministración Pública de la Provincia de Santa Cruz, 
tanto centralizadas, descentralizadas, como entes 
autárquicos, deberán contratar con YPF Sociedad 
Anónima la provisión de combustible y lubrican-
tes para la flota de automotores, embarcaciones 
y aeronaves oficiales, así como las contratadas a 
tales fines, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones vigentes en el Decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial Nº 005/12.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.- 

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop
________

LEY Nº 3302

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- AMPLIASE el ejido urbano de la 
ciudad de El Calafate según los límites establecidos 
en las referencias catastrales individualizadas en el 
Anexo I de la presente ley.-  

Artículo 2.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 22 de Noviembre de 2012.-

MAURICIO RICARDO GOMEZ BULL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

A N E X O   I

LIMITES - DESCRIPCION

Se trata de un polígono irregular identificado como 
Fracción 689 situado al sur de la localidad actual con 
una superficie aproximada de 806 ha, identificado 
con 58 puntos.-

DESCRIPCION: 
De acuerdo a Proyecto Plano adjunto a la presente.-

OBJETO: 
Ampliación Ejido Municipal en El Calafate.-

DECRETO Nº 2457

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-

V I S T O :   
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en la Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-
viembre del año 2012, mediante la cual se AMPLIA 

el Ejido Urbano de la localidad de El Calafate, según 
los límites establecidos en las referencias catastrales 
individualizadas en el Anexo I de la citada Ley;  y

CONSIDERANDO:   
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por 

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, 
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su 
promulgación;      

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- PROMULGASE bajo el  Nº 
3302 la Ley sancionada por la Honorable Cámara 
de Diputados en la Sesión Ordinaria de fecha 22 
de noviembre del año 2012, mediante la cual se 
AMPLIA el Ejido Urbano de la localidad de El 
Calafate, según los límites establecidos en las re-
ferencias catastrales individualizadas en el Anexo 
I de la citada Ley.-

Artículo 2°.-El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

       
        Sr. PERALTA - C.P.N. Roberto Ariel Ivovich

________

LEY Nº 3303

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- AMPLIASE el ejido Municipal de 
la ciudad de Río Gallegos en aproximadamente 950 
hectáreas, según  se detalla en el ANEXO I, que 
forma parte integrante de la presente.-

Artículo 2.- ESTABLECESE un plazo de noventa 
(90) días para que la Municipalidad de Río Gallegos 
incorpore la ampliación al ejido actual según lo 
dispuesto en el artículo precedente.-

Artículo 3.- La posición absoluta deberá ser 
determinada por la Subsecretaría de Planeamiento 
quien confeccionará los planos de mensura corres-
pondientes en concurrencia con la Municipalidad 
de Río Gallegos, en un plazo de noventa (90) días.-

Artículo 4.- TRANSFIERASE a la Municipali-
dad de Río Gallegos todas las manzanas o parcelas 
destinadas según proyecto de urbanización aprobado, 
con destino a uso público o espacio verde.-

Artículo 5.- Todos los proyectos de urbanización 
que fueron aprobados con anterioridad, en el marco 
de la Ley 1198 o Ley 3213 deberán ser remitidos a 
Municipalidad para su intervención.-

Artículo 6.- A partir de la sanción de la presente 
ley todos los loteos o mensuras deberán regirse con-
forme a las ordenanzas y disposiciones vigentes, para 
lo cual la Municipalidad de Río Gallegos arbitrará 
los medios pertinentes.

Artículo 7.- El Ejecutivo Municipal de Río Ga-
llegos deberá, de acuerdo a las medidas que estime 
pertinentes, cumplimentar con la normativa estableci-
da en la Resolución ENARGAS Nº 20 del 25/10/93.-

Artículo 8.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 22 de Noviembre de 2012.-

MAURICIO RICARDO GOMEZ BULL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2458    
   

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-

V I S T O : 
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-
viembre del año 2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la citada Ley se esta-

bleció la ampliación del ejido municipal de la ciudad 
de Río Gallegos, en aproximadamente 950 hectáreas, 
según se detalla en el ANEXO I que forma parte 
integrante de la Ley;

Que el Artículo 4 dispone la transferencia de 
las manzanas o parcelas destinadas a proyectos de 
urbanización a la Municipalidad de Río Gallegos, 
mientras que el Artículo 5 que prevé que todos los 
planes de urbanización aprobados en el marco de 
la Ley Nº 1198 y de la Ley Nº 3213 (que derogó la 
anterior), deberán ser remitidos a dicho municipio 
para su intervención;

Que respecto a la norma sancionada se expidieron 
las áreas técnicas con competencia en la materia, en-
tre ellas la Subsecretaría de Planeamiento, conforme 
Nota S.P.-MSGG-Nº 170/12; 

Que la Dirección Provincial de Catastro que se 
expidió mediante Nota DPC-Nº 301/12 señalando 
al respecto que no se aprecia con claridad cual es 
el perímetro de ampliación, en tanto el mismo no 
surge claramente especificado en el plano que se 
acompaña;

Que si bien el Artículo 1 hace referencia a la 
ampliación del ejido urbano de la ciudad en base a 
un perímetro aproximado de 950 hectáreas, la deli-
mitación gráfica se encuentra prevista en el plano 
consignado en el Anexo I;

Que el mismo resulta ser una extracción acotada 
de un plano de mensura no individualizado -en tanto 
delimita un perímetro adosado al ejido municipal 
actual-, que no cuenta con todas las especificaciones 
técnicas correspondientes;

Que de acuerdo al informe elevado, corresponde 
proceder al veto del Artículo 1, proponiendo un texto 
alternativo que permita dotar al texto legal de mayor 
precisión técnica en lo referente al área de amplia-
ción ejidal, contemplando expresamente los límites 
catastrales especificados por el área competente en 
la materia;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 106 y 119 - Inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde la promulgación parcial de 
la Ley sancionada, procediendo al veto del Artículo 
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1 ofreciendo texto alternativo;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- VETASE  el  Artículo 1 de la Ley del 
Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a 
continuación se transcribe:

“Artículo 1º: AMPLIASE el Ejido Municipal 
de la ciudad de Río Gallegos en aproximadamente 
950 hectáreas, cuyos límites son: al Norte linda con 
la Ruta Nacional Nº 3 en medio con la parte de la 
Matrícula Catastral 116-2535, al Este linda con el 
límite Oeste del Ejido Municipal, al Sur linda con 
las Matrículas Catastrales 116-1734 y 116-1934 y al 
Oeste en una línea quebrada que linda con la Matrí-
cula Catastral 116-1934, con la Matrícula Catastral 
116-2033 y con las Fracciones V, X, VIII, VIIIf, 201 
y 202, de acuerdo con el Anexo I, que forma parte 
integrante de la presente.-”

Artículo 2º.- PROMULGASE PARCIALMEN-
TE bajo el Nº 3303 la Ley sancionada por la Hono-
rable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de 
fecha 22 de noviembre del año 2012, mediante la cual 
se estableció la ampliación del ejido municipal de la 
ciudad de Río Gallegos, en aproximadamente 950 
hectáreas, según se detalla en el Anexo I que forma 
parte integrante de la Ley en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - C.P.N. Roberto Ariel Ivovich
________

LEY Nº 3304

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- La Lotería para Obras de Acción 
Social tendrá por objeto la explotación, regulación y 
autorización, en todo el ámbito provincial, de todos 
los sistemas de juego basados en el azar actualmente 
vigentes o que se implementen en el futuro, cualquie-
ra fuere la tecnología utilizada o a utilizarse para la 
captura de apuestas, siendo la autoridad de aplicación 
en la materia.-

Artículo 2.- La Lotería para Obras de Acción 
Social es una institución de Derecho Público con 
personería jurídica, descentralizada y con autarquía 
orgánica, administrativa y financiera. Se regirá 
por las disposiciones de la presente ley y por las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dicten. 
Su vinculación con el Poder Ejecutivo Provincial 
se realizará a través del Ministerio de Desarrollo 
Social y oficiará de Organismo Asesor del Gobier-
no Provincial en todos los aspectos relativos a los 
juegos de azar.-

Artículo 3.- El domicilio legal se fija en la ciudad 
capital de la provincia, pudiendo fijar domicilios 
especiales en cualquier otra ciudad o localidad, 
conforme a razones de conveniencia que así lo hagan 
necesario.-

Artículo 4.- La Lotería para Obras de Acción 
Social está garantizada por el Estado Provincial y 
los sorteos se efectuarán en base al extracto de la 
Lotería Nacional SE hasta tanto organice su propio 
sistema, pudiendo además utilizarse sorteos de otras 
loterías provinciales.-

Artículo 5.- A los efectos de la venta y comercia-
lización de los juegos de azar, la Lotería podrá auto-
rizar el establecimiento de delegaciones, sucursales, 
agencias, sub-agencias o corresponsalías en cualquier 
lugar de la República.- 

Artículo 6.- EXCEPTUANSE las actividades 
ejercidas por la Lotería para Obras de Acción Social 
de todo gravamen provincial y municipal.-

Artículo 7.- El Poder Ejecutivo, los Municipios 
y los Honorables Concejos Deliberantes no podrán 
autorizar la creación, comercialización o funciona-
miento de otras loterías, tómbolas, quinielas, rifas, 
casinos, bingos, cupones, bonos ni otra clase de 
sorteos con premios de dinero o especie, ni cualquier 
otro juego de azar.- 

PATRIMONIO - RECURSOS

Artículo 8.- El patrimonio y los recursos de la 
Lotería para Obras de Acción Social estarán cons-
tituidos por:

a) el capital y el fondo de reserva;
b) los provenientes de la emisión y venta de 

toda clase de loterías, bonos, cupones, ri-
fas, tómbolas, bingos, quinielas o cualquier 
otra forma de juegos de azar, por sí o con 
la participación de Organismos similares 
de otras provincias;

c) los provenientes de la explotación de ca-
sinos, salas tragamonedas, salas de bingo, 
en jurisdicción provincial;

d) los provenientes de la explotación de 
concesiones, locaciones de bienes o admi-
nistración directa de los mismos, conforme 
se convenga atendiendo a razones de 
oportunidad y conveniencia;

e) los provenientes de cánones por autori-
zaciones, habilitaciones, concesiones o 
derecho de uso;

f) los provenientes de subsidios nacionales, 
provinciales o municipales, donaciones y 
legados que se hicieran ya sea en dinero, 
bienes muebles o inmuebles;

g) los provenientes del rendimiento de la 
inversión de fondos disponibles;

h) los provenientes de la venta de pliegos 
licitatorios y de la aplicación de multas y 
sanciones por infracciones a la presente 
ley, a la reglamentación y al Código de 
Faltas respectivo.-

EJERCICIO - CAPITAL - UTILIDADES 

Artículo 9.- El ejercicio económico financiero 
comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre 
de cada año.

Artículo 10.- FIJASE el capital de la Lotería para 
Obras de Acción Social en la suma de Pesos: seis mi-
llones ($ 6.000.000) disponiendo el importe necesario 
para alcanzar dicha suma del Fondo de Reserva que 
arroja el Balance General al 31 de diciembre de 2011 
aprobado por el Directorio. El excedente del Fondo 
de Reserva por tal ejercicio 2011 se transferirá al 
Ministerio de Desarrollo Social.-

Artículo 11.- De la utilidad neta que arroje el 
Balance General de cada ejercicio se destinará el:

a) cuarenta y siete y medio por ciento 
(47,50%) al Ministerio de Desarrollo 
Social;

b) cuarenta y siete y medio por ciento 
(47,50%) al Ministerio de Salud;

c) dos y medio por ciento (2,50%) para el 
fondo de reserva del organismo; 

d) dos y medio por ciento (2,50%) para el 
personal que preste efectivas funciones 
en la Lotería, facultándose al Directorio a 
dictar su reglamentación en función de las 
remuneraciones brutas devengadas durante 
el ejercicio, el desempeño y la eficiencia.- 

Declárase la intangibilidad de la utilidad neta 
que arroje el Balance General de cada ejercicio de 
acuerdo a lo establecido en el presente artículo.-

Anualmente los Ministerios mencionados elabora-
rán los programas tendientes a la distribución de los 
recursos destinados a las áreas respectivas, debiendo 
ser incluidos en el proyecto de presupuesto en forma 
independiente de las partidas cubiertas por otros 

recursos de distinto origen.-

GOBIERNO

Artículo 12.- El Gobierno de la Lotería para Obras 
de Acción Social será ejercido por un Directorio de 
tres (3) miembros designados por el Poder Ejecutivo, 
compuesto por un (1) presidente y dos (2) vocales.-

Artículo 13.- Los vocales serán nombrados, uno 
a propuesta del Ministerio de Desarrollo Social y el 
otro a propuesta del Ministerio de Salud. Gozarán 
solamente de la asignación remunerativa por gastos 
de representación del Anexo a la Escala de Haberes 
de Autoridades Superiores que fije el Poder Ejecutivo 
y percibirán viáticos en caso de traslados originados 
en funciones inherentes a la Lotería.-

Artículo 14.- No podrán ser miembros del Di-
rectorio: 

a) los que no sean ciudadanos argentinos 
nativos o por opción;

b) los que tengan menos de cinco años de 
residencia continua en la provincia de 
Santa Cruz;

c) quienes se encuentren en cesación de 
pagos y los fallidos o concursados hasta 
su rehabilitación;

d) quienes hayan sido condenados por in-
fracción a las normas que reprimen los 
juegos de azar;

e) quienes tengan juicios con la Lotería o con 
el Estado Provincial;

f) quienes se hallaren incluidos en el Registro 
de Deudores Alimentarios;

g) quienes sean titulares o apoderados de 
agencias, sub agencias o concesiones para 
la explotación de juegos de azar o tengan 
participación en las mismas;

h) quienes se dediquen directa o indirec-
tamente a actividades conexas con las 
desarrolladas por el Organismo, incluyén-
dose la impresión, anuncio, propaganda o 
comercialización de loterías, bonos, rifas, 
bingos o cualquier otro documento o pro-
cedimiento relativo a los juegos de azar;

i) los condenados por delitos dolosos y los 
que tengan procesos pendientes por tales 
delitos hasta tanto tengan sobreseimiento 
definitivo o sean absueltos;

j) quienes posean deudas en mora con el 
Estado Provincial o los Municipios;

k) los parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad 
con titulares o apoderados de agencias, 
sub agencias o concesionarios de juegos 
de azar.-

A los fines de acreditar los incisos c); d); e); i); h) 
y k) deberá presentarse declaración jurada labrada 
ante Escribano Público.-

Artículo 15.- Son atribuciones y deberes del 
Directorio:

a) velar por el cumplimiento de la presente 
ley y sus reglamentaciones;

b) proponer al Poder Ejecutivo las normas 
reglamentarias de la presente ley;

c) dictar el Reglamento Interno y disponer 
todas aquellas medidas tendientes a su 
mejor organización y administración;

d) disponer a propuesta de la Presidencia, el 
régimen orgánico funcional, escalafón y 
estatuto del personal del Organismo;

e) disponer a propuesta de la Presidencia 
el nombramiento, promoción, remoción, 
régimen de licencias y de incentivos al 
personal;

f) elaborar el Presupuesto Anual remitién-
dolo por intermedio del Ministerio de 
Desarrollo Social al Poder Ejecutivo para 
su incorporación al Presupuesto General 
de la provincia, conforme al Artículo 104, 
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inciso 25) de la Constitución Provincial;
g) efectuar la distribución de utilidades que 

obtenga la Lotería según lo establecido en 
el Artículo 11 de la presente ley, pudiendo 
realizar la distribución anticipada de utili-
dades durante el ejercicio, siempre que la 
evolución financiera lo permita.-

h) redactar dentro de los noventa días de pro-
ducido el cierre del ejercicio, la Memoria 
y el Balance General;

i) determinar el número de agencias y sub- 
agencias;

j) dictar cualquier resolución conducente a 
la buena marcha del Organismo, como así 
también todas aquellas que sean menester 
en defensa de los intereses del mismo;

k) otorgar adelantos reembolsables a las 
agencias y subagencias para los fines que 
establezca la Lotería, de conformidad con 
la presente ley y con la ley de presupuesto;

l) disponer a propuesta de la Presidencia la 
suscripción de convenios con empresas 
u organismos titulares de juegos de azar 
para su comercialización en la Provincia;

m) representar a la Provincia en los conve-
nios de reciprocidad con reparticiones o 
instituciones afines de otras provincias 
y/o de la Nación con relación a todos los 
aspectos específicos relacionados con 
distintas áreas de su organización y la de 
los juegos de azar;

n) disponer los mecanismos y procedimientos 
necesarios a los fines de aplicar y hacer 
aplicar las Resoluciones y/o directivas 
emanadas de la Unidad de Información 
Financiera o el organismo que en el futuro 
la reemplace, con el objeto de prevenir 
los delitos de encubrimiento, lavado de 
activos de origen delictivo y financiación 
del terrorismo.-

PRESIDENCIA

Artículo 16.- El Presidente de la Lotería es el 
representante legal del Organismo y tiene a su cargo 
la dirección y administración del mismo, con las 
atribuciones y deberes de la presente ley y la regla-
mentación que en consecuencia se dicte.-

Artículo 17.- Sus funciones son específicamente 
ejecutivas y como tal, el presidente podrá resolver 
todo trámite administrativo cuyo procedimiento no se 
halle establecido en esta ley y sus reglamentaciones.-

Artículo 18.- Tendrá personería suficiente para 
promover ante las autoridades administrativas o ju-
diciales que correspondan, las acciones a que hubiera 
lugar, así como para actuar en juicio en las cuestiones 
que se promovieran en las que la Lotería sea parte.-

Artículo 19.- Son atribuciones y deberes del 
Presidente:

a) cumplir y hacer cumplir las decisiones del 
Directorio;

b) ejercer la organización administrativa y 
funcional de las actividades de la Lotería;

c) designar a las personas que asumirán la 
representación del Organismo en juicio;

d) estudiar, formular y someter a considera-
ción del Directorio, el presupuesto anual, 
los convenios a suscribir, la Memoria y el 
Balance General;

e) remitir a conocimiento del Poder Ejecutivo 
la Memoria y el Balance General una vez 
aprobados por el Directorio;

f) aplicar y hacer aplicar las Resoluciones, 
directivas, mecanismos y procedimientos 
establecidos por la Unidad de Información 
Financiera o el organismo que en el futuro 
la reemplace, con el objeto de prevenir 
los delitos de encubrimiento, lavado de 
activos de origen delictivo y financiación 
del terrorismo;

g) ejercer la dirección del personal adminis-
trativo, técnico y de servicio;

h) proponer el régimen orgánico funcional, 
escalafón y estatuto del personal del 
Organismo;

i) proponer la designación del personal de 
cada una de las unidades de organización 
que compongan la estructura funcional, así 
como su promoción, remoción, incentivos 
y régimen de licencias;

j) aplicar medidas disciplinarias al personal 
de conformidad a las normas legales 
vigentes;

k) proponer el número de agencias y sub- 
agencias, su adjudicación y caducidad;

l) aplicar sanciones a los agentes y suba-
gentes de cualquier juego de azar de con-
formidad al Régimen de Sanciones de la 
presente ley, a su reglamento y al Código 
de Faltas respectivo;

m)  determinar las normas técnicas de explo-
tación de los juegos de azar, sus horarios 
y frecuencia, la forma de recepción de 
apuestas, los mecanismos de su traslado, 
de su devolución y cualquier otro aspecto 
que haga al normal desenvolvimiento de 
las actividades;

n)  autorizar y aprobar la realización de lici-
taciones públicas o privadas, concursos de  
precios y contrataciones con sujeción a los  
límites establecidos en las normas legales 
vigentes en materia de contrataciones;

ñ)  autorizar anticipos para el pago de premios 
a los agentes oficiales de quiniela, cuando 
los aciertos superen el monto de las recau-
daciones obtenidas por los mismos;

o)  establecer fondos permanentes y fondos 
especiales con cargo a rendir cuenta do-
cumentada, determinando sus montos en 
relación a las necesidades a satisfacer;

p)  disponer el destino de los recursos líquidos 
no utilizables dentro del ejercicio debiendo 
tenerse en cuenta al efecto, la mayor segu-
ridad del rescate, el interés más ventajoso 
y operando preferentemente con el Banco 
Santa Cruz Sociedad Anónima;

q)  emitir directivas, circulares e instrucciones 
a los concesionarios, agentes y subagentes 
de quiniela, de rifas o de cualquier juego 
de azar así como también al personal a su 
cargo;

r) las atribuciones y deberes enunciados 
precedentemente podrán ser delegados en 
el funcionario que la estructura funcional 
determine, cuando razones de conveniencia 
administrativa así lo aconsejen;

s)  representar al organismo en su calidad de 
        miembro del Consejo de Lotería del Sur.-

Artículo 20.- El presidente podrá tomar aquellas 
medidas que fueran necesarias por motivos impos-
tergables o de urgencia para asegurar el normal 
desenvolvimiento del Organismo, dando cuenta 
posteriormente y en todos los casos al Directorio.-

FISCALIZACION

Artículo 21.- La observancia por parte de la Lote-
ría para Obras de Acción Social de la Ley Orgánica y 
de las demás leyes, decretos, resoluciones y disposi-
ciones que le sean aplicables, serán fiscalizadas por 
un Síndico Titular designado por el Poder Ejecutivo 
a propuesta del Ministerio de Desarrollo Social.- 

Artículo 22.- Requisitos: 

a) deberá poseer título de Contador Público;
b) deberá estar matriculado en el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la 
provincia de Santa Cruz;

c) deberá contar con un mínimo de tres años 
en el ejercicio de la profesión;

d) deberá reunir las demás condiciones exi-
gidas para los miembros del Directorio.-

Artículo 23.- Se podrá designar asimismo un Sín-

dico suplente que deberá reunir iguales condiciones 
que el Síndico titular y reemplazará a éste en caso 
de remoción, vacancia temporal o definitiva o de 
sobrevenir una causal de inhabilitación para ejercer 
el cargo.-

Artículo 24.- El síndico quedará sujeto a las 
responsabilidades que para el desempeño del cargo 
fija la legislación vigente.-

Artículo 25.- El síndico ejercerá el control interno 
de la legitimidad de los actos de gestión del Organis-
mo, a cuyos efectos tendrá acceso directo a todo tipo 
de documentación y registros referidos al ámbito de 
su competencia y a las técnicas usuales de control.-

Artículo 26.- A los fines expuestos en el artículo 
anterior, deberá:

a) efectuar arqueos, controles, revisiones 
y verificaciones que estime necesarios 
sobre los aspectos operativos, contables, 
presupuestarios y administrativos con 
el objetivo de comprobar que los actos 
y disposiciones de la Lotería se ajusten 
a las normas legales y reglamentarias 
pertinentes;

b) dictaminar sobre la Memoria y Balance 
General de cada ejercicio;

c) emitir informes respecto a la materia de 
su competencia que sean requeridos por 
el Ministerio de Desarrollo Social o por 
el Directorio;

d) concurrir a las reuniones de Directorio 
participando con voz pero sin voto, pu-
diendo solicitar que se deje constancia en 
acta de sus opiniones cuando así lo estime 
conveniente;

e) solicitar la convocatoria del Directorio 
cuando resulte necesario para la conside-
ración de asuntos vinculados al cumpli-
miento de sus funciones;

f) poner en conocimiento del Ministerio de 
Desarrollo Social los actos del Organismo 
cuando estime que violan cuestiones lega-
les, reglamentarias, contables o decisiones 
del Directorio;

g) actuar de acuerdo a las instrucciones de 
carácter general o específico que para cada 
caso le imparta el Ministerio de Desarrollo 
Social.-

DE LOS JUEGOS DE AZAR

Artículo 27.- Se considera juego de azar a todo 
aquél en el cual concurra, para el apostador, un fin de 
lucro (dinero, especie u otro valor equivalente) y la 
ganancia o la pérdida dependan de un acontecimiento 
incierto, en cuyo resultado predomina la suerte sobre 
la inteligencia o habilidad del jugador.-

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Artículo 28.- Los juegos de azar autorizados por 
la Lotería no podrán ser comercializados a un precio 
diferente al establecido por ésta, penándose cada 
infracción con una multa equivalente al uno por 
ciento (1%) del premio mayor.-

Artículo 29.- Queda prohibido a los agentes y 
subagentes oficiales:

a) tener o tomar apuestas a través de mecanis-
mos diferentes a los provistos por la Lote-
ría, sean tradicionales o por cualquier otro 
medio tecnológico disponible, o programar 
calendarios de sorteos al margen de los 
establecidos por el organismo mencionado;

b) explotar en el local otra actividad comer-
cial, industrial o de servicios, extraña a 
la venta de juegos de azar autorizados, 
con excepción de aquellas expresamente 
autorizadas por la Lotería;

c) abonar aciertos de distinto valor al deter-
minado por la Lotería;

d) efectuar apuestas personales en la agencia 
o subagencia a su cargo;
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e) permitir que personal de la Lotería trabaje 

en la agencia o subagencia;
f) revelar la identidad de los apostadores a 

terceros, con excepción de la Lotería;
g) modificar el domicilio de la agencia o 

subagencia sin previa autorización de la 
Lotería;

h) presentar fuera de los horarios establecidos 
por Lotería la documentación respaldatoria 
respecto a los juegos que se comercializan 
y/o cualquier otra que fuere exigida por el 
organismo;

i) presentar documentación con datos falsos 
o erróneos o que omita información vincu-
lada a los juegos comercializados;

j) negar o demorar injustificadamente el pago 
de aciertos debidamente acreditados y en 
los términos establecidos en el reglamento 
de cada juego;

k) ceder parcial o totalmente la autorización o 
habilitación otorgada por la Lotería;

l) incumplir la presente ley, los reglamen-
tos de los juegos de azar y las normas e 
instrucciones impartidas por la Lotería.-

Artículo 30.- Por infracción o incumplimiento 
del artículo anterior podrán aplicarse las siguientes 
sanciones:

a) llamado de atención;
b) multas de hasta veinte mil veces el valor 

de la apuesta mínima de quiniela;
c) suspensión de hasta treinta sorteos de 

quiniela;
d) caducidad de la concesión.-

Artículo 31.- Los procesos por infracción a las le-
yes de juegos prohibidos o clandestinos a los agentes, 
subagentes o personal dependiente de los mismos, 
darán lugar a la suspensión de la habilitación otorgada 
por la Lotería. En caso de ser condenado, será pasible 
de la caducidad de la habilitación.-

Artículo 32.- DEROGASE la Ley 1607 y toda 
otra norma que se oponga a la presente.-

Artículo 33.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 22 de Noviembre de 2012.-

MAURICIO RICARDO GOMEZ BULL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2459
               

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-
viembre del año 2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la citada Ley se estable-

ce la regulación de la explotación y funcionamiento 
de todos los sistemas de juego basados en el azar 
vigentes o que se implementen, cualquiera que fuere 
la tecnología utilizada o a utilizarse para la captura 
de apuestas, y cuya autoridad de aplicación es la 
Lotería para Obras de Acción Social de la Provincia;

Que el Artículo 2 establece que dicho organismo 
es una Institución de Derecho Público con personería 
jurídica, descentralizada y con autarquía orgánica, 
administrativa y financiera, encontrándose vincula-
do con el P.E. a través del Ministerio de Desarrollo 
Social;

Que el Artículo 8 contempla a través de sus 8 
incisos el patrimonio y recursos financieros del 
Organismo;

Que el Artículo 11 establece que de la utilidad 
neta que arroje el Balance General de cada ejercicio 
se distribuirá el 47,50 % al Ministerio de Desarrollo 
Social, el 47,50 % al Ministerio de Salud, el 2,50 % 
para el fondo de reserva del organismo y el 2,50 % 
restante para el personal que preste efectivas funcio-
nes en la Lotería, facultándose al Directorio a dictar 
su reglamentación en función de las remuneraciones 
brutas devengadas durante el ejercicio, el desempeño 
y la eficiencia;

Que el Artículo 12 dispone que el gobierno de la 
Institución será ejercido por un Directorio compuesto 
por un Presidente y dos Vocales, siendo designados 
directamente por el P.E.;

Que al respecto se expidió Loterías para Obras de 
Acción Social mediante Nota Nº 05/12 señalando 
que: “…consideramos fundamental la entrada en vi-
gencia de esta normativa, en virtud que la legislación 
actual - Ley 1607 - data del año 1984, encontrándose 
desactualizada en varios puntos…”;

Que sin embargo resulta objetable la remisión 
efectuada en la última parte del Artículo 13 que hace 
referencia a la “…asignación remunerativa por gastos 
de representación…”  que percibirán los vocales 
integrantes del Directorio;

Que atento  a  la  modificación  de  la reglamentación 
que contemplaba dicho supuesto, corresponde  proceder 
al veto de Artículo 13 proponiendo un texto alternativo 
que adecue la terminología utilizada, suprimiendo la 
parte del dispositivo que ha quedado en desuso;

Que en suma deberá entenderse que la remunera-
ción que percibirán los vocales está sujeta directa-
mente a la escala de haberes para el personal superior 
que establezca el Poder Ejecutivo;

Que por otra parte y en orden al principio de 
igualdad deberá contemplarse expresamente que 
los mismos, por ser integrantes del Directorio del 
Organismo percibirán también la parte proporcional 
de los recursos integrantes del fondo contemplado 
en el Artículo 11 - Inciso d) de la Ley sub-examine;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 106 y 119 - inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde la promulgación parcial de 
la Ley sancionada, procediendo al veto del Artículo 
13 ofreciendo texto alternativo, de acuerdo a los 
fundamentos esbozados en los considerandos que 
anteceden;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1º.- VETASE el Artículo 13 de la Ley del 
Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a 
continuación se transcribe:

“Artículo 13: Los Vocales serán nombrados, uno a 
propuesta del Ministerio de Desarrollo Social y el otro 
a propuesta del Ministerio de Salud. Gozarán de la 
remuneración prevista en la Escala de Haberes para 
Autoridades Superiores que fije el Poder Ejecutivo y 
percibirán viáticos en caso de traslados originados 
en funciones inherentes al desempeño de su cargo.

Asimismo percibirán la parte proporcional de los 
recursos integrantes del fondo contemplado en el 
Artículo 11 - Inciso d) de la presente Ley.-”

Artículo 2º.- PROMULGASE PARCIALMEN-
TE bajo el Nº 3304 la Ley sancionada por la Hono-
rable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de 
fecha 22 de noviembre del año 2012, que establece 
la regulación de la explotación y funcionamiento 
de todos los sistemas de juego basados en el azar 
vigentes o que se implementen, cualquiera que fuere 
la tecnología utilizada o a utilizarse para la captura de 
apuestas, cuya autoridad de aplicación es la Lotería 
para Obras de Acción Social de la Provincia, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artículo 3º.- El  presente Decreto será  refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social y por el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Salud.-

Artículo 4º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

       
        Sr. PERALTA - Elsa Beatriz Capuchinelli 

LEY Nº 3305

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

LEY DE EDUCACION PROVINCIAL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS

Artículo 1.- La presente ley regula el ejercicio del 
derecho de enseñar y aprender en el territorio de la 
Provincia de Santa Cruz, conforme a los principios 
establecidos en la Constitución Nacional y los tra-
tados internacionales incorporados a ella, la Cons-
titución de la Provincia de Santa Cruz, Ley 26.206 
de Educación Nacional, Ley 26.058 de Educación 
Técnico Profesional, Ley 24.521 de Educación 
Superior, Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, 
la Ley 26.427 de Pasantías Educativas y Leyes 
concordantes.-

Artículo 2.- La educación es un derecho humano 
instituido como derecho económico, un bien social y 
cultural, congruente con los principios de igualdad y 
equidad, libertad y dignidad inherente de la persona 
humana, por lo tanto reconoce a todos como sujetos 
plenos en los procesos de aprendizaje y enseñanza, 
capaces de aprender, trasmitir y crear cultura.- 

Artículo 3.- La educación es un deber indele-
gable del Estado quien debe garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a Educación, pero además es 
co-obligación y co-responsabilidad ética, social y 
política de las instituciones civiles, sociales, eco-
nómicas, sindicales, etc., la de adecuar estrategias 
para integrar a todos, respetar la identidad individual 
y social, garantizar el ingreso, las condiciones de 
permanencia, la promoción y egreso en todos los 
niveles y modalidades del Sistema Educativo, y te-
niendo en cuenta la equidad en el marco de la justicia 
socio - educativa.

Artículo 4.- El Estado Provincial tiene la res-
ponsabilidad primordial e indelegable de proveer 
una educación humanizadora, integral, inclusiva, 
permanente y de calidad para todos sus habitantes, 
prioritariamente para los sectores que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad educativa, garantizan-
do la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio 
de este derecho, con la participación de las familias 
y las organizaciones sociales.-

Artículo 5.- El Estado Provincial fija la política 
educativa y controla su cumplimiento con la finali-
dad de consolidar la unidad nacional y provincial, 
respetando las particularidades regionales y locales.-

Artículo 6.- El Estado Provincial garantiza el 
derecho constitucional de enseñar y aprender en 
todo el territorio provincial. Son responsables de las 
acciones educativas el Estado Nacional y el Estado 
Provincial en los términos fijados en el Artículo 4º de 
la Ley 26.206 de Educación Nacional. Son también 
responsables, bajo la supervisión del Estado Provin-
cial y de la presente ley, las confesiones religiosas 
reconocidas oficialmente, las organizaciones de la 
sociedad y la familia como agente natural y primario.- 

Artículo 7.- El Estado garantiza el acceso de todos 
los ciudadanos a la información y al conocimiento 
como instrumentos centrales de la participación en 
un proceso de desarrollo con crecimiento económico 
y justicia social. 

Artículo 8.- La educación brindará las oportunida-
des necesarias para desarrollar y fortalecer la forma-
ción integral de las personas a lo largo de toda la vida 
y promover en cada sujeto la capacidad de definir su 
proyecto de vida, basado en los valores democráticos 
de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 
diversidad, justicia, responsabilidad y bien común, 
consagrados por nuestra sociedad.- 

Artículo 9.- El Estado provincial no suscribirá 
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tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio 
ni convenios que impliquen concebir la educación 
como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma 
de mercantilización de la educación pública.- 

Artículo 10.- El Estado Provincial propiciará 
acuerdos, convenios e intercambios con otros países, 
especialmente los latinoamericanos mediante los tra-
tados internacionales vigentes, referidos a derechos 
educativos e intercambios  culturales y educativos. 
En el mismo sentido, favorecerá intercambios 
interprovinciales e intraprovinciales, orientados a 
fortalecer procesos de capacitación fundamentados 
en el respeto a la diversidad y la valoración de la 
interculturalidad.-

Artículo 11.- Las modificaciones que devengan 
de la aplicación de la presente ley tendrán en cuenta 
los derechos de los trabajadores de la educación - 
docentes, profesionales, técnicos, administrativos y 
auxiliares - establecidos en la legislación vigente.-

CAPITULO II
FINES Y OBJETIVOS DE LA POLITICA 

EDUCATIVA PROVINCIAL

Artículo 12.- Los fines y objetivos de la política 
educativa provincial son:

a) brindar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, para el logro de la 
inclusión plena de toda la ciudadanía sin inequidades 
sociales ni desequilibrios regionales; posicionando 
a la educación como factor promotor de la justicia 
social, a través de políticas universales y estrategias 
pedagógicas, asignando recursos a las instituciones 
educativas de cualquier ámbito, nivel y modalidad 
priorizando a los sectores más desfavorecidos de la 
sociedad;

b) asegurar la obligatoriedad escolar desde la sala 
de cuatro (4) años de la Educación Inicial, universa-
lizar las salas de tres (3) años y supervisar todas las 
instituciones que reciban niños desde los cuarenta 
y cinco (45) días a los cinco (5) años. Asimismo 
asegurar la obligatoriedad de todo el Nivel Primario 
y hasta la finalización del Nivel Secundario. Pro-
veyendo, garantizando y supervisando instancias y 
condiciones edilicias, institucionales, pedagógicas 
y de promoción de derechos, que se ajusten a los 
requerimientos de todos los ámbitos de desarrollo 
de la educación;

c) garantizar una educación integral que desarrolle 
todas las dimensiones de la persona incluyendo las 
formuladas por el Artículo 14 de la Convención 
de Naciones Unidas sobre los derechos del niño, 
y habilite tanto para la elaboración de un proyecto 
de vida personal como para el desempeño social y 
laboral, para el acceso a estudios superiores y/o para 
la educación durante toda la vida;

d) educar a todos los habitantes de la provincia 
para desarrollar el pensamiento reflexivo, el juicio 
crítico y la creatividad y una formación ciudadana 
comprometida con los valores éticos y democráticos 
de participación, libertad, solidaridad, resolución pa-
cífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, 
responsabilidad, honestidad, valoración y preserva-
ción del patrimonio natural y cultural; 

e) fortalecer la identidad provincial como parte de 
la identidad nacional, favoreciendo el sentimiento 
de pertenencia y arraigo, basada en el respeto a la 
diversidad cultural y a las particularidades locales, 
que definen la constitución social de esta provincia 
abierta a los valores universales y a la integración 
regional y latinoamericana; 

f) garantizar condiciones de igualdad, respetando 
las diferencias entre las personas sin admitir discrimi-
nación de ningún tipo, por condición u origen social, 
condiciones de vida, condición física, intelectual o 
lingüística, de género o étnica, ni discriminación 
alguna por nacionalidad, rasgos culturales, sexuales 
o religiosos;

g) garantizar, en el ámbito educativo, la salvaguar-
da de los derechos de los/as niños/as y adolescentes 
establecidos en la Ley Nacional 26.061 de Protec-
ción Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y la Ley 3062;

h) garantizar a todos/as el acceso y las condicio-
nes para el ingreso, la permanencia y terminalidad 
de los diferentes niveles y modalidades del sistema 
educativo, asegurando la gratuidad de los servicios 
de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades 
y propiciando el reingreso de quienes hayan quedado 
fuera del sistema en cualquiera de sus niveles y mo-
dalidades, generando dispositivos ad hoc;

i) asegurar la participación democrática de docen-
tes, familias, personal técnico, profesionales de apoyo 
y estudiantes en las instituciones educativas de todos 
los niveles y modalidades promoviendo y respetando 
las organizaciones asociativas de alumnos;

j) fortalecer la cultura del trabajo y del esfuerzo 
individual y cooperativo como principio fundamental 
de los procesos de formación;

k) ofrecer oportunidades de estudio, aprendizaje 
y desarrollo de capacidades necesarias para la edu-
cación a lo largo de toda la vida de los alumnos y de 
los trabajadores de la educación;

l) fortalecer la centralidad de la lectura y la es-
critura como condiciones básicas para la educación 
permanente, la construcción de una ciudadanía 
responsable y la libre circulación del conocimiento; 

m) favorecer la construcción de un pensamiento 
crítico para interpretar la realidad, comprenderla y 
elaborar colectivamente modos de incidir en ella y 
transformarla; 

n) desarrollar las competencias necesarias para el 
manejo de los nuevos lenguajes producidos por las 
tecnologías de la información y la comunicación, 
formando a los alumnos como lectores y usuarios crí-
ticos y autónomos, capaces de localizar, seleccionar, 
procesar, evaluar y utilizar el caudal de información 
disponible;

ñ) incorporar saberes científicos y tecnológicos ac-
tualizados en todos los procesos de enseñanza como 
parte del acceso a la producción de conocimiento 
social y culturalmente valorado;

o) otorgar una formación donde se desarrollen 
los contenidos propios de cada uno de los lenguajes 
artísticos, se estimule la creatividad y la comprensión 
y apreciación de las distintas manifestaciones del 
arte y la cultura;

p) propiciar el aprendizaje del idioma inglés y 
de otras lenguas extranjeras como herramienta de 
inclusión en un mundo globalizado;

q) ofrecer a las personas con discapacidad temporal 
o permanente, propuestas pedagógicas alternativas 
que les permitan el máximo desarrollo de sus posi-
bilidades, la integración familiar, escolar, laboral y 
social y el pleno ejercicio de sus derechos; 

r) promover desde la institución educativa el traba-
jo intercultural la valoración de la interculturalidad en 
todos los alumnos, fundamentalmente en el respeto 
a la lengua e identidad de los Pueblos Originarios y 
las comunidades migrantes; 

s) impulsar en los medios masivos de comuni-
cación la producción y difusión de mensajes que 
respondan a los valores sostenidos por esta ley, com-
prometiéndolos a asumir la responsabilidad ética y 
social que le corresponden como agentes productores 
de sentidos y mensajes educativos; 

t) brindar conocimientos y promover valores que 
fortalezcan la formación integral de una sexualidad 
responsable;

u) asegurar una formación intelectual, corporal y 
motriz que estimule la asunción de hábitos de vida 
saludable y fortalezca las capacidades de las personas 
para prevenir las conductas adictivas y de riesgo;

v) brindar educación vial propiciando actitudes de 
respeto y responsabilidad para la convivencia urbana;

w) desarrollar una educación comprometida con 
la defensa del medio ambiente y el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas; 

x) promover la educación para la paz y la no 
violencia, centrándose en los valores de solidaridad, 
participación social y cuidado del otro;

y) ofrecer instancias de desarrollo profesional, en 
servicio, con puntaje y gratuitamente a los docentes 
y no docentes del Sistema Educativo Provincial a 
través de propuestas actualizadas y pertinentes según 
las necesidades de los trabajadores/as de la educación 

y de las instituciones educativas;
z) coordinar las políticas educativas con otras 

políticas públicas a fin de atender integralmente las 
necesidades de la población, articulando procesos 
de formación específicos con aquellas instancias 
de cualquier espacio y nivel del Estado y de la so-
ciedad civil que atiendan con políticas adecuadas y 
compatibles, los derechos de los niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos. En particular promover políticas 
e instrumentos de cooperación interinstitucional en 
red que favorezcan la articulación con el Ministerio 
de Desarrollo Social, las Municipalidades, la Justicia 
Provincial y el sistema de educación superior.-

TITULO II
EL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13.- El Estado Provincial, a través del 
Consejo Provincial de Educación, financia, planifica, 
organiza y supervisa el Sistema Educativo, garan-
tizando el acceso a la educación pública en todos 
su Niveles y Modalidades mediante la creación, 
regulación, financiamiento y administración de los 
establecimientos educativos de gestión estatal, y el 
reconocimiento, autorización, regulación, supervi-
sión y contralor de los establecimientos educativos 
de gestión privada con o sin aporte estatal.-

Artículo 14.- El Sistema Educativo Provincial es 
el conjunto organizado de instituciones y acciones 
educativas reguladas por el Estado que posibilitan 
la educación. Lo integran los establecimientos 
educativos de todos los Niveles y Modalidades de 
Gestión Estatal, los de Gestión Privada, las institu-
ciones regionales encargadas de la administración y 
los servicios de apoyo a la formación, investigación 
e información de los alumnos y trabajadores de la 
educación y los Institutos de Formación Superior.-

Artículo 15.- El Estado Provincial garantiza el 
acceso, la permanencia y el egreso a la educación 
gratuita en todos los niveles y modalidades mediante 
la creación y administración de establecimientos 
educativos de gestión estatal.

Artículo 16.- El Sistema Educativo Provincial 
tendrá una estructura integrada en todo el territorio 
de la Provincia considerando las especificidades del 
mismo, que asegure su ordenamiento y cohesión, la 
organización y articulación de los Niveles y Moda-
lidades de la educación y la validez nacional de los 
títulos y certificados que se expidan. Esto garantizará 
la movilidad de los alumnos en el sistema educativo 
provincial.- 

Artículo 17.- Las actividades pedagógicas reali-
zadas en los establecimientos de todos los Niveles 
y Modalidades estarán a cargo de personal docente 
titulado. En los casos en que los trabajadores de la 
educación posean título habilitante o supletorio, 
el Consejo Provincial de Educación promoverá 
gradualmente su Formación Docente específica por 
diferentes medios.- 

Artículo 18.- La educación es obligatoria en todo 
el territorio provincial desde la edad de cuatro (4) 
años del Nivel de Educación Inicial, todo el Nivel 
de Educación Primaria y hasta la finalización del 
Nivel de Educación Secundario inclusive. El Estado 
provincial garantiza el cumplimiento de la obligato-
riedad escolar a través de alternativas y condiciones 
institucionales, materiales, pedagógicas y de pro-
moción de derechos, en todos los ámbitos, a través 
de acciones que generen oportunidades de inclusión 
educativa que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalentes en toda la provincia atendiendo a la 
diversidad de situaciones sociales.-

Artículo 19.- La estructura del Sistema Educativo 
Provincial comprende cuatro (4) Niveles: la Educa-
ción Inicial, la Educación Primaria, la Educación 
Secundaria y la Educación Superior dentro de los 
términos fijados por la Ley de Educación Nacional. 
A los efectos de la presente ley, constituyen modali-
dades del Sistema Educativo provincial: la Educación 
Técnico-Profesional; la Educación Artística; la Edu-
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cación Especial; la Educación Permanente de Jóvenes 
y Adultos, la Educación Intercultural Bilingüe, la 
Educación Rural, la Educación en Contextos de 
Encierro y la Educación Domiciliaria y Hospitala-
ria. Los responsables de los Niveles y Modalidades 
conformarán un equipo pedagógico coordinado 
por la Secretaría de Coordinación Educativa o su 
equivalente.-

Artículo 20.- Son Modalidades del Sistema 
Educativo aquellas opciones organizativas y/o cu-
rriculares de la educación común, dentro de uno o 
más niveles educativos, que procuran dar respuesta 
a requerimientos específicos de formación y atender 
particularidades de carácter permanente o temporal, 
personales y/o contextuales, con el propósito de 
garantizar la igualdad en el derecho a la educación 
y cumplir con las exigencias legales, técnicas y 
pedagógicas de los diferentes niveles educativos.-

Artículo 21.- El Consejo Provincial de Educación 
reconoce a las instituciones existentes en el Sistema 
Educativo Provincial que responden a formas parti-
culares de organización diferenciadas de la propuesta 
curricular acreditable de cada Nivel y responden 
jerárquicamente al Nivel o la Modalidad correspon-
diente, como los Centros de Formación Laboral, 
Escuelas de Arte, Escuelas de Estética, Escuelas de 
Danzas Clásicas y Danzas Tradicionales, Escuelas 
de Bellas Artes, Escuelas de Artes Visuales, Centros 
de Atención Temprana del Desarrollo Infantil, entre 
otros.

Artículo 22.- El Consejo Provincial de Educación 
garantiza en todos los Niveles y Modalidades del 
sistema educativo el desarrollo de una perspectiva 
pedagógica intercultural en articulación con la 
escuela común en el marco del derecho constitucio-
nal de las comunidades originarias y poblaciones 
étnicas, lingüísticas propiciando el reconocimiento 
y el respeto a las diferencias.-

Artículo 23.- El Sistema Educativo Provincial 
presentará una estructura flexible, dinámica y 
coordinada que posibilite la articulación horizontal 
y vertical de sus partes, garantizando la coherencia 
pedagógica y la movilidad entre sus Niveles y 
Modalidades.-

Artículo 24.- El Consejo Provincial de Educación 
dispondrá las equivalencias y articulaciones per-
tinentes para asegurar que los alumnos que hayan 
cursado, o estén cursando, con planes de estudio, 
dependencias estructurales y/o normativas diferentes 
a las que resultan de la aplicación de la presente ley 
no vean vulnerados sus derechos. Esto implicará 
respetar la cantidad de años de los planes originales 
y el reconocimiento de validez de los trayectos 
educativos acreditados.-

Artículo 25.- El Sistema Educativo Provincial 
asegurará la continuidad del proceso educativo 
generando los mecanismos e instancias de trabajo 
cooperativo necesarios para la articulación real entre 
Niveles y Modalidades atendiendo especialmente a 
la relación entre capacidades preparatorias para otras 
capacidades que se vayan ampliando en una espiral 
cada vez más abarcativa del quehacer escolar.-

Artículo 26.- La certificación de estudios obligato-
rios se efectuará una vez cumplidos con los requisitos 
establecidos por cada nivel.- 

CAPITULO II 
EDUCACION INICIAL

Artículo 27.- La Educación Inicial constituye una 
unidad pedagógica y comprende a los/as niños/as 
desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco 
(5) años de edad inclusive, siendo obligatorios los 
dos (2) últimos años. 

Artículo 28.- El Estado Provincial garantizará la 
universalidad del Nivel Inicial a través de disposi-
tivos que respondan a los requerimientos de cada 
zona, localidad y/o comunidades, en este sentido 
deberá asegurar su provisión en tanto constituye su 
responsabilidad indelegable. Asimismo deberá regu-
lar el funcionamiento de todas aquellas instituciones 
educativas que atienden la primera infancia en el 
territorio santacruceño, priorizando los sectores so-

ciales más desfavorecidos con el objetivo de igualar 
las oportunidades de acceso y permanencia para el 
logro de aprendizajes valiosos.-

Artículo 29.- Es responsabilidad del Estado Pro-
vincial procurar la articulación de políticas socio-
sanitarias y recreativas para atender a las necesidades 
y/o carencias que pueda presentar la comunidad y la 
familia en particular.

Artículo 30.- El Estado Provincial garantizará que 
en la totalidad de las instituciones se desarrollen los 
lineamientos curriculares propios del nivel, aproba-
dos por la Provincia, los que deberán concretarse en 
prácticas pedagógicas.

Artículo 31.- Son objetivos y funciones de la 
Educación Inicial: 

a) promover el aprendizaje y desarrollo de los/as 
niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cinco (5) 
años de edad inclusive, como sujetos de derecho 
y partícipes activos/as de un proceso de forma-
ción integral, miembros de una familia y de una 
comunidad;

b) fomentar en los/as niños/as la solidaridad, 
confianza, cuidado, amistad y respeto a sí mismo y 
a los/as otros/as;

c) desarrollar su capacidad creativa y el placer por 
el conocimiento en las experiencias de aprendizaje;

d) brindar el juego como contenido de alto valor 
cultural e ineludible para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social;

e) desarrollar la capacidad de expresión y comuni-
cación a través de los distintos lenguajes, verbales y 
no verbales: el movimiento, la música, la expresión 
plástica y la literatura;

f) favorecer la formación corporal y motriz a través 
de la Educación Física y la expresión corporal;

g) disponer las condiciones para el proceso de 
adquisición de la lengua oral y escrita y de los 
conocimientos necesarios para el manejo de los 
nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de 
la información y la comunicación;

h) establecer condiciones y propuestas pedagó-
gicas que aseguren a los niños con discapacidades 
temporales o permanentes, el desarrollo de sus ca-
pacidades, la integración escolar y el pleno ejercicio 
de sus derechos;

i) prevenir y atender necesidades especiales y 
dificultades de aprendizaje;

j) garantizar la temprana concientización acerca 
de los procesos de degradación socio-ambiental en 
el marco de una educación que se base en la auto-
determinación y el compromiso con la defensa de la 
calidad de vida y el aprovechamiento sustentable de 
los ecosistemas;

k) propiciar la alfabetización Científica y Tecno-
lógica a través de estrategias didácticas contextuali-
zadas a las situaciones pedagógicas; 

l) disponer las condiciones que propicien el proce-
so de adquisición de una lengua extranjera;

m) propiciar la adquisición de actitudes de preven-
ción vinculadas a la  educación vial;

n) integrar en la tarea educativa las tradiciones 
culturales de los alumnos/as, sus historias personales, 
sus estilos de vida e inclinaciones particulares, en el 
marco de la igualdad de derechos y posibilidades; 

ñ) favorecer el desarrollo de la propia identidad 
y su pertenencia a la comunidad local, provincial 
y nacional;

o) fortalecer la vinculación entre la institución 
educativa y las familias, propiciando la participación 
de las mismas en el cuidado y la tarea educativa 
promoviendo la comunicación y el respeto mutuo;

p) propiciar que los/as niños/as cuyas madres se 
encuentren privadas de la libertad se incorporen lo 
más tempranamente posible a los Jardines de Infan-
tes fuera del ámbito carcelario, a fin de asegurar su 
contacto con otras personas y realidades. 

Artículo 32.- El Estado provincial tiene la res-
ponsabilidad de: 

a) expandir en forma gradual y progresiva la uni-
versalización de la sala de tres (3) años, haciéndola 
efectiva en un plazo de siete (7) años para la totalidad 
de la población;

b) promover y facilitar la participación de las 

familias en el desarrollo de las acciones destinadas 
al cuidado y educación de sus hijos/as;

c) asegurar el acceso y la permanencia con igual-
dad de oportunidades, atendiendo especialmente a los 
sectores desfavorecidos de la población;

d) regular, controlar y supervisar el funcionamiento 
de las instituciones de Nivel Inicial de gestión estatal 
y privada, con el objetivo de asegurar la atención, el 
cuidado y la educación integral de los/as niños/as.

Artículo 33.- El Consejo Provincial de Educación 
junto a otros organismos del Estado, especialmente 
el Ministerio de Desarrollo Social, implementará 
mecanismos para la articulación y gestión asocia-
da entre los organismos gubernamentales a fin de 
garantizar el cumplimiento de los derechos de los 
niños/as establecidos en la Ley Nacional 26.061. 
Con el mismo objetivo y en función de las particu-
laridades locales se implementarán otras estrategias 
de desarrollo infantil con la articulación y/o gestión 
de las áreas gubernamentales de desarrollo social, 
salud y educación, en el ámbito de la educación no 
formal, para atender integralmente a los/as niños/
as entre los cuarenta y cinco días (45) y los dos (2) 
años de edad con la participación de las familias y 
otros actores sociales.

Artículo 34.- Están comprendidas en la presente 
ley las instituciones que brinden Educación Inicial: 

a) de gestión estatal, pertenecientes tanto a los 
órganos de gobierno de la educación como a otros 
organismos gubernamentales;

b) de gestión privada y/o pertenecientes a particu-
lares, organizaciones sin fines de lucro, sociedades 
civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organiza-
ciones no gubernamentales, organizaciones barriales, 
comunitarias y otros. 

Artículo 35.- La organización de la Educación 
Inicial tendrá las siguientes características:

a) los Jardines Maternales atenderán a los/as niños/
as desde los cuarenta y cinco (45) días a los dos (2) 
años de edad inclusive y los Jardines de Infantes a 
los/as niños/as desde los tres (3) a los cinco (5) años 
de edad inclusive;

b) en función de las características del contexto 
se reconocen otras formas organizativas del nivel 
para la atención educativa de los/as niños/as entre 
los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años, 
como salas multiedades o plurisalas en contextos 
rurales o urbanos, salas de juego y otras modalidades 
que pudieran conformarse, según lo establezca la 
reglamentación de la presente ley;

c) la cantidad de secciones, cobertura de edades, 
extensión de la jornada y servicios complementarios 
de salud y alimentación serán determinados por las 
disposiciones reglamentarias, que respondan a las 
necesidades de los/as niños/as y sus familias;

d) las certificaciones de cumplimiento de la Edu-
cación Inicial obligatoria en cualquiera de las formas 
organizativas reconocidas y supervisadas por las 
autoridades educativas, tendrán plena validez para 
la inscripción en la Educación Primaria.

Artículo 36.- El Consejo Provincial de Educación 
habilitará un registro provincial único de consulta 
pública y gratuita, de las instituciones destinadas a 
la educación de los niños/as de cuarenta y cinco (45) 
días a dos (2) años de edad. 

Artículo 37.- Las actividades pedagógicas reali-
zadas en el Nivel de Educación Inicial en cualquiera 
de sus instituciones (Jardines Maternales, Jardines 
de Infantes u otras modalidades) serán supervisadas 
por las autoridades educativas del Consejo Provincial 
de Educación y estarán a cargo de personal docente 
titulado con validez provincial y nacional. La regla-
mentación de esta ley deberá establecer los requisitos 
de títulos docentes para el personal que lleve a cabo 
estas tareas en los Jardines Maternales. 

Artículo 38.- Las Instituciones que atiendan a 
niños/as de cuarenta y cinco (45) días a dos (2) años 
de edad, y que pertenezcan a particulares, organi-
zaciones de la comunidad, sindicatos, empresas, 
municipalidades, comisiones de fomento, deberán 
reunir los requisitos de infraestructura edilicia, equi-
pamiento, de seguridad y de personal competente, 
que garanticen la integridad, la atención, el cuidado 
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y la educación integral de los/as niños/as. 
Artículo 39.- El Consejo Provincial de Educa-

ción incorporará a la estructura orgánica funcional 
la creación de coordinación, supervisores y/o su 
equivalente para llevar a cabo las tareas pedagógicas 
administrativas de los jardines maternales.

CAPITULO III
EDUCACION PRIMARIA

Artículo 40.- El Nivel de Educación Primaria 
es obligatorio, constituye una unidad pedagógica y 
organizativa para los niños a partir de seis (6) años 
de edad y tiene siete (7) años de duración. El Nivel 
de Educación Primaria define sus diseños curriculares 
en articulación con los demás Niveles y Modalidades 
establecidas por la presente ley. 

Artículo 41.- La Educación Primaria tiene por 
finalidad proporcionar una formación integral, bási-
ca y común en el marco de los objetivos generales 
detallados en el Artículo 12 de la presente ley y sus 
objetivos específicos son:

a) garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso 
a un conjunto de saberes comunes que les permitan 
participar de manera plena y acorde a su edad en la 
vida familiar, escolar y comunitaria;

b) ofrecer las condiciones necesarias para un 
desarrollo integral de los/as niños/as en todas sus 
dimensiones cognitivo, afectivo, ético, estético, 
corporal y social, mediante acciones que permitan 
alcanzar objetivos de igual calidad en todos los 
ámbitos y situaciones;

c) brindar oportunidades equitativas a todos/
as los/as niños/as para el aprendizaje de saberes 
significativos en los diversos campos del conoci-
miento, en especial la lengua y la comunicación, 
el conocimiento científico, las ciencias sociales, la 
matemática, las ciencias naturales y el medio am-
biente, la tecnología, la educación vial, las lenguas 
extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de 
transferirlos en situaciones de la vida cotidiana;

d) establecer condiciones y propuestas pedagó-
gicas que aseguren a los niños con discapacidades 
temporales o permanentes el desarrollo de sus capa-
cidades, la integración escolar y el pleno ejercicio 
de sus derechos;

e) disponer las condiciones para el desarrollo 
integral de las prácticas de lectura y escritura y de 
los conocimientos necesarios para el manejo de los 
lenguajes producidos por las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, así como para 
la producción y recepción crítica de los discursos 
mediáticos;

f) promover la valoración del conocimiento 
como un bien social y el desarrollo de una actitud 
de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio 
y de curiosidad e interés por el aprendizaje, forta-
leciendo la confianza en las propias posibilidades 
de aprender;

g) desarrollar la iniciativa individual y el trabajo 
en equipo y actitudes de convivencia solidaria y 
cooperación, propiciando la construcción de una 
identidad colectiva para la vida en común;

h) fomentar el desarrollo de la creatividad y la 
expresión, el placer estético y la comprensión, cono-
cimiento y valoración de las distintas manifestaciones 
del arte y la cultura;

i) brindar una formación ética que habilite para el 
ejercicio de una ciudadanía responsable y permita 
asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igual-
dad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad 
y bien común;

j) brindar oportunidades para una educación física 
que promueva la formación corporal y motriz, la prác-
tica de deportes, la vida en la naturaleza y consolide 
el desarrollo armónico de todos/as los/as niños/as;

k) incorporar el juego como actividad y contenido 
del currículum para el desarrollo cognitivo, afectivo, 
ético, estético, corporal y social;

l) promover el conocimiento y los valores que 
permitan el desarrollo de actitudes de protección y 
cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente;

m) favorecer la apropiación de los conocimientos 

y las estrategias cognitivas necesarias para continuar 
los estudios en la Educación Secundaria;

n) promover, supervisar, evaluar, fortalecer e incor-
porar proyectos especiales, experiencias complemen-
tarias y/o innovadoras, potenciando la capacidad de 
las instituciones educativas de responder creativa y 
flexiblemente a las características del ámbito en que 
se insertan, garantizando los contenidos propios del 
Nivel y el acceso a los siguientes Niveles. 

Artículo 42.- Las escuelas primarias serán de 
jornada extendida o completa con la finalidad de 
asegurar el logro de los objetivos fijados para este 
Nivel por la presente ley. El Consejo Provincial de 
Educación adoptará las medidas necesarias para que 
gradualmente las escuelas primarias sean de jornada 
extendida o completa, a fin de ampliar los espacios 
de enseñanza y aprendizaje, ampliar la igualdad de 
oportunidades educativas, crear las condiciones de 
enriquecimiento de la propuesta pedagógica, incor-
porar espacios de educación para el arte, actividades 
recreativas, deportivas, y de apoyo escolar. En el 
proceso de su gradual transformación se atenderá a la 
revisión y recreación de las condiciones que favorez-
can los procesos educativos y se dará prioridad a las 
escuelas a las que asisten los sectores desfavorecidos. 

Artículo 43.- Será considerada jornada extendida 
aquella que tenga entre veinticinco (25) y treinta y 
cinco (35) hs. reloj semanales y jornada completa la 
organización horaria que tenga más de treinta y cinco 
(35) hs. reloj semanales. El Estado Provincial en un 
plazo de cinco años a partir de la puesta en vigencia 
de la presente ley y de acuerdo a un estudio previo 
propiciará la instalación paulatina y gradual de la 
jornada extendida priorizando las escuelas ubicadas 
en contextos desfavorecidos. 

CAPITULO IV
EDUCACION SECUNDARIA

Artículo 44.- El Nivel de Educación Secundaria 
constituye una unidad pedagógica y organizativa 
destinada a los/as adolescentes y jóvenes que ha-
yan cumplido con el Nivel de Educación Primaria, 
posee una duración de cinco (5) o seis (6) años y es 
obligatoria.-

Artículo 45.- Las funciones de la Educación Se-
cundaria obligatoria son:

a) función ética y ciudadana: profundizar y ampliar 
la formación personal y social de los/las adolescen-
tes y jóvenes estudiantes para su integración a la 
sociedad y preparación para el mundo adulto como 
personas responsables, críticas y solidarias, recono-
ciéndolos como sujetos conscientes de sus derechos 
y obligaciones, que practican el pluralismo, la coo-
peración y la solidaridad, que respetan los derechos 
humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se 
preparan para el ejercicio de la ciudadanía demo-
crática y preservan el patrimonio natural y cultural; 

b) función propedéutica: profundizar los saberes 
disciplinarios, desarrollar y consolidar hábitos de 
estudios y trabajos autónomos, garantizando la pro-
ducción y adquisición de conocimientos sólidos, pro-
piciando la continuación de los estudios superiores y 
educación a lo largo de su vida, asegurando la inclu-
sión, permanencia y continuidad de los alumnos en 
el sistema educativo público mediante una propuesta 
de enseñanza específica, universal y obligatoria para 
todas las modalidades y orientaciones, en todos los 
ámbitos de desarrollo, que promueva el conocimien-
to, y la articulación del patrimonio cultural, científico, 
tecnológico, de desarrollo e innovación productiva 
de la provincia, el país y el mundo;

c) función de preparación para la vida laboral: 
brindar los instrumentos necesarios para la incorpo-
ración activa en mundo del trabajo, consolidando en 
cada alumno las capacidades de estudio, de trabajo 
individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y 
responsabilidad, como condiciones necesarias para 
el acceso al mundo laboral.

Artículo 46.- El Nivel de Educación Secundaria 
está conformado por un Ciclo Básico de Carácter Co-
mún a todas las Orientaciones y un Ciclo Orientado, 
de carácter diversificado, que responde a diferentes 

campos del conocimiento, del mundo social y del 
trabajo.

Artículo 47.- El Nivel de Educación Secundaria en 
todas sus Modalidades y Orientaciones tiene la fina-
lidad de habilitar a los/as adolescentes y jóvenes para 
el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y 
para la continuación de los estudios.

Artículo 48.- Son Modalidades de la Educación 
Secundaria Orientada; la Educación Secundaria 
Modalidad Técnico Profesional; la Educación Secun-
daria Modalidad Artística y la Educación Secundaria 
Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos. La autoridad de aplicación podrá definir 
otras modalidades en función de necesidades y de-
mandas de la sociedad. 

Artículo 49.- El Ciclo Básico es de dos (2) años; 
oficia de articulador con la Educación Primaria y 
posibilita la continuidad con el Ciclo Orientado que 
es de tres (3) años y cuatro (4) para la modalidad 
técnico-profesional.

Artículo 50.- Las Orientaciones están determi-
nadas de acuerdo a lo establecido por la Ley 26.206 
de Educación Nacional, Ley 26.058 de Educación 
Técnico Profesional, las Resoluciones emanadas del 
Consejo Federal de Educación y los acuerdos del 
Consejo Provincial de Educación.

Artículo 51.- El Ciclo Orientado garantiza a 
sus egresados las capacidades para la apropiación 
permanente de nuevos conocimientos, para la con-
tinuidad de estudios superiores, para la inserción en 
el mundo del trabajo y para la participación activa y 
responsable de la vida ciudadana. 

Artículo 52.- La Educación Secundaria Modalidad 
Técnico Profesional garantiza  a los estudiantes el 
acceso a conocimientos y el desarrollo de capaci-
dades profesionales para la inserción en el mundo 
del trabajo, para seguir estudios superiores y para la 
educación permanente.

Artículo 53.- La Educación Secundaria Modalidad 
Artística garantiza a los estudiantes una educación 
integral y específica en los diversos lenguajes y 
disciplinas del arte y sus formas de producción. Al 
mismo tiempo garantiza la apropiación de nuevos 
conocimientos, la continuidad de estudios superiores 
y/o la inserción en el mundo del trabajo.

Artículo 54.- La Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos garantiza una formación integral que 
permita la apropiación de nuevos conocimientos, la 
continuidad de estudios superiores y la continuidad 
o reinserción en el mundo del trabajo.

Artículo 55.- La Educación Secundaria en todas 
sus Modalidades y Orientaciones  tiene los siguientes 
objetivos: 

a) brindar una formación ética que permita a los/las 
estudiantes desempeñarse como sujetos conscientes 
de sus derechos y obligaciones, que practican el 
pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que 
respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo 
de discriminación, se preparan para el ejercicio de 
la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio 
natural y cultural;

b) formar sujetos responsables, que sean capaces 
de utilizar el conocimiento como herramienta para 
comprender y transformar constructivamente su en-
torno social, económico, ambiental y cultural, y de 
situarse como participantes activos/as en un mundo 
en permanente cambio;

c) consolidar en cada estudiante las capacidades 
de estudio, aprendizaje e investigación, de trabajo 
individual, y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y 
responsabilidad, como condiciones necesarias para 
el acceso al mundo laboral, los estudios superiores 
y la educación a lo largo de toda la vida;

d) consolidar las competencias lingüísticas, orales 
y escritas de la lengua española y comprender y 
expresarse por lo menos en una lengua extranjera;

e) promover el acceso al conocimiento como saber 
integrado, en permanente construcción, a través de 
distintas áreas y disciplinas que lo constituyen y a 
sus principales problemas, contenidos y métodos;

f) desarrollar las capacidades necesarias para la 
comprensión y utilización inteligente y crítica de 
los nuevos lenguajes producidos en el campo de las 
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tecnologías de la información y la comunicación;

g) formar las capacidades necesarias para la vincu-
lación e incorporación de los estudiantes y egresados 
al mundo de la ciencia y tecnología, del trabajo y la 
producción;

h) ofrecer instancias y/o posibilidades de informa-
ción y orientación a fin de permitir una adecuada elec-
ción profesional y ocupacional de los/las estudiantes;

i) estimular la creación artística, la libre expresión, 
el placer estético y la comprensión de las distintas 
manifestaciones de la cultura;

j) promover la formación corporal y motriz a 
través de una educación física acorde con los reque-
rimientos del proceso de desarrollo integral de los 
adolescentes.-

Artículo 56.- El Consejo Provincial de Educación 
garantizará la obligatoriedad de la Educación Secun-
daria, mediante una política de estado que extienda 
las propuestas educativas existentes hasta alcanzar 
la cobertura universal, desarrolle estrategias que 
aseguren el acceso, la permanencia y el egreso en 
condiciones de equidad y de igualdad de oportunida-
des, mediante programas de inclusión progresiva de 
sujetos no escolarizados o con trayectorias educativas 
inconclusas.- 

Artículo 57.- Las propuestas pedagógicas y mode-
los organizacionales de las escuelas secundarias serán 
inclusivos, innovadores, actualizados y adecuados a 
las características de los adolescentes y las exigencias 
del mundo contemporáneo. Para ello, el Consejo 
Provincial de Educación deberá: 

a) garantizar un mínimo de veinticinco (25) horas 
reloj de clases semanales en todas las escuelas secun-
darias del sistema educativo Provincial;

b) implementar mecanismos de concentración 
de horas cátedra y/o cargos progresivamente con el 
objeto de mejorar las condiciones de constitución de 
equipos docentes estables y su sentido de pertenencia 
a las instituciones, de posibilitar la coordinación y la 
planificación conjunta de la enseñanza, el acompaña-
miento y la orientación de los alumnos;

c) incorporar espacios que posibiliten la guía para 
el estudio, la formación laboral o de oficios, y la 
oferta de talleres de arte, música, teatro, y de práctica 
de los deportes;

d) revisar la estructura curricular existente con 
el objeto de modificarla, actualizarla y establecer 
criterios organizativos y pedagógicos de acuerdo con 
los objetivos de la presente ley;

e) generar alternativas de acompañamiento de la 
trayectoria escolar de las/os jóvenes como ser tuto-
res, coordinadores de curso con el fin de fortalecer 
el proceso educativo individual y/o grupal de los/as 
alumnos/as.-

Artículo 58.- El Consejo Provincial de Educación 
propiciará la creación de espacios extracurriculares 
fuera de los días y horarios de actividad escolar, 
para el conjunto de los estudiantes y jóvenes de la 
comunidad, favoreciendo la inclusión de adolescen-
tes y jóvenes no escolarizados en estos espacios no 
formales para lograr la reinserción escolar plena. Los 
mismos estarán orientados al desarrollo de activi-
dades artísticas, deportivas, recreativas, entre otras.

Artículo 59.- El Consejo Provincial de Educación 
propiciará que las escuelas incorporen, en el marco 
del Proyecto Educativo Institucional, actividades de 
intercambio de estudiantes de diversos contextos y 
proyectos solidarios, entre otras actividades, a fin de 
cooperar en el desarrollo comunitario.-

Artículo 60.- El Consejo Provincial de Educación 
propiciará la atención psicológica, psicopedagógica 
y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la 
necesiten, a través de la conformación de gabinetes 
interdisciplinarios en las escuelas y la articulación 
intersectorial con las distintas áreas gubernamen-
tales de políticas sociales y otras que se consideren 
pertinentes.-

Artículo 61.- El Consejo Provincial de Educación  
propiciará la vinculación de las escuelas secundarias 
con el mundo de la producción y del trabajo y con 
el sector científico-tecnológico, mediante prácticas 
educativas en empresas, organismos estatales, organi-
zaciones culturales y de la comunidad, que posibiliten 

a los/las alumnos/as profundizar el conocimiento y 
dominio de tecnologías y constituyan una experien-
cia formativa o de orientación vocacional. En todos 
los casos, estas prácticas tendrán carácter educativo 
y no podrán generar ni reemplazar ningún vínculo 
contractual o relación laboral. Podrán participar 
de dichas actividades los/las alumnos/as de todas 
las modalidades y orientaciones de la Educación 
Secundaria, mayores de dieciséis (16) años de edad, 
durante el período lectivo, por un período no mayor 
a seis  (6) meses, con el acompañamiento de docentes 
y/o autoridades pedagógicas designados a tal fin.-

CAPITULO V
EDUCACION SUPERIOR

Artículo 62.- El Nivel de Educación Superior está 
integrado por los Institutos de Formación Docente, 
de Formación Técnica y de Formación Artística, los 
que se ajustarán en su denominación a las normas 
nacionales sobre el particular.

Artículo 63.- El Nivel de Educación Superior 
tiene por finalidad proporcionar formación - de 
grado inicial y continua - docente y técnica, con un 
abordaje humanístico, artístico, científico, técnico y 
tecnológico, contribuir a la preservación de la cultura 
nacional y provincial y al desarrollo socio-productivo 
regional, promover la producción y socialización del 
conocimiento, y desarrollar las actitudes y valores 
que requiere la formación de personas responsables, 
con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, 
capaces de mejorar la calidad de vida y consolidar 
el respeto al ambiente.- 

Artículo 64.- El Nivel contará con un Consejo 
Consultivo de Educación Superior, integrado por 
rectores y/o vice-rectores de los Institutos Superiores, 
representantes de los docentes, representantes del 
cuerpo administrativo, estudiantes y graduados. Las 
funciones de este Consejo serán orientar y asesorar 
a la Dirección de Nivel Superior para la definición 
de sus políticas integrales de:

a) formación docente inicial y continua;
b) apoyo pedagógico a las escuelas;
c) investigación educativa en las Instituciones 

del Nivel; 
d) planeamiento estratégico;
e) articulación del Nivel con otros niveles y ju-

risdicciones. 
Artículo 65.- El Nivel de Educación Superior, en 

tanto Sistema formador, contará con un organismo 
encargado de la articulación con el Sistema Univer-
sitario, el Consejo de Planificación y Fortalecimiento 
de Políticas de Educación Superior para la promo-
ción de políticas que favorezcan la producción de 
conocimientos y la transformación de la calidad 
institucional.-

Artículo 66.- La Formación Técnica Superior es la 
responsable de brindar formación técnico-profesional 
en las áreas específicas, teniendo en cuenta en la de-
finición de sus propuestas formativas las necesidades 
del mundo del trabajo, la producción y la planifica-
ción provincial y regional para el desarrollo humano.-

Artículo 67.- El Nivel de Educación Superior 
tiene competencia en la planificación de la oferta 
de carreras, postítulos y certificaciones, el diseño 
de sus planes de estudio como parte de la finalidad 
docente de los Institutos Superiores de Formación 
Docente, de Formación Técnica y la aplicación 
de las normativas específicas relativas a todos sus 
establecimientos e instituciones.-

Artículo 68.- Cada Instituto Superior contará con 
un Consejo Académico Institucional, integrado por 
representantes elegidos de docentes, estudiantes, 
personal administrativo y tendrá como funciones:

a) formular la elaboración, evaluación permanente 
y aprobación del Proyecto Institucional;

b) formular la propuesta de apertura o cierre de 
carreras;

c) analizar y aprobar proyectos de los docentes y 
estudiantes tendientes a establecer vinculaciones con 
la comunidad educativa;

d) asesorar al equipo directivo en todas las cues-
tiones de interés institucional. 

Artículo 69.- El Consejo Provincial de Educación 
propiciará la articulación entre las distintas institucio-
nes que conforman el Nivel de Educación Superior 
independientemente de su radicación y dependen-
cia, con el fin de facilitar trayectorias académicas 
formativas y la formación continua, conforme a los 
siguientes mecanismos:

a) la articulación entre las instituciones del Nivel 
de Educación Superior dependientes de esta Pro-
vincia se regulará en sus respectivos ámbitos de 
competencia; 

b) la articulación entre instituciones de Educación 
Superior pertenecientes a otras jurisdicciones o 
Universidades Nacionales se regulará por los meca-
nismos que aquellas acuerden con la Provincia y los 
criterios definidos a tal fin en el seno del Consejo 
Federal de Educación en temas tales como titulacio-
nes, cargas horarias y otras.

Artículo 70.- El ingreso de los profesionales 
aspirantes a la docencia en los Institutos de Educa-
ción Superior se realizará por concurso abierto de 
antecedentes y oposición.

Artículo 71.- Los aspirantes al ingreso como 
alumnos a los Institutos de Educación Superior 
deben haber aprobado el Nivel de Educación Se-
cundaria. Los ciudadanos mayores de veinticinco 
(25) años que no cumplan con esa condición, pue-
den ingresar siempre que demuestren, a través de 
las evaluaciones que las instituciones definan, que 
tienen preparación y/o experiencia laboral acorde 
con los estudios que se proponen iniciar, así como 
aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos 
satisfactoriamente.

Artículo 72.- Los objetivos y funciones del Nivel, 
sumados a los establecidos en el Artículo 12 de esta 
ley, son:

a) jerarquizar y revalorizar la formación docente 
inicial y continua, como factor central y estratégico 
del mejoramiento de la calidad de la educación;

b) desarrollar las capacidades y los conocimientos 
necesarios para el trabajo docente en los diferentes 
Niveles y Modalidades de acuerdo a lo establecido 
en esta ley;

c) promover y organizar un sistema de investi-
gación e innovación educativas vinculadas con las 
tareas y procesos de enseñanza, la experimentación, 
evaluación y sistematización de propuestas que apor-
tan a la reflexión sobre la práctica y a la renovación 
de las experiencias escolares;

d) articular la continuidad de estudios de Nivel 
Superior con las instituciones universitarias ubicadas 
en la Provincia promoviendo acuerdos de coopera-
ción que tengan como fin intercambiar prácticas y 
experiencias educativas;

e) coordinar y articular acciones de cooperación 
y vinculación académica e institucional entre todos 
los establecimientos e instituciones que conforman 
el Nivel, así como con los procesos científicos, tec-
nológicos, de desarrollo e innovación productiva de 
la provincia, de la región y del país;

f) otorgar los títulos para el ejercicio de la docencia 
en los diferentes niveles y modalidades del sistema y 
las certificaciones correspondientes de conformidad 
con la reglamentación que se dicte al efecto;

g) formar profesionales, docentes, artistas y técni-
cos, que se caractericen por la solidez de su forma-
ción, la actualización de sus conocimientos y por su 
compromiso con la sociedad de la que forman parte;

h) brindar una adecuada diversificación de las pro-
puestas de Educación Superior, que atienda tanto a las 
expectativas y necesidades de la población como a los 
requerimientos del campo educativo sobre la base de 
la actualización académica, con criterio permanente;

i) propiciar la implementación, en las Instituciones 
de Educación Superior, de organismos colegiados 
que integren la participación de los docentes y de los 
alumnos en el gobierno de la institución y mayores 
grados de decisión en el diseño e implementación de 
su proyecto institucional, contribuyendo a la distri-
bución equitativa del conocimiento y asegurando la 
igualdad de oportunidades;

j) sostener en el Nivel la participación en espacios 
interinstitucionales para la articulación e integración 
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pedagógica entre las instituciones del mismo nivel 
educativo y de distintos niveles educativos de una 
misma zona;

k) propender a una formación de calidad en dis-
tintas carreras técnicas y profesionales que tengan 
vinculación directa con las necesidades de desarrollo 
cultural y socio económico, provincial y local;

l) promover la educación técnico profesional en 
las áreas socio humanísticas, minera, industrial y de 
producción de servicios en los ámbitos de desarrollo 
de la educación superior;

m) promover líneas de Formación prioritarias a 
través de un sistema de becas.

CAPITULO VI
EDUCACION TECNICO PROFESIONAL

Artículo 73.- La Educación Técnico Profesional es 
una modalidad del Nivel de Educación Secundaria y 
Educación Superior, responsables de la formación de 
técnicos medios y superiores en áreas profesionales 
específicas y de la formación profesional. Se regirá 
por la reglamentación y disposiciones de la presente 
en concordancia con la Ley Nacional de Educación 
Técnico Profesional 26.058 o el régimen que a fu-
turo la reemplace y legislación complementaria de 
la modalidad.

Artículo 74.- La Educación Técnico Profesional 
tiene como objetivos y funciones:

a) propender al desarrollo y articulación de una 
política provincial, integral, jerarquizada y armónica 
que consolide la Educación Técnico Profesional;

b) generar mecanismos, instrumentos y procedi-
mientos para el ordenamiento y la regulación de la 
Educación Técnico Profesional;

c) favorecer la equidad, calidad, eficiencia y 
efectividad de la Educación Técnico Profesional, 
como estrategia de inclusión social, de desarrollo y 
crecimiento socioeconómico de la Provincia y sus 
regiones;

d) formar en responsabilidades, competencias y 
conocimientos para actuar de manera profesional y 
ética ante las necesidades del medio; 

e) brindar educación para el trabajo garantizando 
la promoción social, las demandas del mundo laboral 
y la elevación del nivel de calificación ocupacional 
de las personas;

f) desarrollar oportunidades de formación espe-
cífica propia de la profesión u ocupación abordada 
y prácticas profesionalizantes dentro del campo 
ocupacional elegido, que articulen el estudio y el 
trabajo, los aspectos teóricos y prácticos, la forma-
ción humanística y ciudadana y la relacionada con 
campos profesionales específicos;

g) regular la vinculación entre el sector productivo 
y la Educación Técnico Profesional;

h) mejorar y fortalecer las instituciones y los 
programas de Educación Técnico Profesional en el 
marco de políticas nacionales y de las particularida-
des y diversidades de la política provincial;

i) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas 
y organizativas que forman técnicos con capacidades 
para promover el desarrollo rural y emprendimientos 
asociativos y/o cooperativos, sobre la base de las 
producciones familiares, el cuidado del ambiente y 
la diversificación en términos de producción y con-
sumo, así como propiciar la soberanía alimentaria; 

j) promover la capacitación de las personas ocu-
padas a empleos más calificados y la de personas o 
grupos sociales afectados por procesos de reconver-
sión laboral o desempleo, con particular atención 
a situaciones concretas o potenciales de exclusión 
social; 

k) favorecer el reconocimiento y certificación 
de saberes y capacidades así como la reinserción 
voluntaria en la educación formal y la prosecución 
de estudios regulares en los diferentes niveles y 
modalidades;

l) desarrollar la investigación en el campo social, 
humanístico, técnico y tecnológico;

m) difundir el conocimiento científico-tecnológico 
para contribuir al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población;
n) formar técnicos medios y técnicos superiores en 

áreas ocupacionales específicas, con las capacidades 
y competencias requeridas en los ámbitos producti-
vos de la región y el país;

ñ) brindar asistencia técnica y servicios a las em-
presas y organizaciones de la región;

o) crear conciencia sobre el pleno ejercicio de los 
derechos laborales.

Artículo 75.- La formación técnico profesional 
incluirá:

a) las instituciones de educación técnico profe-
sional de educación secundaria, que constituirán 
una unidad pedagógica integral, con una duración 
mínima de seis (6) años;

b) las instituciones de educación técnico profesio-
nal de nivel superior;

c) las instituciones de formación profesional: 
centros de formación profesional, escuelas de capa-
citación laboral, centros educación agraria, misiones 
monotécnicas, escuelas de artes y oficios, escuelas 
de adultos de formación profesional o equivalentes.- 

Artículo 76.- El título técnico-profesional implica-
rá la posesión o dominio de un conjunto integrado de 
capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas 
y actitudes para desempeñarse en situaciones reales 
de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad 
propios de cada área y de responsabilidad social.-

Artículo 77.- Las tecnicaturas que se ofrecerán 
se regularán según el ordenamiento que dispone 
el catálogo nacional de títulos y certificaciones de 
educación técnico profesional, que es congruente al 
registro federal de instituciones de educación técnico 
profesional para la mejora continua de la calidad de 
la educación técnico profesional.- 

Artículo 78.- El Consejo Provincial de Educación, 
en concordancia con otros organismos del estado, 
como el Ministerio de la Producción y los Munici-
pios, organizará la oferta de la Educación Técnico 
Profesional en función de las necesidades locales y 
regionales, las condiciones y proyectos de las insti-
tuciones educativas involucradas. 

Artículo 79.- El Consejo Provincial de Educación 
promoverá todas las prácticas profesionalizantes en 
el Nivel Secundario y Nivel Superior de Educación 
Técnico Profesional acordes a las necesidades previs-
tas y con el aprendizaje permanente que demandan 
las actualizaciones tecnológicas y productivas del 
mundo del trabajo y la producción.-

Artículo 80.- Los diseños curriculares de las 
ofertas de Educación Técnico Profesional, que se 
correspondan con profesiones cuyo ejercicio pudiera 
poner en riesgo de modo directo la salud, la segu-
ridad, los derechos o los bienes de los habitantes 
deberán respetar las regulaciones de los distintos 
ejercicios profesionales.

Artículo 81.- Las Instituciones educativas de Edu-
cación Técnico Profesional y las agrotécnicas podrán 
comercializar sus producciones, según lo establecen 
las normativas vigentes a tal fin. 

Artículo 82.- El Consejo Provincial de  Educa-
ción promoverá la suscripción de convenios entre 
los Institutos de Educación Técnico Profesional, 
Universidades, organizaciones gubernamentales, 
no gubernamentales y otras, relacionadas con el 
desarrollo científico-tecnológico y productivo, con 
el fin de cumplimentar los objetivos estipulados en 
la presente ley.-

Artículo 83.- CREASE el Consejo Consultivo 
de Educación, Trabajo y Producción como órgano 
consultivo y asesor del Consejo Provincial de Edu-
cación, en todos los aspectos relativos al desarrollo y 
fortalecimiento de la Educación Técnico Profesional. 
Las Instituciones educativas de Educación Técnico 
Profesional y las agrotécnicas podrán comercializar 
sus producciones, según lo establecen las normativas 
vigentes a tal fin: 

a) gestionar la colaboración y conciliar los intere-
ses de los sectores productivos y actores sociales en 
materia de Educación Técnico Profesional;

b) promover la vinculación de la Educación Téc-
nico Profesional con el mundo laboral a través de las 
entidades representativas del sector;

c) proponer orientaciones para la generación y apli-
cación de fuentes de financiamiento para el desarrollo 
de la Educación Técnico Profesional; 

d) asesorar en los procesos de integración regional 
de la Educación Técnico Profesional, en el Mercosur 
u otros acuerdos o bloques regionales que se consti-
tuyan, tanto multilaterales como bilaterales.

SECCION I
EDUCACION TECNICO PROFESIONAL 

EN LA EDUCACION SECUNDARIA

Artículo 84.- La Educación Técnico Profesional 
en la Educación Secundaria tendrá una duración de 
seis (6) años, organizada en dos ciclos: Ciclo Básico 
de dos (2) años de duración que preservará un núcleo 
principal de carácter común a todas las modalidades 
y orientaciones que adopte la educación secundaria, 
y un Ciclo Orientado de cuatro (4) años que abor-
dará la formación técnica específica y las prácticas 
profesionalizantes.-

SECCION II
EDUCACION TECNICO PROFESIONAL 

EN LA EDUCACION SUPERIOR

Artículo 85.- La Educación Técnico Profesional es 
la modalidad de la Educación Superior regida por las 
disposiciones de la Ley Nacional 26.058 de Educa-
ción Técnico Profesional, que tendrá como finalidad 
cumplir con los objetivos fijados en la misma.-

Artículo 86.- Las instituciones que brindan Edu-
cación Técnico Profesional de Educación Superior, 
incorporadas en el Registro Federal de Instituciones 
de Educación Técnico Profesional, impulsarán 
modelos innovadores de gestión que incorporen 
criterios de calidad y equidad para la adecuación y 
el cumplimiento de la normativa vigente.-

Artículo 87.- La Educación Técnico Profesional 
de Educación Superior contemplará: la diversifica-
ción de las alternativas a través de una formación 
inicial relativa a un amplio campo ocupacional 
como continuidad de la educación adquirida en el 
nivel educativo anterior y la especialización, con el 
propósito de profundizar la formación alcanzada en 
la Educación Técnico Profesional de nivel medio. La 
Educación Técnico Profesional Superior se articulará 
con ofertas educativas universitarias e itinerarios 
profesionalizantes.-

Artículo 88.- El Consejo Provincial de Educación 
conducirá la Educación Técnico Profesional en el 
marco de los acuerdos alcanzados en el Consejo 
Federal de Educación y generará los mecanismos 
para la creación de espacios de participación en la 
formulación de las políticas provinciales.-

SECCION III
FORMACION PROFESIONAL

Artículo 89.- Las acciones de formación profe-
sional establecidas por la Ley de Educación Técnico 
Profesional y sus reglamentaciones, tenderán a 
desarrollar las capacidades de las personas para el 
trabajo, cualquiera sea su situación educativa inicial, 
a través de procesos que aseguren la adquisición de 
conocimientos científico tecnológicos y el dominio 
de las capacidades profesionales básicas y sociales 
requeridas por una o varias ocupaciones con inserción 
en el ámbito económico-productivo.-

Artículo 90.- Las opciones formativas deberán 
cumplir con las especificaciones reguladas por la Ley 
Nacional 26.058 de Educación Técnico Profesional 
para registrarse en el Catálogo Nacional de Títulos 
y Certificaciones. Estas opciones se adecuarán a los 
perfiles profesionales en el marco de las familias 
profesionales para los distintos sectores de activi-
dad socio-productiva, a las estructuras curriculares, 
cargas horarias, parámetros de calidad, estándares, 
denominaciones y criterios acordados en el Consejo 
Federal de Educación. Las alternativas de formación 
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profesional podrán contemplar la articulación con 
programas de alfabetización o de terminalidad de 
los niveles y ciclos comprendidos en la escolaridad 
obligatoria y post-obligatoria.-

CAPITULO VII 
EDUCACIÓN ARTISTICA

Artículo 91.- La Educación Artística es la moda-
lidad que comprende la formación en los distintos 
lenguajes y disciplinas del arte, entre ellos la mú-
sica, las artes visuales, la danza, el teatro, las artes 
audiovisuales, la multimedia y otras que pudieran 
conformarse. La Educación Artística se organizará 
en la estructura del Sistema Educativo Provincial a 
partir de los siguientes desarrollos: Educación Co-
mún Obligatoria y Educación Artística Específica.-

Artículo 92.- Son sus objetivos y funciones:
a) aportar propuestas curriculares y formular 

proyectos de fortalecimiento institucional para una 
educación artística integral de calidad articulada 
con todos los Niveles de Enseñanza para todos los 
alumnos del sistema educativo;

b) brindar herramientas prácticas y conceptuales, 
disciplinares, artísticas y pedagógicas, favoreciendo 
la participación activa democrática, el sentido res-
ponsable del ejercicio docente y la continuidad de 
estudios, valorando la formación docente artística 
para el mejoramiento de la calidad de la educación;

c) favorecer la difusión de las producciones ar-
tísticas y culturales, enfatizar la importancia de los 
bienes histórico-culturales y contemporáneos en 
tanto producción de sentido social y estimular su 
reelaboración y transformación; 

d) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y 
organizativas que atiendan las particularidades de la 
Educación Artística ofreciendo una formación espe-
cífica, para aquellos alumnos y estudiantes que opten 
por desarrollarla, tanto en el campo de la producción 
como de la enseñanza, garantizando la continuidad 
de estos estudios.-

Artículo 93.- Los/as alumnos/as de la provincia 
de Santa Cruz en el transcurso de su escolaridad 
obligatoria, tendrán oportunidad de recibir una edu-
cación artística de calidad entendida como campo de 
conocimiento que fomente y desarrolle capacidades 
cognitivas, creativas e interpretativas en, al menos, 
cuatro (4) disciplinas artísticas con continuidad de 
al menos dos (2) de ellas durante el tránsito por cada 
nivel educativo. La modalidad Educación Artística 
para el Nivel Secundario, en tanto formación obli-
gatoria y específica, se denominará genéricamente 
Secundaria de Arte y estará destinada a aquellos/as 
alumnos/as que opten por seguirla.

Artículo 94.- La Educación Artística estará a cargo 
de docentes egresados de Instituciones de Arte de 
Nivel Superior y comprenderá:

a) la formación en distintos lenguajes artísticos 
para niños/as, adolescentes y adultos en todos los 
niveles, modalidades y ámbitos del sistema educativo 
provincial correspondientes a la educación común 
obligatoria;

b) la educación artística específica, establecida a 
través de diversos modelos organizacionales que se 
constituirán recuperando las propuestas pedagógicas 
e institucionales existentes en la provincia y promo-
viendo otras que pudieran conformarse;

c) formación Artística Vocacional; constituidas por 
escuelas o centros municipales, provinciales;

d) educación Artística como Modalidad en el Nivel 
Secundario (Secundarias de Arte);

e) formación Artística con Especialidad y Artístico 
Técnica para la industria cultural;

f) ciclos de Formación Artística con finalidad 
propedéutica, necesarios para la adquisición de los 
saberes mínimos para el ingreso a ofertas de forma-
ción superior en arte;

g) formación Artística Profesional de Nivel Su-
perior, centrada en la formación social y laboral de 
artistas;

h) formación Docente en Arte de Nivel Superior, 
que comprenderá los profesorados en los diversos 
lenguajes artísticos para los distintos niveles de 

enseñanza y las carreras artísticas específicas.-

CAPITULO VIII
EDUCACION ESPECIAL

Artículo 95.- La Educación Especial es la moda-
lidad del sistema educativo destinada a asegurar el 
derecho a la educación de las personas en situación 
de discapacidad temporal o permanente que enfrentan 
barreras al aprendizaje y la participación, en todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo. 
La Educación Especial se rige por el principio de 
inclusión educativa, de acuerdo con el inciso q) del 
Artículo 12 de esta ley, el Inciso n) del Artículo 11 de 
la Ley 26.206 de Educación Nacional y el Artículo 24 
de la Convención Internacional de las Personas con 
Discapacidad. El Consejo Provincial de Educación 
garantizará la integración de los/as alumnos/as con 
discapacidades en todos los niveles y modalidades 
según las posibilidades de cada persona.- 

Artículo 96.- El Consejo Provincial de Educación 
implementará los procedimientos y recursos corres-
pondientes para identificar tempranamente las nece-
sidades educativas derivadas de la discapacidad o de 
trastornos en el desarrollo, con el objeto de darles la 
atención interdisciplinaria y educativa para lograr su 
inclusión en toda la trayectoria escolar obligatoria.-

Artículo 97.- Con el propósito de asegurar el dere-
cho a la educación, la integración escolar y favorecer 
la inserción social de las personas con discapacidades 
temporales o permanentes, el Consejo Provincial de 
Educación dispondrá las medidas necesarias para:

a) posibilitar una trayectoria educativa integral 
que permita el acceso a los saberes tecnológicos, 
artísticos, culturales, de educación física y artística;

b) contar con el personal especializado suficiente 
que trabaje en equipo con los/as docentes de la 
escuela común a fin de orientar a las instituciones, 
docentes y familias para lograr trayectorias educati-
vas integrales de escolaridad en los diversos ámbitos;

c) asegurar la cobertura de los servicios de educa-
ción especiales, el transporte, los recursos técnicos 
y materiales necesarios para el desarrollo del curri-
culum escolar;

d) propiciar alternativas de continuidad para la 
formación a lo largo de toda la vida;

e) garantizar la accesibilidad física de todos los 
edificios escolares;

f) asegurar que todas las actividades estén a 
cargo de docentes con titulaciones específicas de la 
Modalidad;

g) garantizar la atención temprana de los niños 
que están con sus madres en contextos de encierro.

Artículo 98.- Son objetivos y funciones de la 
Educación Especial:

a) aportar propuestas curriculares y desarrollar 
la atención educativa que garanticen los derechos 
de igualdad, inclusión, calidad y justicia social de 
todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y 
adultos mayores con discapacidades temporales o 
permanentes;

b) formular proyectos de mejoramiento y forta-
lecimiento de las escuelas y servicios especiales 
articulándolas organizativamente con las respectivas 
direcciones de nivel inicial, primaria, secundaria y 
superior;

c) plantear articulaciones de las instituciones y 
los programas de formación específica de todos 
los Niveles y Modalidades educativas con aquellos 
ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción 
y el trabajo que puedan aportar recursos materiales 
y simbólicos para el completo desarrollo de la Edu-
cación Especial.-

Artículo 99.- El Consejo Provincial de Educación 
creará las instancias necesarias para orientar a los/as 
alumnos/as con discapacidades temporales o perma-
nentes acerca de la trayectoria escolar más adecuada 
en todos los niveles de la enseñanza obligatoria, así 
como también establecerá las normas que regirán los 
procesos de evaluación y certificación escolar. Asi-
mismo establecerá mecanismos de articulación con 
otros organismos del Estado que atiendan a personas 
con discapacidades temporales o permanentes, para 

garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.-

CAPITULO IX
EDUCACION PERMANENTE DE

JOVENES Y ADULTOS

Artículo 100.- La Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos es la Modalidad del Sistema Educativo 
destinada a garantizar la alfabetización y el cumpli-
miento de la obligatoriedad escolar prevista por la 
presente ley, a quienes no la hayan completado en 
la edad establecida reglamentariamente, y a brindar 
posibilidades de formación integral y educación a lo 
largo de toda la vida.-

Artículo 101.- Los programas y acciones de 
educación para jóvenes y adultos, adultos mayores 
y formación profesional del Consejo Provincial de 
Educación se articularán con las acciones de los de-
más ministerios y Organismos Descentralizados y se 
vincularán con el mundo del trabajo y la producción.-

Artículo 102.- La organización curricular e insti-
tucional de la Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos responderá a los siguientes objetivos:

a) brindar una formación básica, integral y que 
permita adquirir conocimientos y desarrollar las 
capacidades de expresión, comunicación, relación 
interpersonal  y  de   construcción  del  conocimiento,  
durante  toda  la vida, atendiendo las particularidades 
socioculturales, laborales, contextuales y personales 
de la población destinataria;

b) promover el acceso al conocimiento y el manejo 
de nuevas tecnologías;

c) desarrollar la capacidad de participación en la 
vida social, cultural, política y  económica y hacer 
efectivo su derecho a la ciudadanía democrática;

d) mejorar su formación profesional y/o adquirir 
una preparación que facilite su inserción laboral;

e) incorporar en sus enfoques y contenidos básicos 
la equidad de género y la diversidad cultural;

f) aportar propuestas curriculares acordes con las 
aspiraciones, las características y las necesidades de 
la población destinataria, en relación con el desarrollo 
local y territorial;

g) desarrollar propuestas de alfabetización, de 
educación de Nivel Primario y Secundario u otras 
no escolares, programas a distancia que permitan la 
certificación de los Niveles educativos y mecanismos 
de acreditación de saberes en concordancia con las 
necesidades locales, regionales y provinciales;

h) desarrollar acciones conjuntas interministe-
riales, con asociaciones y organizaciones represen-
tativas de la producción, el trabajo, la ciencia y la 
tecnología. Sosteniendo la prioridad pedagógica 
y formativa de todas las acciones en el marco de 
políticas integrales;

i) articular instancias alternativas o complemen-
tarias de formación profesional entre el sistema 
educativo y organizaciones empresariales, gremiales, 
gubernamentales y no gubernamentales;

j) promover la inclusión de los adultos, adultos 
mayores y de las personas con discapacidades tem-
porales o permanentes como instrumento estratégico 
para el mejoramiento de la calidad de vida y del 
desarrollo social;

k) diseñar una estructura curricular modular basada 
en criterios de flexibilidad y apertura;

l) otorgar certificaciones parciales y acreditar los 
saberes adquiridos a través de la experiencia laboral;

m) implementar sistemas de créditos y equivalen-
cias que permitan y acompañen la movilidad de los 
participantes;

n) desarrollar acciones educativas presenciales 
y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o 
aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus 
resultados;

ñ) promover la participación de los docentes y 
estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, 
así como la vinculación con la comunidad local y 
con los sectores laborales o sociales de pertenencia 
de los estudiantes;

o) promover la formación específica de los docen-
tes para la Modalidad.- 

Artículo 103.- El Consejo de Educación de la 
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Provincia de Santa Cruz deberá disponer las medidas 
necesarias para garantizar el mejoramiento y forta-
lecimiento de las instituciones de jóvenes, adultos 
y adultos mayores procurando la conformación de 
redes integradas.- 

CAPITULO X
EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE

Artículo 104.- La Educación Intercultural Bi-
lingüe es la Modalidad del Sistema Educativo que 
garantiza el derecho constitucional de los pueblos in-
dígenas a recibir una educación que contribuya a pre-
servar y fortalecer su cultura, su lengua, su historia, 
su cosmovisión e identidad étnica, a desempeñarse 
activamente en un mundo multicultural y a mejorar su 
calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercultural 
Bilingüe impulsará un diálogo mutuamente enrique-
cedor entre todas las poblaciones étnica, lingüística 
y/o culturalmente diferentes, como grupos étnicos 
particulares o comunidades migrantes, propiciando 
el reconocimiento y respeto a tales diferencias.- 

Artículo 105.- Para garantizar este derecho, el 
Estado será responsable de:

a) aportar propuestas curriculares comunes para 
una perspectiva intercultural democrática impulsando 
relaciones igualitarias entre personas y grupos que 
participan de universos culturales diferentes, tenien-
do en vista la construcción de una sociedad inclusiva;

b) formular proyectos de mejoramiento y forta-
lecimiento de las instituciones y los programas de 
todos los niveles educativos, articulándose organi-
zadamente con las respectivas Direcciones de Nivel, 
en el marco de políticas provinciales que integren las 
particularidades y diversidades de sus habitantes y 
sus culturas, propiciando el respeto a la diversidad 
y promoviendo la comunicación y el diálogo entre 
grupos culturales diversos;

c) plantear articulaciones de las instituciones y los 
programas de formación específica constituyendo a 
las escuelas como espacios de socialización;

d) diseñar y desarrollar propuestas pedagógicas 
y organizativas que atiendan a preparar a todos los 
integrantes del Sistema Educativo de la Provincia en 
una perspectiva intercultural para el completo cum-
plimiento de los objetivos de la Educación Inicial, 
Primaria, Secundaria y Superior;

e) incentivar la formación de espacios de investiga-
ción en Educación Intercultural con la participación 
de las Universidades Nacionales, los Institutos de 
Formación Docente y otros organismos y organi-
zaciones interesadas para el diseño de propuestas 
curriculares, materiales educativos pertinentes e 
instrumentos de gestión pedagógica; 

f) propiciar la elaboración de proyectos educativos 
institucionales referidos a valores, conocimientos, 
lengua y otros rasgos sociales y culturales propios de 
las culturas originarias, propiciando la participación 
de sus representantes en la planificación y gestión de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.- 

CAPITULO XI
EDUCACION RURAL

Artículo 106.- La Educación rural es una modali-
dad del sistema educativo de los niveles de Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar 
el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través 
de formas adecuadas a las necesidades, particularida-
des y potencialidades de las poblaciones que habitan 
en las zonas rurales. Se implementa en las escuelas 
que son definidas como rurales según criterios 
consensuados entre el Ministerio de Educación de 
la Nación y las Provincias, en el marco del Consejo 
Federal de Educación.-

Artículo 107.- Son objetivos de la Educación 
Rural:

a) garantizar el acceso a los saberes establecidos 
para el conjunto del sistema a través de propuestas 
pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con 
las identidades culturales y las actividades produc-
tivas locales;

b) promover diseños institucionales que permitan 

a los/as alumnos/as mantener los vínculos con su 
núcleo familiar y su medio local de pertenencia, 
durante el proceso educativo, garantizando la nece-
saria coordinación y articulación del sistema dentro 
de la Provincia;

c) permitir modelos de organización escolar ade-
cuados a cada contexto, tales como agrupamiento 
de instituciones, unidades educativas multinivel, 
calendarios especiales, docentes itinerantes, salas 
plurigrados  y otras, que garanticen el cumplimiento 
de la obligatoriedad escolar y la continuación de los 
estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalida-
des del sistema educativo, atendiendo asimismo las 
necesidades de la población rural migrante;

d) posibilitar la articulación de las Instituciones 
de Nivel Primario con las Instituciones de Nivel 
Secundario que sean reconocidas como aquellas a 
las que podrán concurrir los/as alumnos/as una vez 
que egresen del Nivel Primario;

e) promover la igualdad de oportunidades y posi-
bilidades asegurando la equidad de género;

f) promover una normativa propia del ámbito en 
lo relativo a la designación y condiciones de ascenso 
del Personal Docente. 

Artículo 108.- El Consejo Provincial de Educación 
es responsable de aplicar las medidas definidas por 
el Ministerio de Educación de la Nación, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación para que los 
servicios educativos brindados en zonas rurales al-
cancen niveles de calidad equivalente a los urbanos. 
Los criterios generales que deben orientar dichas 
medidas son:

a) instrumentar programas especiales de becas para 
garantizar la igualdad de posibilidades;

b) proveer los recursos pedagógicos y mate-
riales necesarios para la escolarización de los/as 
alumnos/as y estudiantes del medio rural tales como 
textos, equipamiento informático, conectividad, tele-
visión educativa, instalaciones y equipamiento para la 
educación física y la práctica deportiva, entre otros;

c) integrar redes intersectoriales de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales y agencias 
de extensión a fin de coordinar la cooperación y el 
apoyo de los diferentes sectores para expandir y ga-
rantizar las oportunidades y posibilidades educativas 
de los alumnos;

d) organizar servicios de educación no formal que 
contribuyan a la capacitación laboral y la promoción 
cultural de la población rural;

e) asegurar el funcionamiento de comedores 
escolares, residencias, transporte y otros servicios 
asistenciales que resulten necesarios a la comunidad.-

CAPITULO XII
EDUCACION EN CONTEXTOS DE

PRIVACION DE LIBERTAD

Artículo 109.- La Educación en Contextos de 
Privación de Libertad es una modalidad del sistema 
educativo destinado a garantizar el derecho a la 
educación de todas las personas privadas de libertad, 
promoviendo su formación integral y desarrollo ple-
no. El ejercicio de este derecho no admite limitación 
ni discriminación y será puesto en conocimiento de 
todas las personas privadas de libertad en forma feha-
ciente, desde el momento de ingreso a la institución. 

Artículo 110.- El Consejo Provincial de Educación 
tiene la responsabilidad indelegable de garantizar, 
organizar e implementar la educación obligatoria y 
la formación profesional de todas las personas que 
viven en instituciones de régimen cerrado y los hijos 
que conviven con ellas. Para ello acordará y coordi-
nará acciones, estrategias y mecanismos necesarios 
con las demás autoridades provinciales y/o naciona-
les, que serán responsables de disponer de espacios 
físicos y condiciones institucionales adecuadas. Del 
mismo modo acordará y coordinará para garantizar 
el derecho a la educación en el nivel Superior y en 
otras Modalidades a través de sus propios organismos 
o con universidades nacionales.-

Artículo 111.- Para garantizar el ejercicio de este 
derecho, el Estado será responsable de:

a) aportar propuestas y modalidades pedagógicas 

adecuadas a la situación de los destinatarios de la 
educación, que prioricen los objetivos educativos 
frente a la lógica carcelaria o de seguridad;

b) gestionar los espacios y recursos adecuados para 
el dictado de las clases;

c) brindar capacitación y apoyo interdisciplinario 
que apunte a fortalecer el rol docente y su tarea;

d) incentivar la investigación sobre el problema 
de la educación de niños y adolescentes en estos 
contextos para diseñar propuestas curriculares, 
materiales educativos pertinentes e instrumentos de 
gestión pedagógica adecuados.-

Artículo 112.- En las condiciones específicas de 
esta modalidad, todos los niños adolescentes jóve-
nes, adultos y adultos mayores tendrán derecho al 
acceso, permanencia y tránsito en todos los Niveles 
y Modalidades del sistema educativo permitiendo su 
continuidad en forma posterior a la medida restric-
tiva. Las formas de implementación de este derecho 
responderán a criterios de flexibilidad que permitan 
el desarrollo completo de todos los objetivos de la 
educación común.- 

CAPITULO XIII
EDUCACION DOMICILIARIA

Y HOSPITALARIA

Artículo 113.- La Educación Domiciliaria y Hos-
pitalaria es una modalidad en que se desarrolla la 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada 
a garantizar el derecho a la Educación de los/as 
alumnos/as que, por razones de salud, se ven impo-
sibilitados de asistir con regularidad a una institución 
educativa en los niveles de la educación obligatoria 
por períodos de veinte (20) días corridos o más.- 

Artículo 114.- El objetivo de esta modalidad 
es garantizar la igualdad de oportunidades de los 
sujetos, permitiendo la continuidad de sus estudios 
y su reinserción en el sistema común cuando ello 
sea posible.-

TITULO III
EDUCACION DE GESTION PRIVADA

Artículo 115.- Los establecimientos educativos 
de gestión privada integran el Sistema Educativo 
Provincial conforme a los principios, garantías, fines 
y objetivos de la presente ley. Estarán sujetos al re-
conocimiento, autorización, regulación, supervisión 
y control efectivo del Estado Provincial. Todos los 
establecimientos educativos de gestión privada deben 
regular su funcionamiento de acuerdo a la normativa 
nacional y provincial vigente.-

Artículo 116.- Tendrán derecho a brindar educa-
ción la Iglesia Católica, las confesiones religiosas 
inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las 
sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, 
sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con 
personería jurídica y las personas físicas. 

Artículo 117.- Los establecimientos educativos 
de gestión privada tendrán los siguientes derechos 
y obligaciones:

a) derechos: crear, administrar y sostener estable-
cimientos educativos; matricular, evaluar y emitir 
certificados y títulos con validez nacional; nombrar 
y promover a su personal directivo, docente, admi-
nistrativo y auxiliar; disponer sobre la utilización 
del edificio escolar; formular planes y programas de 
estudio; aprobar el proyecto educativo institucional 
de acuerdo con su ideario y participar del planea-
miento educativo;

b) obligaciones: cumplir con la normativa y los li-
neamientos de la política educativa provincial; ofrecer 
propuestas educativas que respondan a necesidades de 
la comunidad; brindar toda la información necesaria 
para la supervisión pedagógica y el control contable y 
laboral por parte de la autoridad de aplicación.-

Artículo 118.- Para obtener el reconocimiento de 
la creación y la autorización de los Establecimientos 
educativos de Gestión Privada deberán acreditar:

a) la existencia de infraestructura edilicia adecuada 
a la matrícula inicial y su proyección al término de 
cinco (5) años;
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b) personal con título docente reconocido por la 

normativa vigente para desempeñarse en cargos 
docentes en establecimientos educativos de gestión 
estatal;

c) un Proyecto Institucional Educativo que, con-
servando su identidad, pueda contextualizarse en el 
marco del Sistema Educativo Provincial;

d) planes y programas que incorporen los con-
tenidos curriculares definidos para los Niveles y 
Modalidades Educativos de gestión estatal;

e) responsabilidad ética, social y pedagógica.
Artículo 119.- Bajo las condiciones del artículo 

anterior el Consejo Provincial de Educación autori-
zará su funcionamiento y reconocerá la validez de 
los diplomas y certificados de estudios que expidan. 
Asimismo, tendrá facultad de clausurar aquellos 
establecimientos que, sin reconocimiento oficial, 
realicen actos educativos.- 

Artículo 120.- Los aranceles a cobrar por los 
establecimientos de gestión privada deberán res-
petar lo establecido en la Ley Nacional 24.240, de 
Defensa del Consumidor o las leyes que a futuro la 
reemplacen.-

Artículo 121.- Los requisitos para el ingreso y 
promoción de los alumnos de los establecimientos 
de enseñanza de gestión privada estarán sujetos a 
lo dispuesto  para la enseñanza pública de gestión 
estatal y en respeto al marco del proyecto educativo 
institucional.-

Artículo 122.- El Estado Provincial podrá rea-
lizar aportes financieros a los establecimientos de 
gestión privada reconocidos y autorizados por las 
autoridades, para atender en todo o en parte a los 
salarios docentes o de personal no docente, gastos 
de funcionamiento o ampliación o refacción de sus 
edificios.- 

Artículo 123.- La ampliación del aporte al 
crecimiento vegetativo anual, estará condicionada 
específicamente al mantenimiento de las condicio-
nes del proyecto institucional y administrativo legal 
que originaron la autorización, incorporación o el 
reconocimiento y el aporte estatal.-

Artículo 124.- El aporte estatal que reciban los 
establecimientos de gestión privada estará sujeto a 
auditorías permanentes. Dichas auditorías depende-
rán del Consejo Provincial de Educación.- 

Artículo 125.- Los establecimientos educativos 
que perciban el aporte establecido por esta ley no 
podrán recibir ningún otro aporte estatal con el 
mismo destino y por la misma actividad educativa.-

Artículo 126.- Las obligaciones que las personas 
jurídicas de existencia visible o ideal contraigan con 
su personal o terceros, no responsabilizarán ni obli-
garán en modo alguno al Estado, aún en los casos de 
establecimientos que reciben aportes estatales. Los 
titulares de los establecimientos serán responsables 
civil y penalmente en todas las circunstancias.-

Artículo 127.- Los establecimientos educativos 
deberán cumplir con las obligaciones salariales, asis-
tenciales y previsionales en los plazos y modalidades 
que la legislación vigente prevé, posean o no aporte 
estatal. Los establecimientos educativos que reciban 
los beneficios del aporte estatal y no cumplan con la 
legislación vigente, se harán pasibles de la interrup-
ción del mismo hasta tanto regularicen la situación.-

Artículo 128.- Los establecimientos educativos de 
Gestión Privada que demuestren la imposibilidad de 
cumplir con los salarios y demás cargas establecidas 
en el artículo precedente y que hubieren sido oportu-
namente reconocidos podrán solicitar el otorgamiento 
del aporte estatal necesario con ese destino, el que 
puede alcanzar hasta el ciento por ciento de dichos 
pagos. Quedan comprendidos en la contribución 
del Estado, en proporción al porcentaje de aporte 
estatal asignado, todos los depósitos patronales que 
deban efectuarse en razón del sistema previsional 
y asistencial vigente, las licencias y las suplencias 
establecidas en el régimen previsto en el Estatuto 
del Docente y leyes complementarias. No se podrá 
trabar embargo sobre el aporte estatal en la medida 
que afecte la disponibilidad de los fondos necesarios 
para cumplir con la obligación del Establecimiento 
Educativo de abonar los salarios, beneficios previ-

sionales y asistenciales a sus docentes.-
Artículo 129.- Los/as docentes de las instituciones 

educativas de gestión privadas tendrán los mismos 
derechos y deberes de los docentes del régimen de 
gestión estatal, con excepción de lo establecido en el 
inciso m) del Artículo 197 de la presente ley. Asimis-
mo se ajustarán a las mismas incompatibilidades y 
gozarán de los derechos establecidos para el personal 
de los establecimientos educativos de Gestión Esta-
tal, sin perjuicio de las disposiciones de la presente 
ley, y en la medida en que sean compatibles con 
la naturaleza de la relación de empleo privado, las 
obligaciones y derechos nacidos de la legislación 
laboral vigente y la negociación colectiva del sector.-

Artículo 130.- Los/as docentes de las instituciones 
educativas de gestión privada reconocidas subven-
cionadas, percibirán salarios equiparados a las remu-
neraciones básicas, bonificaciones, compensaciones, 
asignaciones y beneficios previsionales y sociales 
con los del personal docente de igual función, cargo, 
categoría y responsabilidad docente del orden estatal 
en todos sus Niveles. En materia previsional estarán 
sujetos al mismo régimen que sus pares estatales.- 

Artículo 131.- Los/as docentes de las institu-
ciones educativas de gestión privada reconocidas,  
percibirán salarios equiparados a las remuneraciones 
básicas, bonificaciones, compensaciones y asignacio-
nes con los del personal docente de igual función, 
cargo, categoría y responsabilidad docente del orden 
estatal en todos sus Niveles. Se procurará equiparar 
las asignaciones y beneficios previsionales y sociales 
con las del personal docente.-

Artículo 132.- Los docentes de los estableci-
mientos educativos de gestión privada gozarán de 
estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea sa-
tisfactorio de conformidad con la normativa vigente 
para la relación de empleo privado y la presente ley. 
La pérdida de estabilidad estará condicionada a las 
mismas causales que se establezcan para los docentes 
estatales. En caso de despido por otras causales, se 
aplicarán las normas vigentes correspondientes a la 
relación de empleo privado.- 

Artículo 133.- Los servicios docentes prestados en 
los establecimientos educativos de gestión privada 
serán computables para la antigüedad docente y ten-
drán validez a los efectos del ingreso, incremento de 
horas y ascensos en los establecimientos de gestión 
estatal siempre que su evaluación de desempeño 
profesional sea satisfactoria. 

Artículo 134.- Las entidades representativas de las 
instituciones educativas de gestión privada participa-
rán del Consejo Consultivo de Políticas Educativas 
del Consejo Provincial de Educación.-

TITULO IV
POLITICAS DE PROMOCION DE LA 

IGUALDAD EDUCATIVA

Artículo 135.- El Consejo Provincial de Edu-
cación, en el marco de los Acuerdos del Consejo 
Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas 
de promoción de la igualdad educativa, destinadas 
a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, 
estigmatización y otras formas de discriminación, 
derivadas de factores socioeconómicos, culturales, 
geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra 
índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a 
la educación.

Artículo 136.- Las políticas de promoción de la 
igualdad educativa deberán asegurar las condiciones 
necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la 
integración y el logro educativo de todos/as los/as 
niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y mo-
dalidades, principalmente los obligatorios. El Estado 
Provincial asignará los recursos presupuestarios con 
el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades 
y resultados educativos para los sectores más desfa-
vorecidos de la sociedad.-

Artículo 137.- El Consejo Provincial de Educación 
adoptará las medidas necesarias para garantizar el 
acceso y la permanencia en la escuela de las alumnas 
en estado de gravidez, así como la continuidad de sus 
estudios luego de la maternidad, evitando cualquier 

forma de discriminación que las afecte, en concor-
dancia con el Artículo 17 de la Ley Nacional 26.061. 
Las escuelas contarán con salas de lactancia. En caso 
de necesidad, se podrá incluir a las alumnas madres 
en condición de pre y posparto en la Modalidad de 
Educación Domiciliaria y Hospitalaria.-

Artículo 138.- El Consejo Provincial de Educa-
ción participará del desarrollo de sistemas locales 
de protección integral de derechos establecidos por 
la Ley Nacional 26.061 y Ley 3062, junto con otros 
organismos gubernamentales y no gubernamentales 
y otras organizaciones sociales. Promoverán la in-
clusión de niños/as no escolarizados/as en espacios 
escolares no formales como tránsito hacia procesos 
de reinserción escolar plenos. Asimismo, deberán 
concretar  las acciones preventivas para la erradica-
ción efectiva del trabajo infantil que implementen 
los organismos competentes.-

Artículo 139.- El Consejo Provincial de Educación 
diseñará estrategias para que los/as docentes con 
mayor calificación y experiencia en el desarrollo 
de programas socioeducativos comunitarios se 
desempeñen en las escuelas que se encuentran en 
situación más desfavorable, para impulsar una mejora 
en los niveles de aprendizaje y promoción de los/as 
alumnos/as sin perjuicio de lo que establezcan las 
negociaciones colectivas y la legislación laboral.-

TITULO V
LA CALIDAD DE LA EDUCACION

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 140.- El Estado Provincial garantizará 
las condiciones materiales y culturales para que 
todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes 
comunes de buena calidad, independientemente de 
su origen social, radicación geográfica, género o 
identidad cultural.-

Artículo 141.- Para asegurar la buena calidad de 
la educación, la cohesión y la integración provincial 
y nacional y garantizar la validez nacional de los 
títulos correspondientes, el Consejo Provincial de 
Educación:

a) adoptará la definición de estructuras, contenidos 
curriculares comunes y núcleos de aprendizaje prio-
ritarios en todos los niveles y años de la escolaridad 
obligatoria acordados en el seno del Consejo Federal 
de Educación; 

b) establecerá mecanismos de revisión periódica 
de dichos contenidos curriculares comunes. Para 
esta tarea se creará un área específica de abordaje 
curricular; 

c) asegurará el mejoramiento de la formación 
inicial y continua de los/as docentes como factor 
clave de la calidad de la educación, conforme a lo 
establecido en los Artículos 71 a 78 de la Ley Na-
cional 26.206 y la presente ley; 

d) desarrollará una política de información y 
evaluación  concebida como instrumento para la 
toma de decisiones en virtud del mejoramiento de  la 
calidad de la educación, conforme a lo establecido 
en los Artículos 94 a 97 de la Ley Nacional 26.206; 

e) dotará a todas las escuelas de los recursos 
materiales necesarios para garantizar una educación 
de calidad, tales como la infraestructura, los equi-
pamientos científicos y tecnológicos, de educación 
física y deportiva, bibliotecas y otros materiales 
pedagógicos, priorizando aquellas que atienden a 
alumnos/as en situaciones sociales más desfavore-
cidas, conforme a lo establecido en la presente ley.-

Artículo 142.- El Consejo Provincial de Educación 
promoverá la definición de proyectos institucionales 
que permitan a las instituciones educativas postular 
sus propios desarrollos curriculares, en el marco de 
los objetivos y pautas comunes definidas por la Ley 
Nacional 26.206 de Educación Nacional.-

CAPITULO II
DISPOSICIONES ESPECIFICAS

Artículo 143.- La enseñanza de al menos un 
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idioma extranjero será obligatoria en toda la tra-
yectoria escolar obligatoria. Las estrategias y los 
plazos de implementación de esta disposición serán 
fijados por resoluciones del Consejo Provincial de 
Educación.-

Artículo 144.- El acceso y dominio de las 
tecnologías de la información y la comunicación 
formarán parte de los contenidos curriculares in-
dispensables para la inclusión en la sociedad del 
conocimiento.-

Artículo 145.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, en el marco de los acuerdos del Consejo Federal 
de Educación, dispondrá las medidas necesarias para 
proveer la educación ambiental en todos los niveles 
y modalidades del sistema educativo provincial, con 
la finalidad de promover valores, comportamientos y 
actitudes que sean acordes con un ambiente equili-
brado y la protección de la diversidad biológica; que 
propendan a la preservación de los recursos naturales 
y a su utilización sostenible y que mejoren la calidad 
de vida de la población. A tal efecto se definirán en 
dicho ámbito institucional, utilizando el mecanismo 
de coordinación que establece el Artículo 15 de la Ley 
Nacional 25.675, las políticas y estrategias destinadas 
a incluir la educación ambiental en los contenidos 
curriculares comunes y núcleos de aprendizaje 
prioritario, así como a capacitar a los/as docentes 
en esta temática.-

Artículo 146.- El Consejo Provincial de Educa-
ción promoverá la incorporación de los principios y 
valores del cooperativismo y del mutualismo en los 
procesos de enseñanza - aprendizaje y la capacitación 
docente correspondiente, en concordancia con los 
principios y valores establecidos en la Ley Nacional 
16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo, se pro-
moverá el cooperativismo y el mutualismo escolar.-

Artículo 147.- El Consejo Provincial de Educa-
ción fortalecerá las bibliotecas escolares existentes y 
asegurará su creación y adecuado funcionamiento en 
aquellos establecimientos que carezcan de las mis-
mas. Asimismo, implementará planes y programas 
permanentes de promoción del libro y la lectura.-

Artículo 148.- Formarán parte de los contenidos 
curriculares comunes en toda la jurisdicción:

a) el fortalecimiento de la perspectiva provincial, 
regional latinoamericana, particularmente de la 
región del MERCOSUR, en el marco de la construc-
ción de una identidad provincial y nacional abierta, 
respetuosa de la diversidad;

b) la causa de la recuperación de nuestras Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, de 
acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transi-
toria Primera de la Constitución Nacional; 

c) el ejercicio y construcción de la memoria 
colectiva sobre los procesos históricos y políticos 
que quebraron el orden constitucional y terminaron 
instaurando el terrorismo de Estado, con el objeto 
de generar en los/as alumnos/as reflexiones y sen-
timientos democráticos y de defensa del Estado 
de Derecho y la plena vigencia de los Derechos 
Humanos, en concordancia con lo dispuesto por la 
Ley Nacional 25.633; 

d) el conocimiento de los derechos de los/as 
niños/as y adolescentes establecidos en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 
Nacional 26.061; 

e) el conocimiento de la diversidad cultural de los 
pueblos indígenas y sus derechos, en concordancia 
con el Artículo 54 de la Ley Nacional 26.206; 

f) los contenidos y enfoques que contribuyan a 
generar relaciones basadas en la igualdad, la solida-
ridad y el respeto entre los sexos, en concordancia 
con la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, con 
rango constitucional, y las Leyes Nacionales 24.632 
y 26.171;

g)  fomentar la educación vial y las actitudes de res-
peto y responsabilidad que incidan en la prevención 
de accidentes de tránsito y generen una convivencia 
urbana y vial más armoniosa.- 

Artículo 149.- El Consejo Provincial de Educación 
organizará y facilitará el diseño de programas para la 
identificación, evaluación temprana, seguimiento y 

orientación de los/as alumnos/as con capacidades o 
talentos especiales y la flexibilización o ampliación 
del proceso de escolarización.

TITULO VI
INFORMACION Y EVALUACION DEL 

SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 150.- El Consejo Provincial de Educación 
tendrá la responsabilidad principal en el desarrollo 
e implementación de una política de información y 
evaluación continua y periódica del sistema educa-
tivo para la toma de decisiones tendiente al mejo-
ramiento de la calidad de la educación, la justicia 
social en la asignación de recursos, la transparencia 
y la participación social.-

Artículo 151.- Son objeto de información y 
evaluación las principales variables de funciona-
miento del sistema, tales como cobertura, repetición, 
deserción, egreso, promoción, sobreedad, origen 
socioeconómico, inversiones y costos, los procesos 
y logros de aprendizaje, los proyectos y programas 
educativos, la formación y las prácticas de docentes, 
directivos y supervisores, las unidades escolares, 
los contextos socioculturales del aprendizaje y los 
propios métodos de evaluación.-

Artículo 152.- La política de información y 
evaluación se concertará en el ámbito del Consejo 
Provincial de Educación. La Provincia de Santa 
Cruz participará en el desarrollo e implementación 
del sistema de evaluación e información periódica 
del sistema educativo, verificando la concordancia 
con las necesidades de su propia comunidad en la 
búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la 
calidad. Asimismo, apoyará y facilitará la autoeva-
luación de las unidades educativas con la participa-
ción de los/ as docentes y otros/as integrantes de la 
comunidad educativa.-

Artículo 153.- El Consejo Provincial de Educación 
hará públicos los datos e indicadores que contribuyan 
a facilitar la transparencia, la buena gestión de la 
educación y la investigación educativa. La política de 
difusión de la información sobre los resultados de las 
evaluaciones resguardará la identidad de los/as alum-
nos/as, docentes e instituciones educativas, a fin de 
evitar cualquier forma de estigmatización, en el marco 
de la legislación vigente en la materia.-

Artículo 154.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, a requerimiento del Poder Ejecutivo Provincial, 
elevará anualmente un informe a la Honorable Cá-
mara de Diputados dando cuenta de la información 
relevada y de los resultados de las evaluaciones 
realizadas conforme a las variables estipuladas en el 
Artículo 141, Inciso d) de la presente, y de las accio-
nes desarrolladas y políticas a ejecutar para alcanzar 
los objetivos postulados en esta ley.

TITULO VII
EDUCACION, NUEVAS TECNOLOGIAS Y 

MEDIOS DE COMUNICACION

Artículo 155.- El Consejo Provincial de Educación 
fijará la política y desarrollará opciones educativas 
basadas en el uso de las tecnologías de la información 
y de la comunicación y de los medios masivos de 
comunicación social, que colaboren con el cumpli-
miento de los fines y objetivos de la presente ley.-

Artículo 156.- La Provincia de Santa Cruz reco-
noce el dispositivo “Educar” Sociedad del Estado 
como el organismo responsable del desarrollo de los 
contenidos del Portal Educativo creado en el ámbito 
del Ministerio de Educación de la Nación.- 

Artículo 157.- El Consejo Provincial de Educación 
propiciará la realización de actividades de producción 
y emisión de programas de televisión educativa y 
multimedial destinados a fortalecer y complementar 
las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento 
de la calidad de la educación, en el marco de las polí-
ticas generales del Consejo Provincial de Educación. 
Dicha programación estará dirigida a:

a) los/as docentes de todos los niveles del Sistema 
educativo provincial, para su desarrollo profesional 
permanente;

b) los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer 
el trabajo en el aula con metodologías innovadoras 
y como espacio de búsqueda y ampliación de los 
contenidos curriculares desarrollados en las clases; 

c) los/as adultos/as y jóvenes que están fuera 
del sistema educativo, a través de propuestas de 
formación profesional y técnica, alfabetización y 
finalización de la Educación primaria y Secundaria, 
con el objeto de incorporar, mediante la aplicación 
de nuevos procesos educativos, a sectores sociales 
excluidos;

d) la población en general mediante la emisión de 
contenidos culturales, educativos y de divulgación 
científica, así como también cursos de idiomas en 
formato de educación a distancia. 

Artículo 158.- El Consejo Provincial de Educa-
ción establecerá acuerdos con los responsables de 
los medios masivos de comunicación, con el objeto 
de promover mayores niveles de responsabilidad y 
compromiso de los medios masivos de comunicación 
con la tarea educativa de niños/as y jóvenes.

TITULO VIII
EDUCACION A DISTANCIA

Artículo 159.- La Educación a distancia es una 
opción pedagógica y didáctica aplicable a distintos 
niveles y modalidades del Sistema Educativo, que 
coadyuva al logro de los objetivos de la política 
educativa y puede integrarse tanto a la educación 
formal como a la educación no formal.-

Artículo 160.- A los efectos de esta ley, la educa-
ción a distancia se define como la opción pedagógica 
y didáctica donde la relación docente-alumno se 
encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, 
durante todo o gran parte del proceso educativo, en el 
marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza 
soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados 
especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los 
objetivos de la propuesta educativa.

Artículo 161.- Quedan comprendidos en la 
denominación Educación a distancia los estudios 
conocidos como educación semipresencial, educa-
ción asistida, educación abierta, educación virtual 
y cualquiera que reúna las características indicadas 
precedentemente.-

Artículo 162.- La Educación a distancia deberá 
ajustarse a las prescripciones de la presente ley y a la 
normativa provincial y nacional vigente en la materia, 
y a los procedimientos de control que emanen de los 
distintos niveles del Estado.-

Artículo 163.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, en el marco del Consejo Federal de Educación, 
diseñará estrategias de educación a distancia orienta-
das a favorecer su desarrollo con los máximos niveles 
de calidad y pertinencia y definirán los mecanismos 
de regulación correspondientes.-

Artículo 164.- Los estudios a distancia como 
alternativa para jóvenes y adultos sólo pueden im-
partirse a partir de los dieciocho (18) años de edad. 
Para la modalidad rural y conforme a las decisiones 
jurisdiccionales, los estudios a distancia podrán ser 
implementados a partir del Ciclo Orientado del Nivel 
Secundario.-

Artículo 165.- La validez nacional de títulos y 
certificaciones de estudios a distancia se ajustará a 
la normativa del Consejo Federal de Educación y a 
los circuitos de control, supervisión y evaluación 
específicos, a cargo de la Comisión Federal de 
Registro y Evaluación Permanente de las ofertas 
de Educación a distancia y en concordancia con la 
normativa vigente.-

Artículo 166.- Las autoridades educativas deberán 
supervisar la veracidad de la información difundida 
desde las instituciones, la estricta coincidencia entre 
dicha información y la propuesta autorizada e imple-
mentada y el cumplimiento de la normativa federal 
y jurisdiccional correspondiente.

TITULO IX
EDUCACION NO FORMAL

Artículo 167.- El Consejo Provincial de Educa-
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ción promoverá propuestas de Educación no formal 
destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:

a) desarrollar programas y acciones educativas que 
den respuesta a los requerimientos y necesidades de 
capacitación y reconversión productiva y laboral, la 
promoción comunitaria, la animación sociocultural y 
el mejoramiento de las condiciones de vida; 

b) organizar centros culturales para niños/as y 
jóvenes con la finalidad de desarrollar capacidades 
expresivas, lúdicas y de investigación mediante pro-
gramas no escolarizados de actividades vinculadas 
con el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología y el 
deporte; 

c) implementar estrategias de desarrollo infantil, 
con la articulación y/o gestión asociada de las áreas 
gubernamentales de desarrollo social y de salud para 
atender integralmente a los/as niños/as entre los cua-
renta y cinco (45) días y los dos (2) años de edad, con 
participación de las familias y otros actores sociales; 

d) coordinar acciones con instituciones públicas 
o privadas y organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias y sociales para desarrollar actividades 
formativas complementarias de la educación formal; 

e) lograr el máximo aprovechamiento de las 
capacidades y recursos educativos de la comunidad 
en los planos de la cultura, el arte, el deporte, la 
investigación científica y tecnológica;

f) coordinar acciones educativas y formativas con 
los medios masivos de comunicación social. 

TITULO X
GOBIERNO Y ADMINISTRACION

DEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 168.- El Gobierno y la Administración 
del Sistema Educativo Provincial son responsabili-
dades del Poder Ejecutivo Provincial que las ejerce 
a través del Consejo Provincial de Educación, el que 
conforme a las disposiciones de la presente ley, tiene 
idéntico rango al establecido en el Artículo 82 de la 
Constitución Provincial.

Artículo 169.- El Consejo Provincial de Educa-
ción implementa la Organización, Administración y 
Ejecución de la Política Educativa garantizando la 
utilización eficiente y transparente de los recursos 
presupuestarios y financieros, edilicios, humanos 
y didácticos como modo de asegurar el efectivo 
cumplimiento de lo establecido en esta ley, confor-
me a lo estipulado en las Constituciones Nacional 
y Provincial.

Artículo 170.- El Consejo Provincial de Educación 
contará con el apoyo y asesoramiento de los siguien-
tes consejos Consultivos:

a) consejo Consultivo de Políticas Educativas; 
tendrá como objetivo analizar y proponer cuestiones 
prioritarias para la elaboración de las políticas edu-
cativas a fin de fortalecer en términos de inclusión, 
equidad, calidad y pertinencia el sistema educativo 
brindado en todos sus niveles y modalidades;

b) consejo Consultivo de Educación, Trabajo y 
Producción; cuyo objetivo principal es el de impulsar 
políticas provinciales que permitan concretar accio-
nes de promoción y atención específicas del Estado 
Provincial que vinculen la educación con el mundo 
del trabajo y la producción, según lo establecido en 
el Artículo 83 de la presente ley y la Ley Nacional 
26.058 o aquella que en el futuro la reemplace;

c) consejo Consultivo de Educación Superior; 
tendiente a impulsar la definición de políticas inte-
grales para la formación docente inicial, la formación 
docente continua, la investigación educativa y el 
apoyo pedagógico a las escuelas en las Instituciones 
del Nivel, participar en el planeamiento estratégico y 
propiciar la articulación del Nivel con otros niveles 
y jurisdicciones, según lo establecido en el Artículo 
64 de la presente ley.-

Artículo 171.- El Sistema Educativo Provincial se 
organiza sobre la base de Zonas educativas, concebi-
das como los ámbitos donde se conduce, planifica y 
administra la política educativa. Cada zona contará 

con niveles de organización encargados de gestionar 
cuestiones pedagógicas, administrativas, logísticas 
y otros asuntos relativos, acorde a lo establecido en 
los Artículos 181, 182 y 183 de la presente ley. Cada 
Zona Educativa estará constituida por dos o más 
localidades de acuerdo a los criterios que establezca 
el Consejo Provincial de Educación.- 

Artículo 172.- El Consejo Provincial de Educa-
ción dispondrá de órganos centrales como Juntas de 
Clasificación y de Disciplina, las que funcionarán de 
acuerdo a la reglamentación vigente. La función de 
estos órganos centrales están determinadas por la Ley 
Nacional 14.473 y la designación de sus miembros 
en la Ley 1777 y las leyes que a futuro se dicten.-

Artículo 173.- El Consejo Provincial de Educa-
ción promoverá políticas educativas regionalizadas 
a través de redes de vinculación horizontales de las 
instituciones educativas, con el objeto de desarrollar 
acciones e intercambiar recursos para mejorar la 
igualdad y la calidad educativa.-

Artículo 174.- CREASE en el ámbito del Consejo 
Provincial de Educación de la Provincia de Santa 
Cruz, el Consejo Consultivo de Políticas Educativas 
mencionado en el Artículo 170 de la presente ley, el 
que estará conformado por representantes del  Con-
sejo Provincial de Educación, entidades gremiales 
del sector educativo, de representantes del Poder 
Legislativo y de las Entidades representativas de las 
Instituciones educativas de Gestión Privada, como 
así también, por representantes de los distintos orga-
nismos comprometidos con la temática, a quienes el 
Presidente del Consejo Provincial o quien él designe 
podrá cursar las invitaciones pertinentes.-

Artículo 175.- El Consejo Consultivo de Políticas 
Educativas estará integrado por un miembro titular 
y otro suplente por cada uno de los organismos in-
tegrantes del mismo y su coordinación será ejercida 
por el Consejo Provincial de Educación.-

Artículo 176.- El Consejo Provincial de Políticas 
Educativas tendrá carácter consultivo, asesorando y 
colaborando  con el  Consejo Provincial de Educación 
en lo que se refiere a:

a) proponer cuestiones que, a su criterio, resulten 
necesarias para la elaboración de las políticas edu-
cativas, produciendo informes que las avalen y que 
sean consecuencia del análisis pertinente;

b) proponer acciones y medidas que contribuyan 
al cumplimiento de las leyes educativas nacional y 
provincial;

c) sugerir la modificación de la legislación vigente 
con el propósito de que aquella se ajuste a la realidad 
educativa actual;

d) procurar la coordinación de las acciones a imple-
mentar en la Provincia, a los efectos de fortalecer en 
términos de inclusión, equidad, calidad y pertinencia 
el sistema educativo brindado en todos sus Niveles 
y Modalidades;

e) proponer tareas de monitoreo y evaluación de 
los resultados de las actividades desarrolladas en el 
marco de las políticas o acciones por dicho organismo 
propuestas y producir aportes a partir de la lectura 
de esos resultados;

f) impulsar acciones conducentes al relevamiento 
de situaciones que requieran de medidas en materia 
de política educativa, como así también de los recur-
sos, programas, legislación, investigación y estudios 
a ellas referidas;

g) proponer alternativas para la optimización de 
los recursos que sean asignados a los fines de la 
implementación de políticas en materia educativa.-

Artículo 177.- El Consejo Provincial de Políticas 
Educativas deberá ser convocado en forma ordinaria. 
Sin perjuicio de ello, el Señor presidente del Consejo 
Provincial de Educación podrá convocarlo en forma 
extraordinaria cuando lo estime conveniente o a soli-
citud del propio Consejo para el tratamiento de temas 
extraordinarios y de carácter urgente. Asimismo, 
podrá disponer la formación de comisiones especia-
les. En tal caso se deberá determinar: su duración, 
la finalidad a cumplir y los plazos para elevar sus 
despachos al Consejo.

Artículo 178.- El Consejo Provincial de Políticas 
Educativas procurará producir los informes y pro-

puestas por consenso. Cuando esto no se logre, se 
deberá consignar todas las opiniones disidentes con 
los fundamentos que las avalen.-

CAPITULO II
NIVELES DE CONDUCCION

Artículo 179.- El gobierno y la administración de 
la educación será ejercido por los siguientes niveles 
de conducción: Nivel Central, Nivel Regional e 
Instituciones Educativas.- 

NIVEL CENTRAL

Artículo 180.- El nivel central del gobierno y la 
administración de la educación serán ejercidos por 
el Consejo Provincial de Educación, sin perjuicio de 
lo que se establece en forma especial en esta ley y de 
lo que se establece en la Constitución Provincial. Le 
compete asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inhe-
rente a la educación como dimensión fundamental de 
todo proyecto socio-cultural, político y económico. 
En particular le corresponde:

a) fijar las políticas y estrategias educativas, confor-
me a los fines y objetivos de la presente ley;

b) asegurar el derecho a la educación a todos los 
habitantes de la Provincia;

c) cumplir y hacer cumplir la presente ley, dis-
poniendo los actos administrativos y las medidas 
necesarias para su implementación;

d) la creación, financiamiento, administración, 
contralor, supervisión y la dirección técnico-peda-
gógica de todas las dependencias y establecimientos 
educativos de gestión estatal;

e) la supervisión, el contralor y la dirección técnica 
de la tarea educativa que prestan las instituciones de 
Gestión Privada;

f) la celebración de convenios con todas aquellas 
instituciones públicas o privadas, de cualquier ámbito 
o nivel jurisdiccional o geográfico, disciplina o cam-
po del saber o del quehacer productivo, laboral o de 
cualquier otro tipo, que aseguren la concreción de los 
fines y objetivos de la política educativa provincial 
estipulada por esta ley;

g) promover y difundir la investigación educativa 
científica y tecnológica;

h) elaborar, actualizar y aprobar los diseños curri-
culares y documentos de desarrollo curricular de to-
dos los niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Provincial, en el marco de lo acordado en el Consejo 
Federal de Educación;

i) organizar y gestionar el sistema de evaluación 
de la calidad educativa en todo el ámbito provincial;

j) crear y reestructurar establecimientos educativos 
afectándolos a experiencias pedagógicas conforme 
a las necesidades del medio y a las exigencias del 
sistema;

k) procurar la eficiente asignación de los recursos 
humanos, físicos y financieros dentro del Sistema 
Educativo;

l) determinar anualmente el reordenamiento de 
las plantas orgánicas funcionales conforme a los 
requerimientos del sistema educativo;

m) disponer la intervención del nivel regional y/o 
unidades escolares en los casos de crisis institucional 
de acuerdo con lo que establezca la reglamentación;

n) brindar información periódica a la sociedad, 
acerca de la evolución de los principales indicadores 
educativos y los planes de mejora en educación;

ñ) participar del Consejo Federal de Educación y 
aplicar sus resoluciones resguardando la unidad del 
Sistema Educativo Nacional;

o) expedir títulos y certificaciones de estudio, en 
el marco de su competencia provincial;

p) planificar y ejecutar los proyectos de infraes-
tructura escolar y los programas que favorezcan la 
igualdad educativa;

q) difundir, en forma articulada con otros organis-
mos del Gobierno, a través del Sistema Educativo 
Provincial todas las expresiones culturales de nues-
tro pueblo, enfatizando los valores nacionales, y el 
conocimiento e importancia de los bienes culturales 
e históricos reafirmando la identidad santacruceña;



BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2013.- Página 17

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
P.Q. Nº 4664 DE 36 PAGINAS

r) propiciar el diálogo intercultural entre las iden-
tidades locales, regionales y nacionales, a través de 
los programas de enseñanza;

s) coordinar la política educativa con las universi-
dades que tienen sede en la jurisdicción;

t) promover la articulación del Sistema Educativo 
con el Sistema Productivo;

u) organizar y gestionar la carrera docente de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley y propiciar 
instancias de desarrollo profesional;

v) favorecer la descentralización de la gestión 
pedagógica, administrativa y financiera del Sistema 
Educativo Provincial, resguardando el principio 
de unidad normativa con los responsables de las 
distintas áreas;

w) mantener un sistema de información presupues-
taria que permita la previsión y la administración 
eficiente de los recursos;

x) organizar, actualizar y gestionar el sistema 
de información estadística del Sistema Educativo 
Provincial;

y) presentar anualmente un informe sobre su 
gestión y uno al finalizar la misma, para elevarlo al 
Poder Ejecutivo Provincial.- 

NIVEL REGIONAL

Artículo 181.- En el Nivel Regional la Dirección 
Regional se constituye como una unidad de gestión 
y será ejercida por un docente del Sistema Educativo 
Provincial.- 

Su designación y remoción compete al Consejo 
Provincial de Educación.-

Artículo 182.- La Dirección Regional tendrá a su 
cargo la gestión pedagógica y administrativa de la 
región educativa. Será función de ésta el trabajo en 
equipo con los supervisores y directores de Niveles 
y Modalidades del sistema educativo.

Artículo 183.- Los Directores Regionales serán 
responsables de:

a) cumplir y hacer cumplir los lineamientos de la 
política educativa del Consejo Provincial de Educa-
ción en las instituciones que se encuentren bajo su 
responsabilidad y competencia, 

b) organizar la educación pública de gestión esta-
tal y privada en la zona educativa  atendiendo a los 
aspectos pedagógicos, administrativos y técnicos de 
las instituciones educativas de los diferentes Niveles, 
Modalidades de educación;

c) asistir a las reuniones convocadas por el Consejo 
Provincial de Educación y proponer cuestiones prio-
ritarias para las instituciones educativas de su zona en 
vinculación directa con los lineamientos establecidos 
por cada dirección de Nivel y Modalidad;

d) coordinar programas de acción con Municipios 
y comisiones de Fomento favoreciendo el desarrollo 
de la comunidad;

e) gestionar las dimensiones pedagógicas y admi-
nistrativas con el equipo de supervisores y directores 
de instituciones de distintos Niveles y Modalidades.-

INSTITUCION EDUCATIVA

Artículo 184.- La Institución Educativa es la 
unidad pedagógica del sistema responsable de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al 
logro de los objetivos establecidos por esta ley. 
Para ello, favorece y articula la participación de 
los distintos actores que constituyen la comunidad 
educativa: directivos, docentes, padres, madres, y/o 
tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal ad-
ministrativo y auxiliar de la docencia, profesionales 
de los equipos de apoyo que garantizan el carácter 
integral de la educación, cooperadoras escolares y 
otras organizaciones vinculadas a la institución.-

Artículo 185.- La institución educativa gestionará 
su organización para responder a las siguientes mi-
siones y funciones: 

a) definirá su proyecto educativo con la partici-
pación de todos/as sus integrantes, respetando los 
principios y objetivos enunciados en la presente ley;

b) promoverá modos de organización institucional 
que garanticen dinámicas democráticas de convo-

catoria y participación de los/as alumnos/as en la 
experiencia escolar;

c) brindará a los equipos docentes la posibilidad 
de contar con espacios institucionales destinados a 
elaborar sus proyectos educativos comunes;

d) promoverá la vinculación intersectorial e 
interinstitucional con las áreas que se consideren 
pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios 
sociales, psicológicos, psicopedagógicos, médicos y 
legales, que garanticen condiciones adecuadas para 
el aprendizaje;

e) desarrollará procesos de autoevaluación ins-
titucional con el propósito de revisar las prácticas 
pedagógicas y de gestión;

f) promoverá la creación de espacios de articula-
ción entre las instituciones de distintos niveles, ám-
bitos y modalidades educativos de una misma zona;

g) desarrollará prácticas de mediación que contri-
buyan a la resolución pacífica de conflictos;

h) promoverá iniciativas en el ámbito de la experi-
mentación y de la investigación pedagógica;

i) favorecerá el uso de las instalaciones escolares 
para actividades recreativas, expresivas y comuni-
tarias;

j) promoverá experiencias educativas fuera del 
ámbito escolar, con el fin de permitir a los/as alum-
nos/as conocer y experimentar actividades físicas, 
culturales, deportivas y sociales en ambientes ur-
banos y naturales y tener acceso a las actividades 
culturales de su localidad y otras;

k) realizará adecuaciones curriculares, en el marco 
de los lineamientos curriculares provinciales, para 
responder a las particularidades y necesidades de 
los/as alumnos/as y su contexto;

l) definirá su código de convivencia, en el marco 
de lo establecido en la presente ley;

m) adoptará el principio de inclusión y no discri-
minación en el acceso y trayectoria educativa de los 
alumnos/as;

n) mantendrá vínculos regulares y sistemáticos con 
el contexto social, desarrollará actividades de exten-
sión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, 
y promoverá la creación de redes que fortalezcan la 
cohesión comunitaria; 

ñ) promoverá la participación de la comunidad a 
través de la cooperación escolar y de otras formas 
complementarias en todos los establecimientos 
educativos de gestión estatal.-

CAPITULO III
ORGANIZACION CONSEJO

PROVINCIAL DE EDUCACION

Artículo 186.- El Consejo Provincial de Educación 
estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente 
y cinco vocales. El Presidente, el Vicepresidente y 
dos de los vocales serán designados por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo de la Honorable Cámara de 
Diputados. De los tres miembros restantes uno re-
presentará a los docentes de las escuelas de gestión 
estatal, uno a los docentes de las escuelas de gestión 
privada y el restante vocal representará a los padres 
de los alumnos.-

Artículo 187.- Los miembros del Consejo durarán 
cuatro (4) años en sus funciones, computables para 
cada miembro desde su designación. No podrán ser 
removidos de sus cargos en el curso de sus manda-
tos sino por las causales de juicio político, previo 
sumario administrativo. Sin embargo el Presidente, 
el Vicepresidente y los vocales que representen al 
Ejecutivo finalizarán en su función al cesar el man-
dato de quien los designó, pudiendo el Gobernador 
solicitar en cualquier tiempo para que cesen en sus 
cargos, con el acuerdo de la Cámara que lo expedirá 
con mayoría simple. La Presidencia tendrá rango, 
jerarquía y tratamiento equivalente al de Ministro 
Secretario; el Vicepresidente, al de Secretario de 
Estado.-

Artículo 188.- Para integrar el Consejo Provincial 
de educación se requiere:

a) tener ciudadanía natural o legal después de diez 
(10) años de obtenida y una residencia continua de 
cinco (5) años o de diez (10) años alternada, en la 

Provincia;
b) ser mayor de veinticinco (25) años de edad;
c) gozar de antecedentes morales intachables;
d) poseer título docente o título universitario con 

trayectoria en el sistema educativo. Este requisito 
no será exigible para el vocal que represente a los 
padres de los alumnos.

Artículo 189.- Los vocales del Consejo que re-
presenten a los padres de los alumnos, los docentes 
de las escuelas públicas, los docentes de las escuelas 
privadas y los docentes de educación superior serán 
elegidos por elección directa de sus representados, 
a simple pluralidad de sufragios y tomando a la 
Provincia como un distrito único, en comicios que 
organizará, convocará y supervisará el propio Con-
sejo Provincial de Educación. 

Artículo 190.- El Consejo Provincial de Educación 
dictará normas a través de acuerdos y resoluciones 
de presidencia. Los acuerdos se dictarán por simple 
mayoría de votos de sus miembros presentes, quie-
nes contarán con voz y voto, quedando establecido 
que quien ejerza la Presidencia tendrá doble voto 
en caso de empate. La totalidad de sus miembros 
será solidariamente responsable de los acuerdos 
que dicten, salvo expresa constancia en actas de su 
opinión disidente.-

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

Artículo 191.- El Consejo Provincial de Educación 
se vinculará con el Poder Ejecutivo a través de su 
presidente y tendrá las siguientes atribuciones:

a) fijar la política educativa provincial incorporan-
do los aportes de los consejos consultivos;

b) organizar y reglamentar la educación pública en 
la Provincia, atendiendo a los aspectos pedagógicos, 
administrativos y técnicos de las instituciones educa-
tivas de los  distintos niveles, modalidades y ámbitos;

c) crear las instituciones educativas que fueran ne-
cesarias proveyendo su infraestructura, equipamien-
to, material didáctico y aprobar la planta funcional 
de las instituciones educativas de todos los niveles, 
modalidades y ámbitos;

d) evaluar y supervisar la educación de gestión 
privada en la Provincia, para que la misma se ajuste 
a la legislación vigente;

e) fijar las subvenciones correspondientes a las 
instituciones educativas de gestión privada conforme 
a las disposiciones legales vigentes;

f) organizar un sistema permanente de desarrollo 
profesional, determinando su obligatoriedad para 
cada caso;

g) crear un sistema de becas académicas y de ayuda 
escolar a las familias;

h) reglamentar el funcionamiento de las asociacio-
nes cooperadoras, consejos escolares e instituciones 
de apoyo escolar;

i) otorgar y reconocer títulos oficiales y certificados 
de enseñanza de la provincia como facultad exclusiva 
y excluyente;

j) formular el requerimiento de presupuesto anual 
del organismo debiendo elevarlo al Poder Ejecutivo 
para su consideración.-

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

Artículo 192.- El Presidente del Consejo Provin-
cial de Educación tendrá las siguientes atribuciones:

a) presidir las sesiones del Consejo, con voz y do-
ble voto en caso de empate, convocarlo en los casos 
que el reglamento del cuerpo prevea y representarlo 
en todos los casos;

b) dirigir y administrar la educación dictando los 
actos de ejecución necesarios para el efectivo cum-
plimiento de la presente ley;

c) nombrar y remover al personal docente y no 
docente de su dependencia con sujeción a las normas 
vigentes. Disponer sus ascensos, traslados y sancio-
nes disciplinarias;

d) percibir y aplicar los fondos de cualquier origen, 
provinciales, nacionales o internacionales, adminis-
trar sus bienes, realizar compras y celebrar contratos;

e) adoptar, sujeto a la ratificación posterior del 



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
P.Q. Nº 4664 DE 36 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2013.-Página 18
cuerpo, las medidas necesarias para ejecutar las atri-
buciones del Consejo en los casos que el reglamento 
contemple o cuando aquel se halle en receso;

f) elaborar el anteproyecto de requerimiento de 
presupuesto anual del organismo para ponerlo a su 
consideración;

g) celebrar convenios cuya finalidad responda al 
desarrollo de la calidad de la educación;

h) delegar, mediante resolución, en el Vicepresi-
dente todas o parte de sus atribuciones;

i) asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inherente 
a la educación, la ciencia y la técnica en el marco 
de lo que la Constitución Provincial y la legislación 
dispongan;

j) tomar todas las medidas necesarias para que la 
educación sea impartida conforme a las disposiciones 
del Consejo y a la legislación vigente;

Artículo 193.- El presidente del Consejo de Edu-
cación, tendrá el rango de Ministro y será asistido 
por la Secretaría de Coordinación Administrativa 
de quien dependerán todas las Direcciones de Ni-
vel Administrativo y Contable, y por un cuerpo de 
Asesores Técnicos.-

Artículo 194.- Los cargos de Presidente, Vice-
presidente, Secretaría de Coordinación Educativa y 
Secretaría de Coordinación Administrativa, podrán 
optar por adherirse al régimen docente, y en tal caso, 
el salario será determinado mediante la aplicación 
de la escala de índices por cargo conforme a lo 
establecido en el Escalafón Docente.-

Artículo 195.- El vicepresidente será el subrogante 
natural del Presidente y le sustituirá en caso de au-
sencia, impedimento o delegación. Participará de las 
reuniones del Consejo, con voz y voto. En ejercicio 
de la Presidencia de la sesión tendrá también doble 
voto en caso de empate. Los vocales participarán 
con voz y voto en las sesiones y desempeñarán toda 
función que les delegue el Consejo Provincial de 
Educación.-

Artículo 196.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, por sus autoridades o apoderados podrá estar 
en juicio, pudiendo también requerir la colaboración 
de la Fiscalía de Estado a la que le comunicará la 
existencia de cualquier proceso en el que sea parte. 
Los acuerdos que dicte agotarán la vía administrativa 
y abrirán la instancia contencioso administrativa.-

Artículo 197.- El Consejo Provincial de Educa-
ción sólo podrá ser intervenido por Ley Especial y 
por tiempo determinado en caso de acefalía o grave 
desorden administrativo o financiero.-

CAPITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS  DE LA COMUNIDAD

EDUCATIVA DE LOS DOCENTES

Artículo 198.- Los/as docentes de todo el sis-
tema educativo tendrán los siguientes derechos y 
obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan 
las negociaciones colectivas y la legislación laboral 
general y específica:

Derechos:
a) al desempeño profesional, mediante la acredita-

ción de los títulos y certificaciones, de acuerdo con 
la normativa vigente;

b) a la capacitación y actualización integral, gra-
tuita y en servicio, según nivel, modalidad y ámbito 
de desarrollo a lo largo de toda su carrera;

c) al ejercicio de la docencia sobre la base de la 
libertad de cátedra y la libertad de enseñanza, en el 
marco de los principios establecidos por la Constitu-
ción Nacional y las disposiciones de la Ley Nacional 
26.206 y de esta ley;

d) a la activa participación en la elaboración e im-
plementación del proyecto institucional de la escuela;

e) a la participación en el gobierno de la institución 
a la que pertenecen;

f) al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas 
de seguridad e higiene y a la disponibilidad de equi-
pamiento y material didáctico necesario y suficiente 
para su trabajo;

g) al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en 
tanto su desempeño sea satisfactorio de conformidad 
con la normativa vigente;

h) a los beneficios de la seguridad social, jubila-
ción, seguros y obra social;

i) a un salario digno;
j) al reconocimiento de los servicios prestados y a 

los beneficios especiales;
k) a participar en el gobierno de la educación por 

sí y/o a través de sus representantes;
l) al acceso a programas de salud laboral y preven-

ción de las enfermedades profesionales;
m) al acceso a los cargos por concurso de antece-

dentes y oposición, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente para las instituciones de gestión 
estatal;

n) a la participación en la actividad gremial, a la 
negociación colectiva paritaria y al respeto integral 
de todos sus derechos como ciudadano/a.-

Obligaciones:
a) respetar y hacer respetar los principios constitu-

cionales, las disposiciones de la presente ley, la nor-
mativa institucional y la que regula la tarea docente;

b) cumplir con los lineamientos de la política 
educativa de la Nación y de la Provincia y con los 
diseños curriculares vigentes de cada uno de los 
niveles y modalidades;

c) enseñar saberes y promover valores que asegu-
ren la democratización del conocimiento, la totalidad 
de los derechos educativos de los niños, adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores reafirmando los 
preceptos constitucionales;

d) llevar adelante en forma permanente acciones 
para su desarrollo profesional;

e) ejercer su trabajo de manera idónea y respon-
sable;

f) proteger, promover y reconocer el conocimiento 
y ejercicio de los derechos de los niños, adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores que se encuentren 
bajo su responsabilidad, en concordancia con lo dis-
puesto en la Ley 26.061 y las demás leyes vigentes 
en la materia;

g) respetar la libertad de conciencia, la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa.-

Artículo 199.- El personal administrativo, técnico, 
auxiliar, social, de la salud y de servicio es parte 
integrante de la comunidad educativa y su misión 
principal será contribuir a asegurar el funcionamiento 
de las instituciones educativas y de los servicios de 
la educación, conforme los derechos y obligaciones 
establecidos en sus respectivos estatutos.-

Artículo 200.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, de acuerdo con las disposiciones del Consejo 
Federal de Educación y con la participación de repre-
sentantes de las organizaciones gremiales y entidades 
profesionales docentes, definirá los criterios básicos 
concernientes a la carrera docente en el ámbito esta-
tal, en concordancia con lo dispuesto en la presente 
ley. La carrera docente admitirá al menos dos (2) 
líneas de acción profesional: (a) en el aula y (b) en 
la función directiva y de supervisión. La formación 
continua será una de las dimensiones básicas para el 
ascenso en la carrera profesional.- 

Artículo 201.- No podrá incorporarse a la carrera 
docente quien haya sido condenado/a por delito de 
lesa humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza 
contra el orden institucional y el sistema democrático, 
conforme a lo previsto en el Artículo 36 de la Consti-
tución de la Nación-Título X del Libro Segundo del 
Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado 
por el indulto o la conmutación de la pena.-

Artículo 202.- No podrá ingresar o permanecer 
en el Sistema Educativo Provincial quien haya sido 
condenado por abuso sexual o pedofilia.- 

DE LOS ALUMNOS

Artículo 203.- Todos/as los/as alumnos/as tienen 
los mismos derechos y deberes. Estos se ejercerán 
según el nivel educativo o modalidad que estén 
cursando.- 

Derechos:
a) a una educación integral e igualitaria en términos 

de calidad y cantidad, que contribuya al desarrollo 
de su personalidad, posibilite la adquisición de cono-
cimientos, habilidades y sentido de responsabilidad 
y solidaridad sociales y que garantice igualdad de 
oportunidades;

b) a ser respetados/as en su libertad de conciencia, 
en el marco de la convivencia democrática;

c) a concurrir a la escuela hasta completar la edu-
cación obligatoria;

d) a ser protegidos/as contra toda agresión física, 
psicológica o moral;

e) a ser evaluados/as en sus trayectorias, conforme 
a criterios pedagógicos pertinentes y fundados, en 
todos los niveles, modalidades y ámbitos del sistema, 
e informados/as al respecto;

f) a recibir el apoyo económico, social, cultural 
y pedagógico necesario para garantizar la igualdad 
de oportunidades y posibilidades que les permitan 
completar la educación obligatoria;

g) a ser reconocidos en sus potencialidades y 
acompañados en el proceso de construcción de su 
propio proyecto de vida que posibilite la prosecución 
de otros estudios y su inserción en el mundo laboral;

h) a participar en el funcionamiento de las institu-
ciones educativas, integrando centros, asociaciones y 
clubes de estudiantes u otras organizaciones comu-
nitarias adoptando mayores niveles de autonomía;

i) a participar en la toma de decisiones sobre la 
formulación de proyectos y en la elección de espa-
cios curriculares complementarios que propendan 
a desarrollar mayores grados de responsabilidad y 
autonomía en su proceso de aprendizaje;

j) a participar en la elaboración y evaluación de las 
normas de convivencia escolar conjuntamente con el 
resto de la comunidad educativa;

k) a desarrollar sus aprendizajes en edificios que 
respondan a normas de accesibilidad, seguridad y 
salubridad, con instalaciones y equipamiento que 
garanticen su derecho a la educación y aseguren la 
calidad educativa;

l) a estar amparados/as por un sistema de se-
guridad legal/social durante su permanencia en el 
establecimiento educativo y durante las actividades 
programadas por las autoridades de la institución;

m) ser incluidos en el mismo turno horario que sus 
padres y/o hijos cuando esto sea posible.-

Obligaciones:

a) completar la educación obligatoria;
b) asistir a la escuela regularmente y con puntuali-

dad según las exigencias de cada nivel y modalidad;
c) estudiar y esforzarse por conseguir el máximo 

desarrollo según sus capacidades y posibilidades;
d) participar en todas las actividades formativas y 

complementarias;
e) respetar la libertad de conciencia, la dignidad, 

integridad e intimidad de todos/as los/as miembros 
de la comunidad educativa;

f) participar y colaborar en la mejora de la convi-
vencia escolar y en la consecución de un adecuado 
clima de estudio en la institución, respetando el 
derecho de sus compañeros/as a la educación y las 
orientaciones de las autoridades y los/as docentes;

g) respetar el proyecto educativo institucional, las 
normas de organización, convivencia y disciplina del 
establecimiento escolar;

h) conservar y hacer un buen uso de las instala-
ciones, equipamiento y materiales didácticos del 
establecimiento educativo.-

DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES/AS

Artículo 204.- Los padres, madres o tutores/as 
de los/as estudiantes tienen los siguientes derechos 
y deberes:

Derechos:
a) a ser reconocidos como agentes naturales y 

primarios de la educación;
b) a participar en las actividades de los estableci-
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mientos educativos en forma individual o a través de 
las cooperadoras escolares y los órganos colegiados 
representativos, en el marco del proyecto educativo 
institucional;

c) a participar en el gobierno de la educación a 
través de sus representantes;

d) a elegir para sus hijos o representados la 
institución educativa cuyo ideario responda a sus 
convicciones filosóficas, éticas o religiosas;

e) a ser informados periódicamente acerca de la 
evolución y evaluación del proceso educativo de sus 
hijos o representados.-

Deberes:
a) hacer cumplir a sus hijos o representados la 

educación obligatoria;
b) seguir y apoyar la evolución del proceso edu-

cativo de sus hijos o representados;
c) respetar y hacer respetar a sus hijos o repre-

sentados la autoridad pedagógica del docente y las 
normas de convivencia de la institución educativa;

d) respetar y hacer respetar a sus hijos o representa-
dos la libertad de conciencia, la dignidad, integridad 
e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa;

e) respetar el proyecto institucional de la Escuela 
y cumplir las normas de organización, convivencia 
y disciplina del establecimiento escolar.-

CAPITULO V
FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION

Artículo 205.- El Gobierno Provincial garantizará 
la inversión en educación, mejorará la calidad y 
eficiencia en la aplicación de los recursos con el ob-
jetivo de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
previstos en la presente ley.

Artículo 206.- El Presupuesto consolidado del 
anexo de educación de la Provincia de Santa Cruz 
no podrá ser inferior al veinticinco por ciento (25%) 
del Presupuesto General y se incrementará en función 
del cumplimiento de las metas establecidas por la 
presente ley.-

Artículo 207.- La inversión educativa estará des-
tinada a garantizar:

a) la obligatoriedad de la Educación en la Provincia 
desde la sala de cuatro (4) años y hasta la finalización 
del nivel de la Educación Secundaria;

b) la universalidad de las salas de tres (3) años, y 
la asistencia de todas las instituciones que reciban 
niños desde los cuarenta y cinco (45) días a los cinco 
(5) años;

c) promover estrategias y mecanismos de asig-
nación de recursos para garantizar la inclusión y 
permanencia de niños y jóvenes cuyas familias se 
encuentran por debajo de la línea de pobreza para 
que por intermedio de mecanismos ágiles de com-
pensación se posibilite la igualdad de oportunidades 
en el sistema educativo provincial;

d) impulsar la universalización del nivel secunda-
rio para todos aquellos jóvenes no escolarizados y 
que por su edad debería estar en el nivel, ingresen o 
se reincorporen y culminen sus estudios;

e) fortalecer la educación de jóvenes, adultos y 
adultos mayores en todos los niveles del sistema y 
erradicar el analfabetismo en el ámbito de la Provin-
cia de Santa Cruz;

f) provocar las transformaciones pedagógicas y 
organizacionales que posibiliten mejorar la calidad 
y equidad del sistema educativo provincial en todos 
los niveles y modalidades;

g) ampliar la incorporación de tecnologías de 
información y comunicación a los diferentes esta-
blecimientos educacionales y extender la enseñanza 
de una segunda lengua;

h) reforzar la educación técnica y la formación 
profesional estimulando su modernización y vin-
culación con la producción y trabajo. Incrementar 
la inversión en infraestructura y equipamiento de 
escuelas y centros de formación profesional;

i) mejorar las condiciones laborales y salariales de 
los docentes de todo el sistema educativo, jerarquiza-
ción de la carrera docente y mejoramiento de la cali-

dad en la formación inicial, continua y permanente;
j) fortalecer y adecuar las plantas orgánicas funcio-

nales  a fin de garantizar la atención de la matricula 
estudiantil creciente;

k) fortalecer la democratización, la calidad, in-
novación y pertinencia de los proyectos del sistema 
educativo provincial;

l) fomentar la Ciencia, la Técnica y la Tecnología 
en todo el sistema educativo Provincial;

m) establecer programas, actividades y acciones 
que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 
propuestos en la presente ley;

n) posibilitar mejoras en las capacidades de 
administración, evaluación y eficiencia del gasto 
educativo, priorizando los sectores desfavorecidos.-

Artículo 208.- La Provincia de Santa Cruz des-
tinará al financiamiento del sistema educativo los 
siguientes recursos:

a) los fondos establecidos en la Ley Nacional 
de Presupuesto, Ley Nacional de Financiamiento 
Educativo y sus reglamentaciones o la que en el fu-
turo la  sustituyan destinando a Educación, aquellos 
aportes provenientes de la recaudación impositiva, 
las herencias y legados, los Fondos provenientes del 
Estado Nacional y todo otro recurso que contribuya a 
la responsabilidad principal e indelegable del Estado 
de proveer, garantizar y supervisar la educación, en 
los términos indicados en los Artículos 9 y 12, de 
Ley de Educación Nacional 26.206;

b) el fondo propio para el sostenimiento de la 
educación no inferior al veinte por ciento (20%) de la 
renta fiscal de la Provincia, establecido en el Artículo 
84 de la Constitución de la Provincia;

c) los fondos asignados anualmente por la Ley 
de Presupuesto Provincial al Consejo Provincial de 
Educación. Será no inferior al veinticinco por ciento 
(25%) del Presupuesto General, excluyéndose a los 
efectos del cálculo las partidas destinadas a trabajos 
públicos e inversión financiera;

d) los recursos con destino específico que dispon-
gan las leyes especiales nacionales y provinciales;

e) los recursos provenientes de las transferencias 
de fondo del presupuesto nacional;

f) los créditos provenientes de organismos nacio-
nales e internacionales destinados a educación;

g) las herencias vacantes, legados y donaciones que 
tengan como destino específico el cumplimiento de 
los objetivos del Consejo Provincial de Educación;

h) los fondos provenientes de las empresas que 
en concepto de Responsabilidad Social empresaria 
asignen al Consejo Provincial de Educación;

i) el porcentaje que se fije por Decreto reglamenta-
rio de los recursos que se obtengan de las renegocia-
ciones y explotaciones mineras e hidrocarburíferas 
en el ámbito  de la Provincia de Santa Cruz;

j) la contraprestación por servicios de asistencia 
técnica brindados por el Consejo Provincial de 
Educación. A tal efecto se entenderá  como contra-
prestación de servicios de apoyo o asistencia técni-
ca, aquellos fondos que en concepto de aranceles, 
derechos, emolumentos y similares provenientes 
de personas físicas o jurídicas cuyo carácter sea 
público o privado y que hayan sido beneficiadas 
con: Cursos, Conferencias, Seminarios o simila-
res, Publicaciones, Apoyo o Asistencias Técnicas, 
Asesoramiento Técnico, Otros servicios personales 
o no personales

No se encuentran comprendidos los cursos de 
carácter obligatorio, orientados a la capacitación y/o 
perfeccionamiento de la formación docente;

k) venta de bienes producidos por cualquier unidad 
de organización dependiente del Consejo Provincial 
de Educación.-

Artículo 209.- ESTABLECESE que los recursos 
provenientes de las herencias vacantes, indicados 
en el inciso g) del Artículo 208, quedan sujetos al 
siguiente destino:

1) en caso de venta de bienes, los fondos deberán 
ser aplicados únicamente para financiar la adquisi-
ción de bienes de capital;

2) en caso de usufructo de bienes, el destino de 
los fondos podrá aplicarse para financiar tanto la 

adquisición de bienes de capital como erogaciones 
corrientes;

3) en caso de legados o donaciones que no tengan 
fijado su destino, será el Consejo Provincial de 
Educación quien lo establecerá.-

Artículo 210.- EL Consejo Provincial de Educa-
ción publicará y presentará habitualmente informa-
ción sobre la ejecución presupuestaria de los recursos 
destinados a la educación en la Provincia de Santa 
Cruz, informará sobre matrícula total del sistema, el 
gasto por alumno, la participación del gasto educativo 
en el gasto total presupuestario, el cumplimiento 
de las metas físicas y financieras comprometidas 
y las inversiones realizadas anualmente. Dicha in-
formación deberá estar disponible en la página web 
de manera de corroborar el cumplimiento entre lo 
asignado y presupuestado anualmente.-

Artículo 211.- Los fondos asignados al Consejo 
Provincial de Educación podrán sufrir creaciones,  
modificaciones, compensaciones, reestructuraciones, 
cuando no signifiquen incrementos de los mismos y 
será efectuado dentro de la misma jurisdicción. Los 
incrementos de partidas presupuestarias serán apro-
bados por el Poder Ejecutivo o ley de Presupuesto.  
Los fondos a la educación una vez asignados, no 
podrán sufrir disminuciones de ninguna naturaleza, 
por tratarse de una prioridad pública para el Estado 
Provincial de acuerdo a los objetivos de la presente 
ley.-

Artículo 212.- Sin perjuicio de lo establecido 
en el Artículo 205, el Estado Provincial creará una 
Asignación Educativa Adicional (AEA) destinada a 
mejorar la calidad de la educación de los estableci-
mientos educativos de gestión estatal en situación 
de vulnerabilidad educativa de todos los Niveles 
y Modalidades de acuerdo a los criterios definidos 
por la autoridad de aplicación. Los establecimientos 
escolares que correspondan percibirán la Asignación 
Educativa Adicional establecida en esta ley. Su monto 
se determinará conforme lo determine la reglamen-
tación de la presente ley.-

CAPITULO VI
LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Artículo 213.- El Consejo Provincial de Educación 
tendrá a su cargo la Administración de la infraestruc-
tura escolar a través de un organismo técnico admi-
nistrativo específico, a fin de garantizar la construc-
ción y habitabilidad de los espacios necesarios para 
el desarrollo de la enseñanza. Para el cumplimiento 
de sus incumbencias, este organismo implementará 
un sistema de supervisión de la infraestructura esco-
lar en el territorio, designando para ello inspectores 
de infraestructura generales y regionales o zonales, 
los que aseguran la colaboración, participación y 
articulación con las comunidades educativas de cada 
lugar, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente en la materia.

Artículo 214.- Es función del Consejo Provincial 
de Educación, a través del organismo correspondien-
te, garantizar un hábitat adecuado en los espacios 
destinados a la enseñanza teniendo en cuenta necesi-
dades y características socioculturales y ambientales 
de la comunidad. En este sentido es competencia del 
organismo: 

a) la coordinación de las políticas edilicias en 
función de planificación y control del mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura escolar;

b) la elaboración de la normativa técnica y la 
proyección, ejecución y fiscalización de obras de 
infraestructura escolar;

c) la supervisión, junto al resto de las áreas, por una 
utilización óptima y sustentable de la infraestructura 
escolar, considerando las propuestas de la comunidad 
escolar y de autoridades municipales;

d) coordinar las acciones para proveer el equi-
pamiento escolar adecuado, garantizando el res-
peto a la normativa vigente respecto a seguridad 
e higiene; 

e) la promoción de programas para adecuar las 
condiciones físicas de los espacios escolares ade-
cuados a las necesidades del alumno que escolariza, 
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especialmente en caso de personas con discapacidad, 
de modo no se conviertan en factor de discriminación 
y garanticen una atención inclusiva y universitaria 
accesible a todos los alumnos;

f) la propuesta de adquisición de terrenos ade-
cuados para la construcción de establecimientos 
educativos y la ampliación y refacción de los edificios 
escolares existentes. Los municipios podrán cooperar 
con las autoridades educativas en la obtención de los 
terrenos necesarios para la construcción de nuevos 
edificios escolares.-

Artículo 215.- El Consejo Provincial de Educa-
ción, a través del organismo correspondiente, tendrá 
a cargo la coordinación de las políticas edilicias 
en función de planificación y control del manteni-
miento preventivo y correctivo de la infraestructura 
escolar y velará junto al resto de las áreas por una 
utilización óptima y sustentable de la misma. A estos 
efectos, se considerarán las propuestas de los orga-
nismos sociales, sindicales, profesionales como de 
otras instituciones locales. Deberá tener en cuenta 
la incorporación, al diseño y la gestión del espacio 
físico educativo, las limitantes climáticas, los reque-
rimientos energéticos y las condiciones resultantes 
de situaciones ambientales globales y locales emer-
gentes del cambio climático y la transformación del 
patrón energético. Deberán incorporarse conceptos 
tales como: entorno saludable, en la dimensión 
mediata, inmediata y social, diseño ambiental y bio-
climático, tecnologías de conservación y de sistemas 
pasivos de acondicionamiento, usos sustentables de 
la energía, materiales y equipamiento sin impacto 
en la salud de la comunidad educativa.- 

Artículo 216.- El Consejo Provincial de Educación 
podrá establecer el procedimiento para el uso de las 
escuelas, parte de las autoridades municipales, fuera 
del horario lectivo para las actividades educativas, 
culturales, deportivas u otras de carácter social. Di-
cho uso queda únicamente sujeto a las necesidades 
derivadas de la programación de las actividades de 
cada escuela. Las autoridades municipales deberán 
colaborar para el establecimiento de procedimiento 
que permítanle doble uso de las instalaciones perte-
necientes al ámbito educativo.- 

Artículo 217.- La utilización de los centros 
deportivos, albergues, centros de educación física, 
dependientes del Consejo Provincial de Educación, 
serán supervisados por el organismo técnico corres-
pondiente, garantizando el cumplimiento de las con-
diciones materiales y de seguridad de funcionamiento 
de dichos espacios de formación de niños y jóvenes. 
El uso de los mismos se rige por las condiciones 
señaladas en el artículo anterior.- 

TITULO XI
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

DE LA LEY

Artículo 218.- La Provincia, a través del Consejo 
Provincial de Educación, en su carácter de autori-
dad de aplicación de esta ley y a todos sus efectos, 
establecerá el calendario de implementación de la 
nueva estructura del sistema educativo provincial. 
La planificación de los programas, actividades y 
acciones que serán desarrollados en cumplimiento 
de los objetivos de esta ley.-

Artículo 219.- La autoridad de aplicación remitirá 
dichos informes semestralmente a la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 220.- CREASE en el marco de la Hono-
rable Cámara de Diputados  la Comisión Técnica de 
Seguimiento de Aplicación de la Ley Provincial de 
Educación con el objeto de  monitorear la aplicación 
efectiva de la presente ley. Dicha comisión dictará 
su propio reglamento interno y estará integrada por 
representantes de los Bloques Parlamentarios y se 
hará extensiva una invitación a representantes de la 
Mesa de la Sociedad Civil.-

Artículo 221.- DEROGASE toda otra norma que 
se oponga a la presente.-

Artículo 222.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 22 de Noviembre de 2012.-

MAURICIO RICARDO GOMEZ BULL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 2460

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-
viembre del año 2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la citada Ley se esta-

blece la regulación de la Ley Educación Provincial 
cuyo objetivo primordial se encuentra definido en 
el Artículo 1 que establece: “La presente Ley regula 
el ejercicio del derecho de enseñar y aprender en el 
territorio de la Provincia de Santa Cruz, conforme 
a los principios establecidos en la Constitución Na-
cional y los tratados internacionales incorporados a 
ella, la Constitución de la Provincia de Santa Cruz, 
Ley 26.206 de Educación Nacional, Ley 26.058 
de Educación Técnico Profesional, Ley 24.521 de 
Educación Superior, Ley 26.150 de Educación Sexual 
Integral, la Ley 26.427 de Pasantías Educativas y 
Leyes Concordantes.”;  

Que seguidamente se describen los fines y obje-
tivos de la Política Educativa Provincial entre los 
que se destacan: brindar una educación de calidad e 
integral, con igualdad de oportunidades, asegurando 
la escolaridad obligatoria desde la sala de 4 años, y 
garantizando el acceso a la educación, entre otros;  

Que el Artículo 13 dispone: “…El Estado Provin-
cial, a través del Consejo Provincial de Educación, 
financia, planifica, organiza y supervisa el Sistema 
Educativo, garantizando el acceso a la educación 
pública en todos sus Niveles y Modalidades mediante 
la creación, regulación, financiamiento y administra-
ción de los establecimientos educativos de gestión 
estatal, y el reconocimiento, autorización, regulación, 
supervisión y contralor de los establecimientos edu-
cativos de gestión privada con o sin aporte estatal…”;  

Que respecto a la norma sancionada se expidió 
mediante Nota C.P.E-Nº 195/12 el Consejo Provin-
cial de Educación efectuando algunas observaciones 
al texto sancionado;    

Que al regular las normas referidas a la Educación 
Superior el Artículo 63 establece que la finalidad 
de ese nivel de enseñanza busca proporcionar a los 
alumnos la formación de grado inicial y continua 
docente y/o técnica; 

Que  al  respecto  corresponde suprimir la mención 
“de grado”, en virtud de que la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521, en el Artículo 40 dispone: “Co-
rresponde exclusivamente a las instituciones universi-
tarias otorgar el título de grado de licenciado y títulos 
profesionales, así como los títulos de postgrado de 
magíster y doctor…”;

Que la redacción de la norma, se contrapone a las 
previsiones de la ley nacional citada, por ello corres-
ponde proceder al veto del Artículo 63, proponiendo 
un texto alternativo que permita dotar al dispositivo 
legal de mayor precisión técnica; 

Que por otro lado la primer parte del artículo 129 
refiere que: “…Los/as docentes de las instituciones 
educativas de gestión privadas tendrán los mismos 
derechos y deberes de los docentes del régimen de 
gestión estatal, con excepción de lo establecido en 
el inciso m) del Artículo 197 de la presente ley…”;   

Que al respecto se observa una errónea remisión 
al Artículo 197, correspondiendo la modificación 
de la redacción de dicho dispositivo, a fin de que 
una correcta lectura permita enlazar el texto con el 
inciso m) pero del Artículo 198 del mismo cuerpo 
legal, que instituye los derechos y obligaciones de 

la comunidad educativa;  
Que en orden a lo expresado corresponde el veto 

del dispositivo citado, ofreciendo texto alternativo;  
Que el Artículo 131 señala: “…Los/as docentes de 

las instituciones educativas de gestión privada reco-
nocidas, percibirán salarios equiparados a los remu-
neraciones básicas, bonificaciones, compensaciones 
y asignaciones con los del personal docente de igual 
función, cargo, categoría y responsabilidad docente 
del orden estatal en todos sus Niveles. Se procurará 
equiparar las asignaciones y beneficios previsionales 
y sociales con las del personal docente.”;    

Que en relación a ello, puede decirse que si bien las 
provincias de manera concertada y concurrente con 
el estado nacional, son responsables de la planifica-
ción, y organización del sistema educativo, debiendo 
supervisar el funcionamiento de las instituciones 
educativas de gestión privada, lo cierto es que los 
aspectos relacionados a las condiciones de empleo 
de los docentes que se desempeñan en dicho ámbito 
se encuentran específicamente regulados en otros 
cuerpos normativos; 

Que en lo que hace específicamente a nuestro 
medio se observa que en el marco de la enseñanza 
privada, se encuentran comprendidas las Institucio-
nes “subvencionadas” y las “reconocidas” por el 
Estado Provincial; 

Que particularmente en lo referente a la regulación 
de haberes y aranceles que contempla el Artículo 
131, se observa que tales previsiones se encuentran 
estipuladas en el Artículo 18 de la Ley Nº 13.047 
que  trata respecto del Personal de Establecimientos 
de Enseñanza Privada; 

Que además, en los casos que corresponda, resul-
tará de aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo 
Nº 20.744; 

Que por todo ello corresponde proceder al veto 
del Artículo 131, a fin de adecuar la normativa de 
las leyes de orden público nacional vigentes en la 
materia, ofreciendo texto alternativo;  

Que en el mismo sentido, corresponde vetar los 
Artículos 132 y 133, por avanzar sobre la legislación 
nacional en materia de educación de gestión privada; 

Que el Artículo 133 dispone: “Los servicios pres-
tados en los establecimientos educativos de gestión 
privada serán computables para la antigüedad 
docente y tendrán validez a los efectos del ingreso, 
incremento de horas y ascenso en los establecimien-
tos de gestión estatal siempre que su evaluación de 
desempeño profesional sea satisfactoria.”;

Que en consecuencia cabe reiterar, en su parte per-
tinente, las observaciones vertidas en los consideran-
dos que anteceden, al resultar materia de regulación 
propia de la Ley Nacional Nº 13.047; 

Que las previsiones reconocidas en la última parte 
del Artículo 198 Inciso g) sujetan su aplicabilidad a 
la normativa que corresponda en cada caso; 

Que a modo de ejemplo el Estatuto Docente garan-
tiza la estabilidad en el empleo en tanto se cumpli-
menten las exigencias establecidas en el Artículo 19; 

Que además entre los requisitos para el ingreso a 
la docencia oficial, se requiere el título habilitante y 
someterse a los concursos de antecedentes y oposi-
ción previstos en dicha normativa; 

Que a diferencia de ello, como ya se ha indicado, 
el Estatuto de Personal de Establecimientos de 
Enseñanza Privada establece, en forma específica 
los derechos y condiciones para el acceso al cargo, 
sin mayores exigencias que la del título habilitante;

Que de manera concordante se ha expedido la au-
toridad de aplicación indicando que: “…el Artículo 
132…equipara, en lo que a la estabilidad respecta, a 
los docentes de establecimientos estatales, quienes sin 
perjuicio de lo establecido en el Artículo 198 inciso 
g) de la ley en vista, de acuerdo a la Ley Nº 14.473 
Estatuto Docente, tienen derecho a estabilidad en el 
cargo mientras dure su buena conducta y conserven 
las condiciones morales, la eficacia docente y la 
capacidad física necesaria para el desempeño de las  
funciones  que tienen asignadas…”; 

Que en suma tales aspectos del régimen laboral 
de los docentes que se desempeñan en el ámbito 
privado, se encuentran contemplados en normativa 
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referenciada, con los alcances anteriormente citados; 
Que en orden a lo expresado corresponde el veto 

de dichos dispositivos, sin ofrecer texto alternativo; 
Que la Organización del Consejo Provincial de 

Educación estará integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente y cinco Vocales que durarán en su 
cargo cuatro años desde su designación; 

Que dos de los Vocales serán designados por el 
Poder Ejecutivo, y los tres restantes representarán, 
uno a los docentes de las escuelas de gestión estatal, 
otro a los docentes de las escuelas de gestión privada 
y el último vocal representará a los padres de los 
alumnos (cfr. Artículo 186);     

Que no obstante a ello, el Artículo 189 menciona 
como integrantes de la vocalía a los “representantes 
de la educación superior”, los que no se hayan enu-
merados previamente; 

Que atento el error material deslizado en el Artículo 
189, corresponde el veto de dicho dispositivo a fin de 
ajustar la composición de los miembros integrantes 
del Consejo Provincial de Educación a la establecida 
en el Artículo 186;             

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 106 y 119 - inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde la promulgación parcial 
de la Ley sancionada, procediendo al veto de los 
Artículos 132 y 133 sin ofrecer texto alternativo y 
al veto de los Artículos 63, 129, 131 y 189 de la Ley 
del visto, ofreciendo texto alternativo, de acuerdo 
a los fundamentos esbozados en los considerandos 
que anteceden;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- VETASE los Artículos 132 y 133 
de la Ley del Visto, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- VETASE el Artículo 63 de la Ley del 
Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a 
continuación se transcribe:

“Artículo 63: “El Nivel de Educación Superior 
tiene por finalidad proporcionar una formación 
docente y técnica, con un abordaje humanístico, 
artístico, científico, técnico y tecnológico, contribuir 
a la preservación de la cultura nacional y provincial 
y al desarrollo socio-productivo regional, promover 
la producción y socialización del conocimiento, y 
desarrollar las actitudes y valores que requiere la 
formación de personas responsables, con concien-
cia ética y solidaria, reflexiva, críticas, capaces de 
mejorar la calidad de vida y consolidar el respeto 
al ambiente.”.-

Artículo 3º.- VETASE el Artículo 129 de la Ley 
del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 
a continuación se transcribe:     

“Artículo 129: “Los/as docentes de las insti-
tuciones educativas de gestión privadas tendrán 
los mismos derechos y deberes de los docentes del 
régimen de gestión estatal, con excepción de lo 
establecido en el inciso m) del Artículo 198 de la 
presente Ley. Asimismo se ajustarán a las mismas 
incompatibilidades y gozarán de los derechos es-
tablecidos para el personal de los establecimientos 
educativos de Gestión Estatal, sin perjuicio de las 
disposiciones de la presente Ley y en la medida que 
sean compatibles con la naturaleza de la relación de 
empleo privado, las obligaciones y derechos nacidos 
de la legislación laboral vigente y la negociación 
colectiva del sector.”.-

Artículo 4º.- VETASE el Artículo 131 de la Ley 
del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 
a continuación se transcribe:     

“Artículo 131: “Los/as docentes de las institu-
ciones educativas de gestión privada reconocidas  
percibirán  por  su desempeño las remuneraciones, 
beneficios y emolumentos que corresponda conforme 
lo establezca la normativa vigente en la materia y sin 
perjuicio de la aplicabilidad de las leyes que regulan 
el empleo privado.”.-

Artículo 5º.- VETASE el Artículo 189 de la Ley 
del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 
a continuación se transcribe:     

“Artículo 189: “Los Vocales del Consejo que re-
presenten a los padres de los alumnos, a los docentes 
de las escuelas públicas y a los docentes de las escue-
las privadas, serán elegidos por elección directa de 
sus representados, a simple pluralidad de sufragios 
y tomando a la Provincia como un distrito único, en 
comicios que organizará, convocará y supervisará el 
propio Consejo Provincial de Educación.”    

Artículo 6º.- PROMULGASE PARCIALMEN-
TE bajo el Nº 3305 la Ley sancionada por la Hono-
rable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de 
fecha 22 de noviembre del año 2012, mediante la 
cual se establece las normas que regulan la Ley de 
Educación Provincial, en un todo de acuerdo en los 
considerandos del presente.-  

Artículo 7º.- El  presente Decreto será  refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.-

Artículo 8º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Lic. Paola Natalia Knoop 
________                                                                           

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 616 

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 205.569/12, elevado por 

el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se propicia la ratificación del 

Convenio de Ejecución Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria, Funcionamiento de Comedores Escola-
res, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, representado en este acto por su titular, 
Doctora Alicia Margarita KIRCHNER por una parte 
y por la otra, el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz representado en este acto por 
la ex – Ministra, señora Ana María URRICELQUI;

Que el citado Convenio tiene por objeto financiar 
acciones tendientes a garantizar la seguridad alimen-
taria de personas en condiciones de vulnerabilidad so-
cial, asistente a Comedores Escolares de la Provincia 
de Santa Cruz, para mantener y/o mejorar la calidad 
de los servicios alimentarios a partir de un refuerzo 
presupuestario en concepto de subsidio no reintegra-
ble sujeto a rendición de cuentas por un importe de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 2.259.140,40), 
a girar por el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación a dicha jurisdicción;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 162-12, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del Ministerio de Desarrollo Social, obrante a 
fojas 6 y a Nota SLyT-GOB-Nº 501/12, emitida por 
la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 9;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
A CARGO DEL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el 
Convenio de Ejecución Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria, Funcionamiento de Comedores Escola-
res, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, representado en este acto por su titular, 
Doctora Alicia Margarita KIRCHNER por un parte 
y por la otra, el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz representado en este acto por 
la ex – Ministra, señora Ana María URRICELQUI, 
el cual forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social (quien remitirá copia del presente ante quien 
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Esc. COTILLO - Sra. Elsa Beatriz Capuchinelli
________

DECRETO Nº 2461

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2012.-
       
V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Legislatura 

Provincial en Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-
viembre de 2012 y;

CONSIDERANDO:  
Que mediante la citada ley se declara la intan-

gibilidad de los recursos provenientes del Tesoro 
Nacional para el financiamiento de las obras públicas 
provinciales y municipales que se identifican en el 
Anexo I de la Ley y las que se acuerden en el futuro 
(cfr. Artículo 1º);  

Que por otra parte se modifica el Artículo 1 de 
la Ley Nº 3280, de reciente aprobación legislativa, 
excluyendo dichos recursos de la composición del 
Fondo Unificado de Cuentas Oficiales a la vista y 
depósitos a plazo fijo previstos por dicha normativa;    

Que el Artículo 3 establece que el Poder Ejecutivo 
deberá proceder a la apertura de una cuenta corriente 
especial en el Banco de la Nación Argentina para cada 
una de las obras públicas indicadas en el Anexo I;  

Que siendo la evidente intención del legislador de 
declarar la “intangibilidad” de los recursos señalados, 
corresponde precisar dicho concepto en orden a una 
correcta interpretación semántica de la norma;  

Que una primera acepción del término refiere a 
aquello: “que no debe o no puede tocarse”. Por ende 
la aplicación literal de dicho concepto escapa a todo 
sentido lógico, toda vez que los fondos han sido 
remitidos por parte del Estado Nacional en base a 
una finalidad determinada, y en el marco de distintos 
convenios específicos, oportunamente suscriptos por 
las partes;    

Que la transferencia de dichos recursos obedece al 
cumplimiento de las obligaciones asumidas, por parte 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación a fin de llevar ade-
lante los proyectos de obras públicas e infraestructura 
consignadas en el Anexo I;  

Que, por otra parte el Estado Provincial ha asumido 
los compromisos propios de este tipo de contratos, 
que por la índole y envergadura de las obras con-
signadas, se han previsto específicamente los meca-
nismos de contralor y auditoría de rigor, además de 
sujetar su cumplimiento al reglamento general para 
la rendición de cuentas de fondos presupuestarios y 
transferidos a las Provincias, Municipios y/u otros 
Entes, que en base al principio rector, es ley para 
las partes;   

Que la función administrativa del Estado consiste 
en “…una actividad concreta y continuada, práctica 
y espontánea de carácter subordinada, que tiene por 
objeto satisfacer en forma directa e inmediata las ne-
cesidades colectivas y el logro de los fines del Estado 
dentro del orden jurídico establecido y con arreglo 
a éste…” Ismael Farrando (h) “Manuel de Derecho 
Administrativo” Depalma, Buenos Aires 1996;      

Que frente a tal definición, las obligaciones que 
surgen de la suscripción de los respectivos contratos 
de obra, se enmarcan en el ordenamiento jurídico vi-
gente, y se llevan a cabo en cumplimiento de expresas 
mandas constitucionales, como ser el fomento del 
progreso y bienestar económico de los santacruceños; 

Que en suma, la ejecución del acto administrativo 
que dispone la administración de los fondos prove-
nientes del Tesoro Nacional, se halla sujeta a los 
mecanismos de contralor ya citados, advirtiéndose 
que desde el momento en que se establece dicho 
compromiso presupuestario, los recursos quedan 
directamente afectados a dicho gasto público;  

Que tal prerrogativa recae por expresa disposición 
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constitucional en cabeza del titular del Poder Ejecu-
tivo, conforme lo dispuesto en el Artículo 119 de la 
Carta Magna Provincial;  

Que por la misma razón, la exclusión de los recur-
sos provenientes del Tesoro Nacional de la Integra-
ción del Fondo Unificado con las Cuentas Oficiales a 
la vista y depósitos a plazo fijo prevista en el Artículo 
1 de la Ley Nº 3280, resulta improcedente a la luz de 
la existencia de los mecanismos de control aludidos;   

Que a ello se suma la plena vigencia del Convenio 
por el cual la Provincia está obligada a utilizar los 
mecanismos financieros del Banco Santa Cruz S.A., 
conforme lo establece la Ley Nº 2409, modificatorias 
y complementarias y el Decreto Nº 2555/08; 

Que a mayor abundamiento la intervención de 
dicho Organismo en carácter de agente financiero 
provincial, se encuentra prevista en el Artículo 51 
de la Carta Magna;  

Que en síntesis, la pretendida intangibilidad 
de los recursos provenientes del Tesoro Nacional 
obedece más bien a razones de orden político, que 
jurídico, implicando un severo avasallamiento al 
principio de división de poderes, conforme el cual 
cada estamento debe actuar dentro de la esfera de su 
competencia, expresamente contemplada en la Carta 
Magna Provincial;       

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 106 y 119 Inciso 2) de la Constitución 
Provincial, corresponde el veto de la Ley sancionada;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- VETASE en  todas  sus  partes  la  Ley  
sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en 
fecha 22 de noviembre de 2012, mediante la cual se 
declara la intangibilidad de los recursos provenientes 
del Tesoro Nacional para el financiamiento de obras 
públicas provinciales y municipales que se identifican 
en el Anexo I, de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – C.P.N. Roberto Ariel IVOVICH
________

DECRETO Nº 2597         

RIO GALLEGOS, 26 de Diciembre de 2012.-

V I S T O : 
El Expediente MEOP-Nº 402.038/12, elevado 

por el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y  
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se propicia la 

ratificación del Acta Acuerdo entre el Poder Ejecutivo 
de la Provincia de Santa Cruz y la Empresa ORO-
PLATA S.A. operadora del Proyecto Cerro Negro, 
representando al Poder Ejecutivo Provincial, el señor 
Ministro de Economía y Obras Públicas, C.P.N. Ro-
berto Ariel IVOVICH, por una parte y por la otra 
el señor Eduardo VILLACORTA, en carácter de 
Presidente, rubricado el día 12 de diciembre de 2012;

Que la Empresa se encuentra inscripta en la 
Provincia de Santa Cruz como Productor Minero 
en el registro que lleva la Secretaría de Estado de 
Minería de la Provincia, bajo el Expediente OP-Nº 
411.436/04;

Que la misma es propietaria del Proyecto Cerro 
Negro, ubicado al noroeste de la Provincia de Santa 
Cruz, Departamento de Lago Buenos Aires, cercano 
a la localidad de Perito Moreno;

Que mediante Disposición Nº 137 de fecha 3 de 
diciembre del año 2010, la Secretaría de Estado de 
Minería de la Provincia, aprobó el estudio Impacto 
Ambiental del Proyecto, y por Disposición Nº 316 
de fecha 13 de diciembre del año 2011, aprobó su 
primera actualización;

Que la presente Acta Acuerdo es un Acto Adminis-

trativo conforme al Artículo 119 de la Constitución 
Provincial de Santa Cruz y demás atribuciones y 
facultades conferidas al mismo;

Que la Empresa abonará a la Provincia en con-
cepto de adelanto a cuenta de pago de regalías 
mineras futuras por la explotación de Cerro Negro, 
ubicada en el Departamento de Lago Buenos Aires 
y con sede administrativa en la localidad de Perito 
Moreno, Provincia de Santa Cruz, la suma total de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES SEIS MILLO-
NES CIENTO SESENTA MIL CIENTO SESENTA 
Y CUATRO CON VEINTISIETE CENTAVOS 
(U$S 6.160.164,27);

Que dicha suma será abonado de acuerdo a lo es-
tablecido en la Cláusula segunda del citado acuerdo;

Que por Decreto Nº 005/12, se faculta al Ministerio 
de Economía y Obras Públicas a verificar, reconocer 
o no y conciliar el monto de los pagos realizados, 
acreencias y deudas de los particulares con el Estado 
Provincial y cada uno de sus Entes cualquiera fuera 
su naturaleza jurídica, con intervención de Fiscalía 
de Estado de la Provincia, en consecuencia con lo 
previsto en el Artículo 125 de la Constitución Pro-
vincial y Ley Nº 12 y sus modificatorias;

Por ello y atento a los Dictamen CAJ-Nº 633/12, 
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
obrante a fojas 8 y a Nota SL y T-Nº 2516/12, emitida 
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR, el Acta Acuerdo entre 
el Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz y 
la Empresa OROPLATA S.A., operadora del Pro-
yecto Cerro Negro, representando al Poder Ejecutivo 
Provincial, el señor Ministro de Economía y Obras 
Públicas, C.P.N. Roberto Ariel IVOVICH por una 
parte y por la otra el señor Eduardo VILLACORTA, 
en carácter de Presidente, rubricado el día 12 de di-
ciembre del año 2012, el cual forma parte integrante 
del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - C.P.N. Roberto Ariel Ivovich

ACTA ACUERDO ENTRE EL PODER EJE-
CUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
OROPLATA S.A.

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 
doce días del mes de Diciembre de 2012, se celebra 
el presente acuerdo entre el PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL de la Provincia de Santa Cruz, Re-
pública Argentina, (en adelante “LA PROVINCIA”) 
representado en este acto por el Sr. Ministro de 
Economía y Obras Públicas de la Provincia de Santa 
Cruz, C.P.N. Roberto Ariel IVOVICH, con domicilio 
en Av. Pte. Néstor Kirchner Nº 690, de la Ciudad de 
Río Gallegos, por una parte; y OROPLATA S.A. 
operadora del Proyecto Cerro Negro, (en adelante 
“LA EMPRESA”), representada en este acto por 
el Sr. Eduardo VILLACORTA, en su carácter de 
Presidente, con domicilio en Av. San Martín 1207, 
Perito Moreno, por la otra parte.- 

CONSIDERANDO;

Que es de conocimiento público que la actividad 
minera en la República Argentina se encuentra regu-
lada por el Código de Minería de la Nación y leyes 
concordantes.- 

Que la Ley de Inversiones Mineras Nº 24.196 y 
modificatorias, planteó un marco de fortalecimiento 
y desarrollo de los sectores productivos del país, 
estableciendo reglas claras y condiciones favorables 

para una corriente de inversiones nacionales e inter-
nacionales.- 

Que dicha Ley de Inversiones Mineras en su Ar-
tículo 22 establece que, las provincias que adhieran 
al régimen que establece la ley mencionada y que 
perciban regalías o decidan percibir, no podrán cobrar 
un porcentaje superior al tres por ciento (3 %) sobre 
el valor “boca mina” del mineral extraído.-

Que a su vez, la Leyes Provinciales Nº 1992, Nº 
2332 y Nº 3188 adhieren e incorporan los términos 
de la Ley de Inversiones Mineras a la Provincia de 
Santa Cruz.-   

Que LA EMPRESA se encuentra inscripta en la 
Provincia de Santa Cruz como Productor Minero 
en el Registro que lleva la Secretaría de Estado de 
Minería de la Provincia bajo el expediente 411.436/
OP/04.-  

Que la EMPRESA es propietaria del proyecto 
Cerro Negro, ubicado al noroeste de la Provincia de 
Santa Cruz, departamento de Lago Buenos Aires, 
cercano a la localidad de Perito Moreno.-

Que mediante Disposición 137 de fecha 3 de di-
ciembre de 2010 la Secretaría de Estado de Minería de 
la Provincia aprobó el Estudio de Impacto Ambiental 
del Proyecto, y por Disposición Nº 316 de fecha 13 de 
diciembre de 2011 aprobó su primera actualización. 
Actualmente el Proyecto Cerro Negro se encuentra 
en etapa de construcción, estimando el comienzo de 
la producción para fines del año 2013.-  

Que la PROVINCIA reconoce y acepta que al día 
de hoy, en virtud de lo dispuesto por el Código de 
Minería de la Nación, la Ley de Inversiones Mineras 
N° 24.196, las Leyes Provinciales N° 1992, 2332 y 
3188, y el Decreto Provincial Nº 2040/92, no existe 
obligación del pago de regalías en cabeza de LA 
EMPRESA por encontrarse en etapa de construc-
ción.- 

Sin embargo, y dadas las dificultades financieras 
que LA PROVINCIA atraviesa actualmente, que no 
le permiten cumplir con algunas de sus obligaciones, 
ha solicitado a LA EMPRESA un anticipo de rega-
lías mineras futuras que correspondieren ingresar al 
Tesoro de LA PROVINCIA y, que LA EMPRESA 
descontará de los pagos de regalías mineras que 
deba hacer a LA PROVINCIA por la explotación 
del Proyecto Cerro Negro.- 

Que en virtud de lo requerido precedentemente, 
LA EMPRESA, interesada en la prosperidad de LA 
PROVINCIA y con el objeto de contribuir solidaria-
mente, a petición exclusiva de LA PROVINCIA, para 
superar los problemas financieros mencionados, LA 
EMPRESA está dispuesta a acceder a tal solicitud.-

Que la presente Acta Acuerdo es un Acto Adminis-
trativo conforme al Art. 119 y 121 de la Constitución 
Provincial de Santa Cruz y demás atribuciones y 
facultades conferidas al mismo.- 

POR ELLO; LAS PARTES ACUERDAN:

PRIMERA: LA EMPRESA abonará a LA PRO-
VINCIA en concepto de adelanto a cuenta de pago de 
regalías mineras futuras por la explotación de Cerro 
Negro, ubicada en el departamento de Lago Buenos 
Aires y con sede administrativa en la localidad de 
Perito Moreno, Provincia de Santa Cruz, la suma 
total de Dólares Estadounidenses seis millones ciento 
sesenta mil ciento sesenta y cuatro con veintisiete 
centavos (U$S 6,160,164.27). 

El adelanto de regalía minera, será imputado exclu-
sivamente a las regalías que surjan de la explotación 
de Cerro Negro, cuya titularidad pertenece a LA 
EMPRESA.-  

SEGUNDA: El adelanto de regalías mineras 
será abonado por LA EMPRESA de acuerdo con 
los siguientes términos y condiciones: (i) La suma 
de Dólares Estadounidenses tres millones ochen-
ta mil ochenta y dos con catorce centavos (U$S 
3.080.082,14) será pagada por LA EMPRESA a LA 
PROVINCIA dentro de los diez (10) días hábiles, 
siguiente a la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del acto de ratificación de la presente Acta de 
Acuerdo por parte del Poder Ejecutivo Provincial.- 
Dicho pago se efectuará en Pesos al tipo de cambio 
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vendedor del Banco de la Nación Argentina, al cierre 
del día hábil bancario inmediato anterior a la fecha 
de pago. (ii) La suma de Dólares Estadounidenses 
tres millones ochenta mil ochenta y dos con cator-
ce centavos ( U$S 3,080,082.14) será pagada por 
LA EMPRESA a LA PROVINCIA en tres cuotas 
iguales y consecutivas de Dólares Estadounidenses 
de un millón veinte y seis mil seiscientos noventa y 
cuatro con cinco centavos (U$S 1,026,694.05), cada 
una de acuerdo con el siguiente cronograma: 1) La 
primera cuota se pagará dentro de los primeros 10 
días del mes de febrero de 2013; 2) La segunda cuota 
se pagará dentro de los primeros 10 días del mes 
de marzo de 2013; 3); y La tercera cuota se pagará 
dentro de los primeros 10 días del mes de abril de 
2013; (iii) El compromiso de LA EMPRESA de pagar 
la suma indicada en el punto (i) precedente y la de 
pagar cada una de las cuotas indicadas en el punto 
(ii) precedente se encuentra sujeta a la condición de 
que LA PROVINCIA cumpla previamente y en su 
totalidad con los términos y condiciones establecidos 
en la presente Acta Acuerdo.-   

TERCERA: LA PROVINCIA se compromete 
a llevar adelante los actos administrativos corres-
pondientes para que el presente Acta Acuerdo sea 
ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
siendo la publicación en el Boletín Oficial condición 
previa para la realización de todos y cada uno de los 
pagos establecidos en las cláusulas precedentes.- 

CUARTA: El monto a ser abonado por la empresa 
en virtud de lo estipulado en la Cláusula SEGUNDA 
del presente Acta Acuerdo será compensado contra 
los pagos por regalías mineras que LA EMPRESA 
deba realizar a LA PROVINCIA una vez que co-
mience la producción de acuerdo con la normativa 
vigente.-   

LA PROVINCIA propone, y LA EMPRESA 
acepta, que esta última descuente en forma mensual 
el Adelanto de Regalía Minera, del monto resultante 
en Dólares Estadounidenses de las liquidaciones de 
regalías mineras que haga LA EMPRESA a partir 
del momento en que se encuentre en condiciones 
de liquidar y pagar la regalía minera de acuerdo con 
la normativa legal vigente y durante las sucesivas 
liquidaciones mensuales que deba percibir LA PRO-
VINCIA por dicho concepto por la explotación del 
yacimiento minero Cerro Negro, hasta agotar la to-
talidad del adelanto de regalía minera aquí pactado.-

Una vez compensado en su totalidad el adelanto 
de la regalía minera, LA EMPRESA comenzará a 
abonar las regalías mineras correspondientes según 
las declaraciones juradas mensuales de acuerdo a la 
normativa aplicable.- 

QUINTA: El pago del adelanto de regalía mine-
ra no podrá imputarse a ninguna otra deuda fiscal 
o de cualquier otra naturaleza o concepto de LA 
EMPRESA con LA PROVINCIA distinta al pago 
de regalías mineras por la explotación de Cerro 
Negro. LA PROVINCIA no podrá utilizar el pago 
del adelanto de regalía minera para compensar total 
o parcialmente alguna deuda fiscal y/o de cualquier 
otra naturaleza, incluyendo aquella devengada o a 
devengarse a raíz de resoluciones administrativas 
y/o fallos judiciales firmes (incluyendo multas y/o 
intereses) que tenga o pudiera tener LA EMPRESA 
con LA PROVINCIA.- 

SEXTA: LA PROVINCIA declara que la mag-
nitud de la inversión, la localización estratégica y 
el impacto socio-económico que producirá en la 
Provincia de Santa Cruz el Proyecto Cerro Negro, 
hace que el desarrollo y concreción del mismo sean 
de interés provincial, y reconoce que es fundamental 
para la concreción del mismo el mantenimiento de 
las condiciones económicas, políticas y sociales, 
comprometiéndose a trabajar y colaborar con LA 
EMPRESA en este sentido. Asimismo, las partes se 
comprometen a seguir trabajando en forma conjunta 
y cooperar mutuamente entre sí y con el Municipio 
de Perito Moreno, localidad más cercana al em-
prendimiento minero Cerro Negro, a los efectos de 
continuar desarrollando la actividad minera en forma 
Socialmente Responsable, y en un todo de conformi-
dad con lo establecido en la normativa vigente.- 

SEPTIMA: En caso de cualquier incumplimiento 
de LA PROVINCIA a las cláusulas y condiciones 
acordadas en la presente, LA EMPRESA quedará 
facultada a retener el pago de la respectiva cuota 
acordada, conforme surge de la cláusula segunda de 
la presente Acta Acuerdo.- 

OCTAVA: En caso de discrepancias relacionadas 
con la presente, las partes se someterán a la juris-
dicción competente de acuerdo con la normativa 
vigente.-

La presente Acta Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial del 
correspondiente Decreto del Poder Ejecutivo que 
aprueba la misma.-

En lugar y fecha indicado ut-supra se firman dos 
(2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto.-

_______

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 605

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.397/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial presentada por el agente de Planta Permanente 
– Agrupamiento: Mantenimiento y Producción – 
Categoría 22, señor Mario Alberto SIAREZ (Clase 
1959 – D.N.I Nº 13.176.106), con situación de revista 
en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras 
Públicas – ITEM: Dirección General de Despacho, 
a los efectos de acceder al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 607

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2012.-
Expediente MDS-Nº 205.392/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de febrero del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20, 
señora Leonor Inés DÍAZ (D.N.I. Nº 10.194.335), 
quién cumple funciones en el Comedor Escolar de 
la localidad de Jaramillo, en el ANEXO: Ministerio 
de Desarrollo Social – ITEM: Subsecretaría de De-
sarrollo Humano y Economía Social, a los efectos de 
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 608

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2012.-
Expediente CPE-Nº 644.239/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 0514 de fecha 21 de marzo de 2012, ema-
nada de la Presidencia del Consejo Provincial de 
Educación en concepto de pago de TREINTA Y SEIS 
(36) días correspondientes a Licencia Anual Regla-
mentaria año 2010 de la docente Mariela Elizabeth 
RIPPA (D.N.I Nº 20.139.085).-

RECONOCER y APROPIAR, al ejercicio 
vigente el presente gasto originado en ejercicio 
vencido por la suma total de PESOS CATORCE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 14.741,28).-

__________

DECRETO Nº 610

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente CPE-Nº 648.420/12.-

ACEPTAR a partir del día 1º de abril de 2012, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - 

Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20, 
señora Lucinda INAYADO (D.N.I. Nº 10.415.836), 
con prestación de servicios en la Escuela Provincial 
de Educación General Básica Nº 17, de la localidad 
de Los Antiguos, con situación de revista en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM: 
Educación General Básica, a efectos de acceder al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

________

DECRETO Nº 611

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.169/11.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
MSGG-Nº 068 de fecha 21 de marzo del año 2012, 
emanada por el Ministerio Secretaría General de la Go-
bernación, por la cual se Reconoce y Aprueba el pago 
de cuarenta y un (41) días corridos parte Proporcional 
de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente 
al año 2011, al señor Jorge Horacio ALMONACID 
(Clase 1954 – D.N.I. Nº 11.754.305).-

APROPIAR al ejercicio vigente la suma de 
PESOS DIEZ MIL SETENTA Y CUATRO CON 
ONCE CENTAVOS ($ 10.074,11).-

________

DECRETO Nº 614

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.590/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 2012, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 22 - Agrupamiento: Administrativo, señora 
María Juana SANTANA (D.N.I. Nº 14.880.188) con 
prestación de servicios en el Hospital Regional Río 
Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud 
– ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a efectos 
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 615

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.382/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública Provincial 
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 19 - Agrupamiento: “D” – Grado IV, señora 
Paulina Trinidad ZURITA (D.N.I. Nº 13.492.793) 
con prestación de servicios en el Hospital Regional Río 
Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud 
– ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a efectos 
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 617

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente MDS-Nº 205.399/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril del año 
2012, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente de Planta 
Permanente - Categoría 23 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo, señora Margarita del Pilar MANQUEL 
(D.N.I. Nº 14.098.430), quien cumple funciones 
en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – 
ITEM: Secretaría de Estado de Deportes, Recrea-
ción y Turismo Social, a los efectos de acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 619

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.447/12.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de mayo de 2012, 
la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
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DISPOSICION
S.M.A.

DISPOSICION Nº 366

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2012.-

VISTO:
Lo establecido por el Artículo 41 de la Constitu-

ción Nacional, la Ley Nacional Nº 25.675, las Reso-
luciones de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación Nº 177/07, 303/07, 1639/07, 
1398/08 y 481/11, las Resoluciones conjuntas de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación y la Secretaría de Finanzas Nº 12/07, 
98/07, 178/07 y 1973/07, la Resolución Nº 35168 
de la Superintendencia de Seguros de la Nación, el 
Artículo 73 de la Constitución de la Provincia de 
Santa Cruz, la Ley Provincial Nº 2658, el Decreto 
Provincial Nº 07/2006, y

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 41 de la Constitución Nacional 

establece que el daño ambiental generará priori-
tariamente la obligación de recomponer según lo 
establezca la ley;

Que, por su parte, la Ley General del Ambiente, 
Nº 25.675, en su Artículo 22 obliga a toda persona 
física o jurídica, pública o privada, que realice acti-
vidades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas 
y sus elementos constitutivos, a contratar un seguro 
de cobertura con entidad suficiente para garantizar 
el financiamiento de la recomposición del daño que 
en su tipo pudiere producir;

Que, asimismo, la citada ley define al daño am-
biental como toda alteración relevante que modifique 
negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio 
de los ecosistemas, o los bienes o valores colectivos 
(Artículo 27) y establece en su Artículo 28 que quien 
ocasione un daño al ambiente será objetivamente 
responsable de su restablecimiento al estado anterior 
a su producción;

Que por presupuesto mínimo de protección am-
biental debe entenderse el umbral básico de protec-
ción que corresponde dictar a la nación y que rige en 
forma uniforme en todo el territorio nacional como 
piso inderogable que garantiza a todo habitante un 
umbral de defensa del ambiente, mas alla del sitio 
en que se encuentre;

RESOLUCION Nº 0452

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2012.-
Expediente IDUV Nº 054.552/2012.-

APROBAR la Documentación Técnica ela-
borada por la Dirección General de Programas 
Habitacionales de este Organismo que consta de 
Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de 
Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares, Anexo, Planillas y Planos del 
Llamado a Licitación Pública IDUV Nº 10/2012, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“REMODELACION TALLERES ESCUELA 
INDUSTRIAL Nº 4 “JOSE MENENDEZ” EN RIO 
GALLEGOS”, por los motivos expuestos en los 
considerandos  de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 10/2012, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“REMODELACION TALLERES ESCUELA 
INDUSTRIAL Nº 4 “JOSE MENENDEZ” EN 
RIO GALLEGOS”, fijándose la fecha de apertura 
de las ofertas el día 11 de Enero de 2012 a las 
11:00 hs., en la Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 
de Río Gallegos.- 

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el 
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la 
calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a partir 
del 03 de Enero de 2013, siendo el valor del mismo 
de PESOS NOVECIENTOS DOCE ($ 912,00.-), as-
cendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PESOS 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
($ 1.825.000,00.-).-

________
 
RESOLUCION Nº 0453

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2012.-
Expediente IDUV Nº 054.553/2012.-

APROBAR la Documentación Técnica ela-
borada por la Dirección General de Programas 
Habitacionales de este Organismo que consta de 
Pliego de Bases Generales Reglamentarias, Pliego de 
Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares, Anexo, Planillas y Planos del 
Llamado a Licitación Pública IDUV Nº 11/2012, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“AMPLIACION Y REMODELACION ESCUELA 
INDUSTRIAL Nº 6 EN RIO GALLEGOS”, por 
los motivos expuestos en los considerandos  de la 
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 11/2012, 
tendiente a contratar  la ejecución  de la Obra: 
“AMPLIACION Y REMODELACION ESCUELA 
INDUSTRIAL Nº 6 EN RIO GALLEGOS”, fiján-
dose la fecha de apertura de las ofertas el día 11 de 
Enero de 2012 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV - Don 
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.- 

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el 
Departamento Tesorería de este Organismo sito en 
la calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a 
partir del 03 de Enero de 2013, siendo el valor del 
mismo de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO 
($ 525,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la 
suma de PESOS UN MILLON CINCUENTA MIL 
($ 1.050.000,00.-).-

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

RESOLUCION Nº 0454

 RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2012.-
Expediente IDUV Nº 054.550/2012.- 

APROBAR la Documentación Técnica ela-
borada por la Dirección General de Programas 
Habitacionales de este Organismo que consta 
de Pliego de Bases Generales Reglamentarias, 
Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares, Anexo, 
Planillas y Planos del Llamado a Licitación Pública 
IDUV Nº 12/2012, tendiente a contratar la ejecución 
de la Obra: “AMPLIACION Y REMODELACION 
POLIMODAL Nº 8 EN PUERTO SANTA CRUZ”, 
por los motivos expuestos en los considerandos  de 
la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 
12/2012, tendiente a contratar  la ejecución de la 
Obra: “AMPLIACION Y REMODELACION 
POLIMODAL Nº 8 EN PUERTO SANTA CRUZ”, 
fijándose la fecha de apertura de las ofertas el día 11 de 
Enero de 2012 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV - Don 
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.- 

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará 
en el Departamento Tesorería de este Organismo 
sito en la calle Don Bosco Nº 369 de esta ciu-
dad Capital, a partir del 03 de Enero de 2013, 
siendo el valor del mismo de PESOS UN MIL 
VEINTICINCO ($1.025,00.-), ascendiendo el 
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS DOS 
MILLONES CINCUENTA MIL ($ 2.050.000,00.-).-

________

presentada por la agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, 
señora Haydee Zulema MANCILLA (D.N.I. Nº 
12.777.672) con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM: 
Dirección Provincial de Catastro, a los efectos de 
acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

Que a raíz de la legislación citada, la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
así como la Secretaría de Finanzas de la Nación, con 
carácter de presupuestos mínimos de protección am-
biental, dictaron varias resoluciones reglamentarias 
de distintas cuestiones relativas al seguro ambiental, 
con el objeto de propender a su implementación 
paulatina;

Que en ese marco se emitió la Resolución Nº 
177/2007 (modificada por su similar Nº 303/07), que 
establece las normas operativas para la contratación 
de seguros previstos por el Artículo 22 de la Ley 
Nº 25.675; la Resolución Nº 178/2007 -conjunta 
con la Secretaría de Finanzas- por la cual se creó 
la Comisión Asesora en Garantías Financieras Am-
bientales; la Resolución Nº 1639/2007, modificada 
por la Resolución SA y DS Nº 481/11, que determi-
na los rubros comprendidos y la categorización de 
industrias y actividades de servicios según su nivel 
de complejidad ambiental, y sustituye los Anexos 
I y II de las Resoluciones 177/2007 y 303/2007; la 
Resolución Nº 98/2007 -conjunta con la Secretaría 
de Finanzas-, que aprueba las pautas básicas para las 
condiciones contractuales de las pólizas de seguro de 
daño ambiental de incidencia colectiva; y la Resolu-
ción N° 1398/2008, que estipula los montos mínimos 
asegurables de entidad suficiente;

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación 
dictó oportunamente la Resolución Nº 35168, deter-
minando que la aprobación de pólizas destinadas a la 
cobertura de los riesgos previstos en el Artículo 22 de 
la Ley N° 25.675 queda supeditada al otorgamiento 
previo de la Conformidad Ambiental por parte de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación;

Que, con fundamento en la normativa antes citada, 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha veni-
do requiriendo la efectiva constitución de seguros 
ambientales a través de sus más recientes pronun-
ciamientos: Autos “MENDOZA, Beatriz Silvia y 
Otros c/ESTADO NACIONAL y Otros s/DAÑOS Y 
PERJUICIOS; daños derivados de la contaminación 
ambiental del Río Matanza-Riachuelo”, M 1596 
XL, punto IV.3, del 23/7/2008; “ASOCIACION DE 
SUPERFICIARIOS DE LA PATAGONIA c/YPF 
S.A. y Otros s/ Daño Ambiental”, 1274 XXXIX del 
13/7/2004;

Que, por su parte, la Constitución Provincial, en 
su Artículo 73, garantiza a toda persona el derecho a 
disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo 
personal y, a su vez, establece el deber del Estado y 
de los particulares de cuidar y preservar el ambiente 
y de explotar racionalmente los recursos naturales 
atendiendo al desarrollo sostenible;

Que la misma manda constitucional dispone que 
“El daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer según lo establezca la ley 
y se asegurarán estudios del impacto ambiental en 
los emprendimientos que se realicen.”;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Cons-
titución de Santa Cruz, la Ley Provincial N° 2658 
de Evaluación de Impacto Ambiental, establece los 
procedimientos técnicos administrativos destinados 
a identificar, interpretar y prevenir los efectos de 
corto y mediano plazo que actividades, proyectos, 
programas o emprendimientos públicos o privados 
puedan causar al equilibrio ecológico, al manteni-
miento de la calidad de vida y a la preservación de 
los recursos naturales, como asimismo al patrimonio 
cultural existente en la Provincia;

Que ello resulta necesario para encuadrar todas las 
actividades, proyectos, programas o emprendimien-
tos susceptibles de modificar el ambiente, directa o 
indirectamente, en cualquiera de sus etapas de eje-
cución, desarrollados por toda persona en el ámbito 
de la Provincia de Santa Cruz;

Que la citada ley dispone en su Artículo 29 que 
“Toda persona física o jurídica, pública o privada, 
que realice actividades riesgosas para el ambiente, 
los ecosistemas y sus elementos constitutivos, de-
berá contratar un seguro de cobertura con entidad 
suficiente para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo pudiere 
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DISPOSICIONES
D.P.R.H.

DISPOSICION Nº 121

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente N° 485.958/08, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a fojas N° 702 del 

expediente de referencia, la empresa OROPLATA 
S.A., solicita autorización para la perforación de 
cinco (5) pozos de Monitoreo Ambiental denomi-
nados PME1a, PME1,PME7,PME8,PME9 todos 
ubicados en el Sector Eureka del Proyecto Cerro 
Negro.

Que al ser considerados pozo de Monitoreo, no 

producir …”;
Que, por último, la Ley Nº 2658 determina, en su 

Artículo 31, que rige en forma supletoria, en cuanto 
fuere de aplicación, la Ley Nacional Nº 25.675 y su 
decreto reglamentario;

Que por su parte, el Decreto Nº 07/2006, regla-
mentario de la mencionada Ley Provincial, establece 
que “Toda persona física o jurídica proponente de 
un emprendimiento categorizado por la Autoridad 
de Aplicación en la Categoría 3 que se define en 
el presente Decreto, deberá presentar una póliza 
de seguro con entidad suficiente para garantizar 
el financiamiento de la recomposición del daño 
ambiental, en función de la valoración económica 
de estos impactos. Dicha valoración se constituirá 
como contenido mínimo exigible para los estudios 
técnicos y auditorías ambientales de esta categoría, a 
partir de la entrada en  vigencia el presente artículo. 
En caso de tratarse de actividades en funcionamiento, 
la presentación de la documentación que acredite 
la contratación de dicha póliza será requisito indis-
pensable para el otorgamiento de una Declaratoria 
de Impacto Ambiental favorable a la continuidad de 
estas actividades. Para el caso de nuevos emprendi-
mientos, dicha documentación deberá presentarse 
una vez obtenida la Declaratoria de Impacto Ambien-
tal favorable a su ejecución, pero antes del inicio de 
las obras.” (Artículo 68);

Que, asimismo, el decreto mencionado faculta a la 
Autoridad de Aplicación a solicitar la adecuación de 
los montos declarados en la valoración económica 
de los impactos ambientales, en caso de considerarla 
inapropiada en función de las características o mag-
nitud del daño estimado (Artículo 69);

Que, por el Artículo 9º de la misma norma, se 
definen como de Categoría 3, “De Alto Impacto 
Ambiental”, a aquellos proyectos que puedan pre-
sentar impactos ambientales negativos cualitativa 
o cuantitativamente significativos, contemple o no 
el proyecto medidas de prevención o mitigación; 
asimismo, cuando su funcionamiento constituya un 
riesgo potencial alto y en caso de emergencias des-
controladas pueden llegar a ocasionar daños graves 
a las personas, al ambiente o a los bienes materia-
les, y determina que pertenecen a esa categoría las 
actividades o proyectos cuyo Nivel de Complejidad 
Ambiental sea mayor a 25 puntos;

Que, asimismo, establece su Artículo 12 que 
“Aquellas actividades o proyectos cuyo emplaza-
miento se encuentre dentro de las áreas definidas en 
el Mapa de Vulnerabilidad Ambiental que se presenta 
como Anexo V, serán categorizadas por la Autoridad 
de Aplicación como Categoría 3, independientemente 
de su Nivel de Complejidad Ambiental, a menos que 
ella determine lo contrario mediante acto adminis-
trativo correspondiente.”;

Que, por lo expuesto, a efectos de promover el 
cabal cumplimiento del marco jurídico vigente y 
en observancia del deber del Estado de velar por la 
protección del ambiente y el ejercicio del derecho al 
ambiente sano del que gozan todos los habitantes de 
este país impuesto por el Artículo 41 de la Consti-
tución Nacional, es que resulta necesario el dictado 
de una norma que complemente y compatibilice las 
obligaciones nacionales con la normativa ambiental 
provincial relativa al seguro ambiental por daño 
ambiental de incidencia colectiva;

Que las únicas pólizas de dicho seguro que acep-
tará esta Subsecretaría de Medio Ambiente para el 
cumplimiento de la obligación serán aquéllas emi-
tidas por las Compañías de Seguro que hayan sido 
aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, con la previa Conformidad Ambiental de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación, y que acrediten capacidad técnica ope-
rativa para realizar acciones de recomposición del 
ambiente dañado mediante contratos con empresas 
inscriptas en los Registros Nacional y Provincial 
de Generadores, Transportistas y Operadores de 
Residuos Peligrosos;

Que habiendo tomado vista de los antecedentes 
la Asesoría Letrada de este Organismo emitió el 
dictamen correspondiente;

Que el suscripto es competente para el dictado del 
presente acto en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 
2658, Decreto Reglamentario Nº 007/06; Art. 73 de 
la Constitución Provincial, Art. 41 de la Constitución 
Nacional, normas concordantes y complementarias 
y Decreto Provincial Nº 974/98;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
MEDIO AMBIENTE

DISPONE

Artículo 1º: Establecer que, en cumplimiento de 
lo dispuesto por los Artículos 68 y 69 del Decreto 
Nº 07/2006 reglamentario de la Ley Nº 2658, a fin 
de obtener o renovar las respectivas Declaratorias de 
Impacto Ambiental (DIA), habilitaciones, permisos e 
inscripciones que otorga esta Subsecretaría de Medio 
Ambiente, los proponentes de emprendimientos 
categorizados de “Alto Impacto Ambiental” (Cate-
goría 3), deberán acreditar ante esta Autoridad de 
Aplicación la contratación de una póliza de Seguro 
por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva apro-
bada en conformidad a lo establecido por el Artículo 
22 de la Ley Nacional Nº 25.675, las resoluciones 
nacionales y normativa ambiental provincial que lo 
reglamentan.-

Artículo 2º: La misma obligación deberán cumplir 
los titulares de aquellos proyectos o establecimientos 
que esta Autoridad de Aplicación así se lo solicite en 
razón de consideraciones específicas, tales como vul-
nerabilidad del sitio de emplazamiento, antecedentes 
de desempeño ambiental, antigüedad y ubicación de 
depósitos de sustancias peligrosas u otros criterios 
de riesgo ambiental, en concordancia con la Res. Nº 
481/11 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación y de las normas provinciales 
respectivas.-

Artículo Nº 3: Las pólizas de Seguro por Daño 
Ambiental de Incidencia Colectiva que aceptará esta 
Subsecretaría de Medio Ambiente serán únicamente 
aquéllas emitidas por las Compañías de Seguros que 
hayan sido aprobadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, con la previa Conformidad 
Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación, y que acrediten capacidad 
técnica operativa para realizar acciones de recom-
posición del ambiente dañado mediante contratos 
con empresas inscriptas en los Registros Nacional y 
Provincial de Generadores, Transportistas y Opera-
dores de Residuos Peligrosos.- 

Artículo 4º: NOTIFIQUESE del contenido de 
la presente al Ministerio de Gobierno a cargo del 
despacho de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
entréguese copia al Tribunal de Cuentas; a sus efec-
tos, dése a conocer en el Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________

existen impedimentos para otorgar el permiso.
Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 

los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
así como también protocolos de análisis realizados 
en muestras de agua.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 824 del 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2.002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa ORO-
PLATA S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 
247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz, para realizar la perforación de cinco 
(5) pozos de Monitoreo Ambiental denominados 
PME1a, PME1, PME7, PME8 y PME9, todos 
ubicados en el Sector Eureka del Proyecto Cerro 
Negro; teniendo en cuenta la Normativa vigente y 
de acuerdo con lo presentado. 

2º) Que las perforaciones se realizarán en 
las siguientes coordenadas PME1a (Eco2): X 
4807110.78 -Y 2393959.34 - Z 638.978; PME1 
(Eco2): X 4807113.67 - Y 2393955.41 - Z 
639.407; PME7 (Est. Combust.): X 4807301.4 - Y 
2394346.86 - Z 621.504; PME8 (Est. Combust.): 
X 4807280.12 - Y 2394363.38 - Z 621.855; PME9 
(Laguna de agua Tratada): X 4807158.4 - Y 
2394295.14 - Z 624.267.

3o) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice: 

* Ubicación georreferenciada
* Perfiles litológicos
* Ensayos de bombeo a caudal constante y variable 

y ensayos de recuperación.
* Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo
* Profundidad total, profundidad del entubado
* Diámetro de la cañería guía
* Tipo y profundidad de filtros
* Profundidad y tipo de grava utilizada
* Caudal característico
* Caudal recomendado.
* Análisis físico - químicos, bacteriológicos
Y demás información que esta Autoridad de Apli-

cación, crea conveniente solicitar. 
4o) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.

5o) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.

6o) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

7o) REGISTRESE. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Téc-
nica y Administrativa, Dirección de Adminis-
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tración. Notifíquese a OroPlata S.A. y cumplido 
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICION Nº 122

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 485.958/08, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y CON-
SIDERANDO:

Que mediante nota obrante a fojas N° 702 del ex-
pediente de referencia, la empresa OROPLATA S.A., 
solicita autorización para la perforación de nueve (9) 
pozos de Monitoreo Ambiental denominados: Sector 
del dique de relaves: DR1b, DR2b; Sector Planta de 
Tratamiento: PM1, PM2, PM2a, PM4, PM6, PM7y 
p12, todos ubicados en el Area de Vein Zone del 
Proyecto Cerro Negro.-

Que al ser considerados pozo de Monitoreo, no 
existen impedimentos para otorgar el permiso.-

Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 
los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.-

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
así como también protocolos de análisis realizados 
en muestras de agua.-

Que obra Informe Técnico a fojas N° 824 del 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2.002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RE-
CURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa ORO-
PLATA S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 
247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, para realizar la perforación de nueve (9) pozos 
de Monitoreo Ambiental en Sector dique de relaves: 
DR1b, DR2b y Sector Planta de Tratamiento: PM1, 
PM2, PM2a, PM4, PM6, PM7, p12; todos ubicados 
en el Area de Vein Zone del Proyecto Cerro Negro; 
teniendo en cuenta la Normativa vigente y de acuerdo 
con lo presentado.-

2º) Que las perforaciones se realizarán en las 
siguientes coordenadas DR1b (Cierre margen N): 
X 4809089.45 -Y 2408925.98 - Z 745.006; DR2b 
(Cierre margen N): X 4808837.87 -Y 2408300.2 
- Z 734.261; PM1: X 4808635 -Y 2407439.79 - Z 
697.455; PM2: X 480859.34 - Y 2407214.75 - Z 
702.191; PM2a: X 4808593.02 - Y 2407223.56 - Z 
701.957; PM4: X 4808349.91 - Y 2406583.69 - Z 
735.438; PM6: X 4808511.62 - Y 2407276.3 - Z 
704.414; PM7: X 4808542.81 - Y 2407065.85 - 
Z 711.311; P12: X 4808518.3 Y 2407274.36- Z 
704.228.-

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice: 
•	Ubicación georreferenciada.-
•	Perfiles litológicos.-
•	Ensayos de bombeo a caudal constante y va-

riable. Ensayos de recuperación.-

•	Determinación de los niveles estáticos y diná-
micos del pozo.-
•	Profundidad total, profundidad del entubado.-
•	Diámetro de la cañería guía.-
•	Tipo y profundidad de filtros.-
•	Profundidad y tipo de grava utilizada.-
•	Caudal característico.-
•	Caudal recomendado.-
•	Análisis físico - químicos, bacteriológicos.-
Y demás información que esta Autoridad de 

Aplicación, crea conveniente solicitar.-
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.-

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.-

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. 
Notifíquese a OROPLATA S.A. y cumplido 
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial

P-1
________

DISPOSICION Nº 123

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente N° 485.958/08, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a fojas N° 702 del 

expediente de referencia, la empresa OROPLATA 
S.A., solicita autorización para la perforación de 
tres (3) pozos de Monitoreo Ambiental denominados 
PM-VZ2, PM-VZ3, PM-VZ4, todos ubicados en el 
Sector Vein Zone del Proyecto Cerro Negro.

Que al ser considerados pozo de Monitoreo, no 
existen impedimentos para otorgar el permiso.

Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 
los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
así como también protocolos de análisis realizados 
en muestras de agua.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 824 del 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE :

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa ORO-
PLATA S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 
247 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 

Cruz, para realizar la perforación de tres (3) pozos 
de Monitoreo Ambiental denominados PM-VZ2, 
PM-VZ3, PM-VZ4, todos ubicados en el Sector Vein 
Zone del Proyecto Cerro Negro; teniendo en cuenta 
la Normativa vigente y de acuerdo con lo presentado.

2º) Que las perforaciones se realizarán en las si-
guientes coordenadas PM-VZ2 (Est.Combust.): X 
4807110.78 -Y 2393959.34 - Z 638.978; PM-VZ3 
(Est. Combust.): X 4807113.67 - Y 2393955.41 - Z 
639.407; PM-VZ4 (Est. Combust.): X 4807301.4 
- Y 2394346.86- Z 621.504.

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice: 
•	 Ubicación georreferenciada
•	 Perfiles litológicos
•	 Ensayos de bombeo a caudal constante y varia-

ble y ensayos de recuperación.
•	 Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo
•	 Profundidad total, profundidad del entubado
•	 Diámetro de la cañería guía
•	 Tipo y profundidad de filtros
•	 Profundidad y tipo de grava utilizada
•	 Caudal característico
•	 Caudal recomendado.
•	 Análisis físico - químicos, bacteriológicos
Y demás información que esta Autoridad de Apli-

cación, crea conveniente solicitar.
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. 
Notifíquese a OROPLATA S.A. y cumplido 
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

DISPOSICION Nº 124

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 485.958/08, iniciado por la Di-

rección Provincial de Recursos Hídricos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a fojas Nº 702 del 

expediente de referencia, la empresa OroPlata S.A., 
solicita autorización para la perforación de dos (2) 
pozos de Monitoreo Ambiental denominados CA-1 y 
CA-2, todos ubicados en el Sector del Campamento 
Permanente del Proyecto Cerro Negro.-

Que al ser considerados pozo de Monitoreo, no 
existen impedimentos para otorgar el permiso.-

Que será Macizo del Deseado S.A., la que realice 
los trabajos de perforación, la cual se encuentra 
inscripta en el Registro de Empresas Perforadoras, 
perteneciente a esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos.-

Que se deberá solicitar a la Empresa, Memoria 
descriptiva y técnica de las perforaciones realizadas, 
así como también protocolos de análisis realizados 
en muestras de agua.-

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 824 del 
expediente de referencia. 

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por 
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Decreto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nº 1451, el que, mediante 
Resolución Nº 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa Oro-
Plata S.A., con domicilio legal en Gral. Mosconi 247 
de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, para realizar la perforación de dos (2) pozos 
de Monitoreo Ambiental denominados CA-1 y CA-2, 
ubicados en el Sector del Campamento Permanente 
del Proyecto Cerro Negro teniendo en cuenta la 
Normativa vigente y de acuerdo con lo presentado.-

2º) Que las perforaciones se realizarán en las 
siguientes coordenadas CA-1 (Nuevo camp.): X 
4809963.96 -Y 2402878.19 - Z 625.033; CA-2 (Nue-
vo camp.): X 4809454.71 y 2403525.17-Z 636.925.-

3º) Que el permisionario deberá remitir a esta 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, toda la 
información técnica resultante del estudio hidrogeo-
lógico que se realice: 
•	 Ubicación georreferenciada.-
•	 Perfiles litológicos.-
•	 Ensayos de bombeo a caudal constante y 

variable y ensayos de recuperación.-
•	 Determinación de los niveles estáticos y diná-

micos del pozo.-
•	 Profundidad total, profundidad del entubado.-
•	 Diámetro de la cañería guía.-
•	 Tipo y profundidad de filtros.-
•	 Profundidad y tipo de grava utilizada.-
•	 Caudal característico.-
•	 Caudal recomendado.-
•	 Análisis físico - químicos, bacteriológicos.-
Y demás información que esta Autoridad de 

Aplicación, crea conveniente solicitar.-
4º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.-

5º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el 
permiso otorgado en los casos que crea conveniente, 
ante la detección de anomalías que pudieran afectar 
negativamente al recurso o ante el incumplimiento 
de la normativa Vigente.-

6º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley 
Nro. 1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, 
por tres días en el Boletín Oficial su presentación con 
la respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.-

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Téc-
nica y Administrativa, Dirección de Adminis-
tración. Notifíquese a OroPlata S.A. y cumplido 
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial

P-2
_________

DISPOSICION Nº 200    

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2012.-

VISTO:             
Lo establecido en los Artículos 10 y 12 de la Ley 

3251 (Código Fiscal de la Provincia de Santa Cruz), 
sus modificatorias y normas complementarias, Y;

CONSIDERANDO:             
Que, es necesario establecer las fechas de venci-

DISPOSICION
S.I.P.

miento de los gravámenes que administra la Secreta-
ria de Ingresos Públicos para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2013, a fin de tomar los recaudos pertinentes 
con la suficiente antelación;  

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS
D I S P O N E :

ARTICULO 1º.-  ESTABLECER el calendario 
impositivo para el Ejercicio Fiscal del Año 2013, para 

los gravámenes administrados por esta Secretaría de 
Ingresos Públicos, conforme al siguiente cronograma 
de vencimientos:

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

a) Contribuyentes del Convenio Multilate-
ral (Resolución General Nº 07/2012) de  
acuerdo al siguiente detalle y en relación 
a la terminación del  Nº de Inscripción.- 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Contribuyentes del Convenio Multilateral
Fecha de Vencimiento según Terminación N° Inscripción

(DIGITO VERIFICADOR)

Anticipos 0 a 1 2 a 3 4 a 5 6 a 7 8 a 9

1º 13/02/2013 14/02/2013 15/02/2013 18/02/2013 19/02/2013

2º 13/03/2013 14/03/2013 15/03/2013 18/03/2013 19/03/2013

3º 15/04/2013 16/04/2013 17/04/2013 18/04/2013 19/04/2013

4º 13/05/2013 14/05/2013 15/05/2013 16/05/2013 17/05/2013

5º 13/06/2013 14/06/2013 17/06/2013 18/06/2013 19/06/2013

6º 15/07/2013 16/07/2013 17/07/2013 18/07/2013 19/07/2013

7º 13/08/2013 14/08/2013 15/08/2013 16/08/2013 20/08/2013

8º 13/09/2013 16/09/2013 17/09/2013 18/09/2013 19/09/2013

9º 15/10/2013 16/10/2013 17/10/2013 18/10/2013 21/10/2013

10º 13/11/2013 14/11/2013 15/11/2013 18/11/2013 19/11/2013

11º 13/12/2013 16/12/2013 17/12/2013 18/12/2013 19/12/2013

12º 13/01/2014 14/01/2014 15/01/2014 16/01/2014 17/01/2014

b) Contribuyentes Directos de la Provincia de Santa Cruz, de acuerdo al siguiente detalle y en relación 
a la terminación del Nº C.U.I.T.  

Vencimiento según terminación
Nº de C.U.I.T

Anticipo Mes de 0/1 2/3 4/5 6/7 8/9
Mensual Vencimiento DIA DIA DIA DIA DIA

1º Febrero 2013 18 19 20 21 22

2º Marzo 2013 18 19 20 21 22

3º Abril 2013 18 19 20 21 22

4º Mayo 2013 20 21 22 23 24

5º Junio 2013 18 19 20 21 22

6º Julio 2013 18 19 20 21 22

7º Agosto 2013 18 19 20 21 22

8º Septiembre 2013 18 19 20 21 22

9º Octubre 2013 18 19 20 21 22

10º Noviembre 2013 18 19 20 21 22

11º Diciembre 2013 18 19 20 21 22

12º Enero 2014 18 19 20 21 22

DECLARACION JURADA  ANUAL (Impues-
to sobre los Ingresos Brutos)

El vencimiento para la presentación de la Decla-
ración Jurada Anual correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del año 2012 para los contribuyentes CON-
VENIO MULTILATERAL (CM-05, RG N° 07/12) 
y CONTRIBUYENTES DIRECTOS de la Provincia 
de Santa Cruz operará el día 28/06/2013.-

Para aquellos contribuyentes que confeccionen 
balances, el vencimiento para su presentación  será 
dentro de los 90 días de la fecha del cierre del mismo.-

IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL
El vencimiento para el pago del Impuesto Inmo-

biliario Rural correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012,  operará el día 15/03/2013.-                                                      

ARTICULO 2º.- AGENTES DE RETENCION 
Y PERCEPCION DEL IMPUESTO INGRESOS 
BRUTOS Y/O DE SELLOS DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ. El ingreso de los importes  per-

cibidos por el  Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
y Sellos, deberá ser ingresado por los Agentes de 
Retención y Percepción mediante depósito o trans-
ferencia bancaria en el Banco de Santa Cruz S.A., 
dentro de los 10 (diez) días corridos siguientes al 
mes que corresponda la retención/percepción y se 
considerará como fecha de pago la del día en que se 
efectúe el depósito o transferencia.-

Cuando resulte necesario a los fines de facilitar la 
recaudación del impuesto, la Secretaría de Ingresos 
Públicos, podrá establecer otras formas de percepción 
o entidades financieras en las cuales podrán ingre-
sarse los montos percibidos.  

ARTICULO 3º.- Si las fechas establecidas en 
el Artículo 1° resultaran en día no laborable para 
la Provincia de Santa Cruz o Entidades Bancarias, 
el vencimiento se producirá el primer día hábil 
siguiente.-

ARTICULO 4º.- REGISTRESE, COMUNI-
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EDICTOS

del C.P.C. y C.).-
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 

Oficial y en el diario Tiempo Sur.- 
RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2012.- 

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Bettina G. 
BUSTOS, a cargo por Subrogancia legal del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, De Minería, y De Familia Número Uno de 
Río Turbio, Secretaría Civil a cargo del Dra. Claudia 
S. AMAYA, con sede en Calle Gobernador María 
Moyano Nº 262 - Barrio Comercial (CP/: Z-9407.
CAH) de la localidad de Río Turbio Departamento 
Güer Aike - Provincia de Santa Cruz, en los Autos 
caratulados: “CHIRE, Jorge Ismael S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. Nº C-6204/12- Se Cita a 
Estar a Derecho a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Jorge 
Ismael CHIRE, D.N.I. Nº 31.888.922, para que en el 
plazo de Treinta (30) días así lo acrediten,- Publíquese 
por Tres (03) Días (Art. 683º del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO; 27 de Noviembre de 2012.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaría Civil

Juzgado de P. Instancia
P-2

________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta 
Olivia, en los autos caratulados: “AIBAR, CARMEN 
TERESA S/ SUCESION AB INTESTATO - EXP-
TE. N° 15891/2012”, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de CARMEN TERESA AIBAR, para que 
en el término de treinta (30) días hagan valer sus dere-
chos. Publíquese edictos, por el plazo de TRES (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 30 de Noviembre de 2012.-

Dra. GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. FERNANDO H. ISLA, por 
subrogancia legal a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, de Familia y 
de Minería de la ciudad de Caleta Olivia, Secretaría 
a cargo de la Dra. Ana María Carner, en los autos 
caratulados: “MURUA SIMON CLAUDINO Y 
OTRA S/ SUCESION AB- INTESTATO” - Exp-
te. N° 20.945/2002, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MURUA SIMON CLAUDINO Y 
MARIA GONEGUNDI DE LA CRUZ BARRE-
RA, para que en el término de treinta (30) días hagan 
valer sus derechos (Conf. Art. 683 – 2º del CPCC). 
Publíquese edictos, por el plazo de TRES (3) días en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz”.- 

CALETA OLIVIA, 28 de Noviembre de 2012.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. 2, a car-
go del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro. 

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos, 
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos 
y acreedores de la Sra. ANA MARIA ALARCON 
Y/O MARIA  ANA  ALARCON para que tomen la 
intervención que les corresponda en autos “PARE-
DES OSVALDO RAUL Y ALARCON ANA MA-
RIA Y/O ALARCON MARIA ANA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. P-12.946/07(Art. 683 

DISPOSICION Nº 253

RIO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2012.-

RENOVAR la Inscripción de la firma ES-
POSITO, HUGO JORGE.; con  domicilio 
real en ALBERDI  Nº 357/59  -  9400 –  RIO 
GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo 
el Nº 1690 para  desarrollar  la actividad  de  
COMERCIANTE en los rubros: 03/861 INDU-
MENTARIA DEPORTIVA (VESTIMENTA) 
– 04/298 TROFEOS/MEDALLAS EN GRAL. 
- 04/577 ARTICULOS P/DEPORTE  04/863 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO; con vigencia 
a partir del día de la fecha.-                        

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE MARZO DE 2014, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a 
la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación 
que se opere sobre la documentación presentada 
dentro de los cinco (5) días de ocurrida.  El incum-
plimiento dará lugar a la aplicación de las normas 
pertinentes del Reglamento de Contrataciones 
del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 254

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2012.-

RENOVAR la Inscripción de la firma CRISAFU-
LLI, DANIEL “INGENIERIA BAHIA”; con  
domicilio real en CHARLONE  Nº165– 8000–  
BAHIA BLANCA ,  PCIA. DE BUENOS AIRES; 
bajo el Nº 1421 para  desarrollar  la actividad  de  
COMERCIANTE y PRESTACION DE SERVI-
CIOS en los  rubros : 14/120  APARATOS DE 
ELECTROMEDICINA – 14/121 MANTENIMIEN-
TO DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 
- 15/182   INSUMOS  Y MATERIAL DESCARTA-
BLE – 15/238  PELICULAS RADIOGRAFICAS; 
con vigencia a partir del día de la fecha.-                        

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE DICIEMBRE DE 2013, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial.  La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación 
que se opere sobre la documentación presentada 
dentro de los cinco (5) días de ocurrida.  El incum-
plimiento dará lugar a la aplicación de las normas 
pertinentes del Reglamento de Contrataciones 
del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas

DISPOSICION Nº 255

RIO GALLEGOS, 05 de Noviembre de 2012.-

INSCRIBIR en el Registro Unico de Provee-
dores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la 
Dirección Provincial de Contrataciones del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, a la firma EL 
TORREON S.A. con domicilio real en ESPAÑA 
Nº 2601 -9050- PUERTO DESEADO, PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 1802 para desarrollar 
la actividad de PRESTACION DE SERVICIOS 
en el rubro: 37/460 SERVICIOS MARITIMOS 
Y PORTUARIOS (REP./CONST./BUCEO); con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Inscripción es válida hasta el día 
28 DE FEBRERO DE 2013 vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial.  La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
__________

DISPOSICION Nº 257

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2012.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Provee-
dores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de 
la Dirección Provincial de Contrataciones del 
Ministerio de Economía y Obras Públicas, a la 
firma HOSPICASA S.R.L. con domicilio real 
en SENADOR RAMON ALMENDRA Nº 480 
-9011- CALETA OLIVIA, PCIA DE SANTA 
CRUZ; bajo el Nº 1803 para desarrollar la acti-
vidad de COMERCIANTE en los rubros: 14/011 
APARATOS MEDICOS – 15/182 INSUMOS y 
MATERIALES DESCARTABLES; con vigencia 
a partir del día de la fecha.-

La presente Inscripción es válida hasta el día 30 
DE ABRIL DE 2013 vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a 
la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

QUESE a quienes corresponda, DESE al Boletín 
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. EDGARDO R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.
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SECCIÓN:- DEPARTAMENTO DESEADO, 
ZONA DE SAN JULIAN PELLEGRINI, de la 
Provincia de Santa Cruz; en predios de las ES-
TANCIAS: “AGUADA ALEGRE”, “SANTA 
CLARA” y “SANTA CATALINA”.- Se tramita 
bajo Expediente N° 427.024/DG/11, denominación: 
“INVIERNO”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN, Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 191/2012

NESTOR GOMEZ, Juez Subrogante a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en 
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia con 
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi 
cargo, cita y emplaza al Señor NESTOR FABIAN 
DIAZ, D.N.I. Nº 25.165.420, en autos caratulados 
“SANCHEZ DE LA CRUZ TEODORA C/DIAZ 
NESTOR FABIAN S/DIVORCIO VINCULAR” 
Expte. Nº 10741/12, publíquense edictos por el 
término de dos -2- días y en la forma prescripta por 
los Arts. 146, 147 y 148 del C.P.C.C., bajo aperci-
bimiento de que vencido el plazo de diez -10- días, 
no compareciere el citado, se le dará intervención  
al Defensor de ausentes para que lo represente. Fdo. 
Dra. Gabriela Zapata. Juez Subrogante.-

Publíquense edictos por el término de dos días en 
el Boletín Oficial de la Provincia.-  

SECRETARIA Nº DOS: 22 de Noviembre de 2012.-

PASCUAL FRANCISCO PEREA
Jefe de Despacho

A/c Secretaría
P-1

________

E D I C T O

La Dra. María Valeria MARTINEZ, a cargo por 
subrogación legal del Juzgado de Primera Instancia 
Nº 1 en lo Civil, Comercial y de Familia a cargo de 
la Dra. Romina R. FRIAS, con asiento en la locali-
dad de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, en 
autos caratulados “ESTEVE ARTURO S/JUICIO 
SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. Nº 
11.617/1976, cuyo juicio sucesorio se declara abierto, 
cita mediante edictos a publicarse por el término de 
tres (3) días en el “BOLETIN OFICIAL” de la Pro-
vincia, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante ESTEVE Arturo, 
M.I. Nº 7.815.518, para que dentro de los treinta (30) 
días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 13 de Noviembre de 2012.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Antonio Andrade, 
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia de la Familia Nº Dos, Secretaría Nº Dos, a 
cargo de la Dra. Flavia Martín Dalluz, con asiento en 
Jofré de Loaiza Nº 55 de esta Ciudad capital se cita al 
Sr. Martín Leonardo Toro en autos caratulados: AU-
TORIDAD DE LA INFANCIA PROVINCIAL S/
PETICIONA MEDIDA EXCEPCIONAL - Expte. 
Nº 3066/10, a efectos de que comparezca a tomar la 
intervención que le corresponda en este proceso por 
sí o por apoderado, poniendo en su conocimiento el 
estado de adoptabilidad solicitado por la Defensoría 
de Menores, respecto de su hija Patricia Alejandra 
Toro, presentándose a estar a derecho en el término 

de cinco (5) días, bajo apercibimiento de designarse 
un Defensor Oficial para que lo represente. Prác-
tíquese las publicaciones edictales en el Boletín 
Oficial de esta ciudad Capital por el término de dos 
(2) días.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2012.-

FLAVIA MARTIN DALUIZ
Secretaria

Juzgado de Familia Nº Dos
P-1

________

EDICTO Nº 143/12
  
La Dra. Gabriela ZAPATA; Jueza Subrogante del 

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Familia y Minería, Secretaría Nº 
Dos a cargo del Dr. NESTOR Rubén GOMEZ, con 
asiento en la localidad de Pico Truncado, Provincia 
de Santa Cruz, emplaza por el término de treinta 
días mediante edictos a publicarse por el término de 
tres días a herederos y acreedores de Don Porfidio 
Sandoval D.N.I. Nº M 7.815.753 y Doña NA-
HUELQUIN MARIA JUANA D.N.I. Nº 5.729.912 
, bajo apercibimiento de ley en autos “SANDOVAL 
PROFIDIO Y OTRA S/Sucesión Ab-Intestato 
Expte. 10090/12.-

El presente deberá publicarse por tres días en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ.-  

PICO TRUNCADO, Santa Cruz, 26 de Septiembre 
de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO Nº 137/12

La Dra. Gabriela ZAPATA; Jueza Subrogante 
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Familia y Mine-
ría, Secretaría Nº Dos a cargo del Dr. NESTOR 
Rubén GOMEZ, con asiento en la localidad de 
Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, emplaza 
por el término de treinta días mediante edictos a 
publicarse por el término de tres días a herederos 
y acreedores de Doña PEREZ Elena, D.N.I. Nº 
4.203.395, bajo apercibimiento de ley en autos 
“PEREZ, Elena s/Sucesión AB-Intestato (Exp-
te. Nº 8962/10)”.- 

El presente deberá publicarse por tres días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Santa Cruz, 26 de Septiembre 
de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. Uno a cargo del Dr. 
Carlos E. Arenillas,  Secretaría Nro. Uno a mi cargo, 
con asiento en Marcelino Alvarez 113 de esta ciudad, 
citándose a herederos y acreedores de la causante 
Sra. LINA DEL CARMEN INOSTROZA, D.N.I. 
Nº 10.157.710, por el término de treinta 30 días 
bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.C.) 
en los autos caratulados: “INOSTROZA LINA 
DEL CARMEN S/SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. 24022/12. Publíquense edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en la Opinión Austral de 
esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

2, a mi cargo con domicilio en Pasaje Kennedy Casa 
N° 3 de la Ciudad de Río Gallegos, comunica que en 
los autos caratulados, “ALARCÓN ITURRIAGA, 
JUAN BAUTISTA C/CEPARO, AMALIA ELI-
ZABHET y OTROS S/PREPARA VIA EJECU-
TIVA POR COBRO DE ALQUILERES” EXPTE. 
A-11.903/07, ha dictado con fecha 24 de Junio del 
2010, un Interlocutorio, Tomo XXVIII, Registro 
3769, Folio 5560/61 que en su parte Resolutiva dice: 
1- Mandar llevar adelante la ejecución promovida 
por Juan Bautista Alarcón Iturriaga contra la Sra. 
Amalia Elizabeth Ceparo, Fabricio Emilio Cusa y 
Marcelo Sebastián Mercado, condenándolos al pago 
del Capital adeudado que asciende a la suma de PESOS 
DIEZ SEISCIENTOS TREINTA, ($ 10.630,00), con 
más el interés según la tasa activa promedio mensual 
que pública el Banco de la Nación Argentina para sus 
operaciones de descuento, desde que cada suma es de-
bida, esto es: junio/06 $ 1.500,00; julio/06 $ 1.500,00, 
agosto/06 $ 1.500,00; septiembre/06 $ 1.500,00; octu-
bre/06 $ 1.500,00; indemnización $ 2.250,00; deuda 
de servicios públicos $ 380,00; deuda camuzzi gas 
del sur $ 54,47, y hasta la fecha de su efectivo pago. 
2- Imponer a la demandada perdidosa las costas del 
juicio. 3- Diferir la regulación de los honorarios del 
letrado interviniente hasta tanto se encuentre finaliza-
da la segunda etapa del proceso y se dé cumplimiento 
con las normas tributarias en vigencia. 4- Regístrese 
y Notifiquese. Firmado. DR. FRANCISCO V. MA-
RINKOVIC. JUEZ. Publíquese edictos por tres (3) 
días en el Boletín oficial, a los fines de notificar la 
sentencia dictada a los demandados mencionados 
ut-supra. Río Gallegos, 03 de Mayo del 2012. FIR-
MADO. FRANCISCO V. MARINKOVIC. JUEZ

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S. S., el Sr. Juez Dr. Francisco 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, Secretaría Nº 2, con asiento en Río Galle-
gos, cita por el término de treinta (30) días, a herederos 
y acreedores del Sr. Luis Humberto GALLEGOS 
VERA, para que tomen la intervención que les co-
rresponda en los autos “GALLEGOS VERA LUIS 
HUMBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nro. 15.173/12 (Art. 683, Inc. 2º del C.P.C. y 
C.).- Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS,  03 de Diciembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

EDICTO N° 172/12
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: DE GREY ARGENTINA 
S.A. UBICACION: Encierra una superficie total 
de 9.282Has.00a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.653.000,00 Y: 2.480.700,00 B.X: 
4.653.000,00 Y: 2.487.945,00 C.X: 4.652.680,00 Y: 
2.487.945,00 D.X: 4.652.680,00 Y: 2.492.400,00 
E.X: 4.645.200,00 Y: 2.492.400,00 F.X: 4.645.200,00 
Y: 2.478.686,00 G.X: 4.646.683,00 Y: 2.478.686,00 
H.X: 4.646.683,00 Y: 2.480.700,00. Se encuentra 
dentro de los LOTES: 04-05, FRACCION “A”, 
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, de Familia y de  Minería, 
a cargo por subrogancia legal del Dr. FERNAN-
DO HORACIO ISLA, Secretaría a cargo de la 
Dra. MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ, con 
asiento en la calle Hipólito Irigoyen Nº 2056 de la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
en autos “DIAZ ROGEL, AMARGOT DEL 
CARMEN C/LAVALLEN, GUILLERMO S/
SEPARACION DE BIENES Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL” - INCIDENTE 
DE REDARGUCION DE FALSEDAD - EXP-
TE. Nº D - 31.696/2012”, ha resuelto citar al Sr. 
RAFAEL UZIN MARCO para que comparezca 
dentro de diez días ante este Juzgado y Secretaría 
a tomar la intervención que le corresponda en 
este proceso, bajo apercibimiento de designar 
Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente (Art. 320 del Código Procesal). A cuyo fin 
publíquense edictos en el “Boletín Oficial” por 
el término de dos días.- 

CALETA OLIVIA, 28 de Septiembre de 2012.-

MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 
2 en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería a cargo 
del Dr. Fernando Horacio ISLA- Juez, Secretaría 
Actuaria a cargo de la Dra. Laura I. Vallebella de la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
en los autos caratulados: “MACER S.A. C/CAS-
TRO, Damián Uriel S/EJECUTIVO” (EXPTE. 
Nº M-15.540/12), citando al demandado Damián 
Uriel CASTRO DNI 25.655.294 a estar a derecho 
en el término de diez días bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial. Publíquese edicto por 
dos días en el Boletín Oficial y en el diario la Prensa 
de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 21 de Septiembre de 2012.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría N° 2 con asiento en Río Gallegos, 
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos 
y acreedores del Sr. ENRIQUE BACARILI para 
que tomen la intervención que les corresponda en 
autos “BACARILI ENRIQUE S/ SUCESION 
AB INTESTATO” Expte. B-15.029/12 (Art. 683 
del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES 
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S. S., la señora Jueza de Pri-
mera Instancia a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de la localidad de 
El Calafate,  provincia de Santa Cruz, Dra. Florencia 
Viñuales, Secretaría Civil a mi cargo, se hace saber 
al Sr. DANTE ANTONIO VASQUEZ que en los 
autos “SANDES JUAN ANSELMO C/VASQUEZ 

DANTE ANTONIO S/EJECUTIVO” EXPTE. 
NRO. 1269/12, en trámite por ante este Juzgado, 
se ha dictado Interlocutorio TOMO: IV REGIS-
TRO: 328 FOLIO: 75. que en su parte pertinente 
expresa: “////CALAFATE, 07 de noviembre de 2012. 
RESUELVO: 1)-MANDAR a llevar adelante la 
ejecución contra el SR. DANTE ANTONIO VAS-
QUEZ, hasta lograr el íntegro pago al SR. JUAN 
ANSELMO SANDES del capital reclamado, el 
cual asciende a pesos dos mil ($ 2.000), con más lo 
que resulte para responder a los intereses, gastos y 
costas que demande la ejecución, haciendo constar 
en cuanto a los intereses que a tenor de lo dispuesto 
en el Art. 41 de la Ley 24.452, el cálculo de los 
mismos deberá realizarse de conformidad a la tasa 
activa promedio mensual que publica el Banco de 
la Nación Argentina para sus operaciones de des-
cuento, desde que el ejecutado hubiera de incurrir 
en mora, hasta su efectivo pago. 2)-IMPONER las 
costas a la parte ejecutada, difiriendo la regulación 
de honorarios del letrado interviniente hasta tanto 
denuncie sus datos impositivos y previsionales a tal 
fin, y sea satisfecho íntegramente el crédito o cese 
su actuación. 3)-REGISTRESE Y NOTIFIQUE-
SE personalmente o por cédula a las partes…-fdo. 
DRA. FLORENCIA VIÑUALES.- 

EL CALAFATE,  28 de Noviembre de 2012.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 190/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO Y 
PLATA DISEMINADO conforme lo establece el 
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos 
que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. 
TITULAR: MINERA TRITON ARGENTINA 
S.A. UBICACION: Lotes: Nº 17-18; FRACCION 
“A”, ZONA SAN JULIAN; DEPARTAMENTO: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: 
“VENTANA”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.604.189,00 Y= 
2.472.785,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.605.000,00 Y: 2.471.938,00 B.X: 
4.605.000,00 Y: 2.475.309,18 C.X: 4.604.187,62 Y: 
2.475.312,15 D.X: 4.604.188,73 Y: 2.475.612,14 
E.X: 4.603.988,64 Y: 2.475.612,89 F.X: 4.603.989,84 
Y: 2.475.936,44 G.X: 4.603.932,60 Y: 2.475.938,00 
H.X: 4.603.932,60 Y: 2.471.938,00.- Encierra una 
superficie de 370 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO Y PLATA DISEMINA-
DO”, ESTANCIAS: “LA ESMERALDA” Y “LA 
MADAME”. Expediente Nº 402.290/MT/07.- Fdo. 
Leopoldo Klein Secretaría de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y 
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río 
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo por Subrogan-
cia Legal de S. S. Dra. Bettina R. G. BUSTOS, 
Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Mariel 
Raquel REINOSO, en autos “PEÑALOZA 
SARAVIA, JOSÉ ANTONIO C/RUMICHE 

ECHE, CARMEN JACINTA S/DIVORCIO 
VINCULAR” Expte. Nº P - 5729/12, para que 
dentro de quince (15) días contados a partir de la 
última publicación comparezca a estar a derecho 
la Sra. Carmen Jacinta RUMICHE ECHE (DI 
N° 08.718.705), bajo apercibimiento de designarle 
Defensor Oficial en caso de no hacerlo (Art. 320 
del Código de Rito).- PUBLIQUESE Edictos en 
el Boletín Oficial, Diario La Opinión Austral y en 
la tablilla de este Juzgado, por el término de tres 
días.- 

RIO TURBIO, 27 de Noviembre de 2012.-

Dra. MARIEL R. REINOSO
Secretaría de Familia

Juzgado de 1° Instancia
Río Turbio – Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de 1º Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, de Familia y Minería a cargo del Dr. 
Fernando Horacio Isla, por Subrogancia legal, 
con asiento en la calle Hipólito Irigoyen Nº 2056, 
Secretaría a Cargo del Dr. Pablo Palacios, de la 
Ciudad de Caleta Olivia de la Provincia de Santa 
Cruz, cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores del Sr. Rodríguez Vidal 
Enrique para que hagan valer sus derechos en 
los autos caratulados “RODRIGUEZ VIDAL, 
ENRIQUE S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº 32.574/12.-

Publíquese edictos por el plazo de TRES días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 24 de Octubre de 2012.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, Juez por Subrogan-
cia legal a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Familia y de 
Minería; Secretaría a cargo del Dr. Pablo Palacios, 
con asiento en calle Hipólito Irigoyen Nº 2056 de la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
en los autos caratulados “Avila, Mauro Cesar s/
Sucesión Ab-Intestato. Expte. Nº 32.472/12” cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
del Sr. Mauro Cesar Avila para que hagan valer 
sus derechos.- Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz por el término 
de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 04 de Octubre de 2012.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº 1 de Río Gallegos, Dr. Carlos 
E. Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos y acree-
dores de la Sra. Isabel Luisa Kutter en orden a los 
Arts. 3539 del Código Civil y 683 Inc. 2º del C.P.C. 
y C. en los autos caratulados: “KUTTER ISABEL 
LUISA S/SUCESION - Expte. Nº 24.659/12.- 

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, de 
esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
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E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº Dos en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, Secretaría Nº Uno a mi cargo, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de Zulema del Carmen Llanllan para que tomen la 
intervención que corresponda en autos caratulados 
“LLANLLAN ZULEMA DEL CARMEN S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. F-16127/12 
(Art. 683 del C.P.C. y C .).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2012.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-2
________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera 
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería, y de Familia a cargo de la Dra. FLOREN-
CIA VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la 
Dra. ARIANA GRANERO, sito en Calle Campaña 
del Desierto Nº 767 de El Calafate; En autos cara-
tulados “GUTIERREZ EUTACIA c/ CACERES 
OSVALDO S/DIVORCIO VINCULAR” EXPTE. 
Nº 291/11, se notifica al SR. CACERES OSVALDO 
D.N.I. Nº 14.207.337, que conforme constancias de 
fs. 33 y vta., sin que se hubiera presentado a ejercer 
sus derechos, dése por decaído el derecho que ha 
dejado de usar, haciéndosele saber que en lo sucesivo 
será notificado ministerio legis de las resoluciones 
que se dicten, salvo la sentencia. Dado el estado de 
autos procédase a la apertura a prueba de los presen-
tes por el término de 40 días, debiendo ofrecer las 
mismas las partes en el término de 10 días.- 

Publíquese el presente por el término de dos (2) 
días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y 
en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.- 

EL CALAFATE, 09 de Diciembre de 2012.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 121/2012

La Dra. Gabriela Zapata, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, de Laboral, de Familia, de Minería; Secre-
taría Actuaria a cargo del Dr. Néstor R. Gómez, con 
asiento en calle Santiago del Estero S/N de la ciudad 
de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, en los autos 
caratulados “MENDEZ REGINO Y OTRA S/SUCE-
SION AB – INTESTATO” Expte. N° 10.224/12 cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de 
Don MENDEZ REGINO para que hagan valer sus 
derechos.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz, por el término de TRES días.-

PICO TRUNCADO, 4 de Septiembre de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. Marinko-
vic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Dos 
de esta ciudad Capital, Secretaría Civil N° Uno, a cargo 
de la Dra. Silvana Varela, cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C y C.) a herede-
ros y acreedores de Astorga, Susana del Carmen DNI 

20.921.394; en autos caratulados: “GUTIERREZ TO-
LEDO JULIO ENRIQUE Y ASTORGA SUSANA 
DEL CARMEN S/ SUCESION AB-INTESTATO”, 
Expte. N° 15.941/12, a efectos de que comparezcan a 
tomar la intervención que le corresponda en el proceso, 
bajo apercibimiento si así no lo hicieren de resolver 
en los términos de ley. Practíquese las publicaciones 
edictales en el Boletín Oficial de esta ciudad Capital 
por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno 
en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería de Caleta 
Olivia Subrogancia a cargo del Dr. FERNANDO H. 
ISLA, Secretaría a cargo de la Dra. María del Rosario 
Alvarez, cita y emplaza a DANIELA DEL CARMEN 
QUINTEROS DNI N° 17.561.709 a que en el plazo de 
diez (10) días se presente a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de designarle al Sr. Defensor Oficial para que 
lo represente, en autos caratulados “QUINTEROS, 
DANIELA DEL CARMEN C/REARTE, JUAN 
BENITO S/ INFRACCIÓN LEY 24.417 (NAC) Y 
2466 (PROV) INCIDENTE DE DISMINUCIÓN 
Y CESE DE CUOTA ALIMENTARIA” Expte. N° 
32.536/12.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La Prensa 
de Santa Cruz” de la ciudad de Caleta Olivia, por el 
término de dos (2) días.

CALETA OLIVIA, 22 de Noviembre de 2012.-

MARIA DEL R. ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Instancia 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N°. 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con 
asiento en Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, sito en Marcelino Alvarez 113 de esta ciudad, 
Secretaría N°. Dos, a cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 
683 del C. P. C. y C.) a herederos y acreedores de quien 
en vida fuera José Octavio González Gallardo, DNI 
18760974, a fin de que hagan valer sus derechos en autos 
“GONZALEZ GALLARDO JOSE OCTAVIO S/ 
SUCESION AB INTESTATO” (Expte. 23971/11).- 
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario LA OPINION AUSTRAL.-

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Instancia 
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río 
Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N° 1, 
con sede en Marcelino Álvarez N° 113 de esta ciudad, a 
cargo de la suscripta, se cita y emplaza a los herederos y 
acreedores de Don CARLOS ERNESTO DIAZ, para 
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los 
derechos que correspondan, bajo apercibimiento de ley 
(Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.), en los autos caratulados: 
“DIAZ CARLOS ERNESTO S/ SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 24.142/12. Publíquense edictos 
por tres (3) días en el “Boletín Oficial de la Provincia”.- 

RIO GALLEGOS, 06 de Diciembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición de S. S. Señor Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, y de Minería Número DOS, Dr. Francisco V. 
MARINKOVIC, Secretaría N° Uno a mi cargo, con 
asiento en Pasaje Kennedy casa 3 de Río Gallegos, se 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Don Manuel 
Uribe Arismendis, D.N.I. Nº 18.808.969, para que en 
el término de treinta (30) días los acrediten en los autos 
caratulados: “URIBE ARISMENDIS MANUEL S/
SUCESION AB-INTESTATO”. Expte. Nº 14.989/11; 

Publíquese edictos por tres (3) días en el “Boletín  
Oficial” en el diario local “La Opinión Austral”, (Art. 
683 Inc. C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, a cargo 
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº Uno, a mi 
cargo, con asiento en Marcelino Álvarez 113 de esta 
ciudad, citándose a herederos y acreedores de LEON 
FELIZ HORACIO, D.N.I 18.063.542 por el término 
de treinta 30 días (Art. 683 del CPCC) en los autos 
caratulados: “LEÓN FELIZ HORACIO S/ SU-
CESION AB- INTESTATO” EXPTE. 24.087/12.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Diario 
Tiempo Sur y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 193/12
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA 
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el 
Artículo N° 53 del Código de Minería. - Aquellos que 
se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán 
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 
del citado Código de Minería. TITULAR: ESTELAR 
RESOURCES LIMITED. UBICACION: LOTES Nº 
19-20, FRACCIÓN: “A”, SECCION: “XII”, DEPAR-
TAMENTO: DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz. MINA: “ISAIAS”.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.672.486,00 
Y= 2.456.935,00  y el Area de Reconocimiento Ex-
clusivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.673.500,00 Y: 2.454.500,00 B.X: 
4.673.500,00 Y: 2.463.500,00 C.X: 4.670.500,00 Y: 
2.463.500,00 D.X: 4.670.500,00 Y: 2.454.500,00.- 
Encierra una superficie de 2.700Has. 00a. 00ca. TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO, PLATA Y COBRE 
DISEMINADO”, ESTANCIAS: “LA MARUJA” y 
“LA MATA”. Expediente Nº 426.742/ER/09 - Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1° Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 195/12
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
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apercibimiento de Ley Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C.).-

Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en el Diario “La Opinión Austral”.-

Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, a los 05 
días del mes de Diciembre de 2012.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por la disposición de S. S. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. 
Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 1, se cita y emplaza 
por treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a he-
rederos y acreedores del causante don Alberto Oscar 
Fernández fin de que tomen la intervención que les co-
rresponde en estos autos caratulados: “FERNANDEZ 
ALBERTO OSCAR S/SUCESION AB- INTES-
TATO” EXPTE. Nº 23.941/12. Publíquese edicto 
por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz y en el Diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Dr. Carlos Enrique ARENI-
LLAS, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría Nº 1, a mi cargo, con asiento en esta 
ciudad, se cita y emplaza por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de Juan Raúl TIMONI (Art. 
683 del C.P.C. y C.) a fin de que hagan valer sus derechos 
en autos caratulados: “TIMONI, Juan Raúl S/ SU-
CESION AB- INTESTATO” (Expte. Nº 21.875/09). 
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el Diario “Tiempo Sur” de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3 
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería sito en Pasaje 
Kennedy Casa Nº 3 de la ciudad de Río Gallegos, a 
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nú-
mero Dos a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Patricia Zuvic (D.N.I. Nº 18.224.479) por 
el término de treinta días (cfr. Art. 683 C.P.C. y C.) en 
autos caratulados “ZUVIC  PATRICIA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” EXPEDIENTE Nº 14.594/11.- 

Publíquense por el término de tres días en el Diario 
“Tiempo Sur” de Río Gallegos y Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 18 de Diciembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Carlos Enrique 
Arenillas Juez del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° l, 
Secretaría N° 1 a mi cargo, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores, 
del Sr. Raúl Alcides Cañete, en los autos caratulados 

Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLATA 
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado 
Código de Minería. TITULAR: SAMCO GOLD 
S.A. UBICACION: LOTE Nº10, FRACCION: “B”, 
ZONA DE SAN JULIAN, DEPARTAMENTO: 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz. 
MINA: “SIBILA I”.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.625.371,20 
Y= 2.541.141,61 y el Area de Reconocimiento Ex-
clusivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.627.775,00 Y: 2.539.685,00 B.X: 
4.627.775,00 Y: 2.542.485,00 C.X: 4.624.775,00 Y: 
2.542.485,00 D.X: 4.624.775,00 Y: 2.539.685,00.- En-
cierra una superficie de 840Has. 00a. 00ca. TIPO DE 
MANIFESTACION: “ORO Y PLATA DISEMINA-
DO”, ESTANCIA: “CERRO RUBIO”. Expediente Nº 
427.620/GP/09.- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3

________

EDICTO Nº 196/12
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 
Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de ORO y PLATA 
DISEMINADO conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado 
Código de Minería. TITULAR: MIRASOL AR-
GENTINA S.R.L. UBICACION: LOTES Nº 10-15, 
FRACCION: “C”, COLONIA PASTORIL PTE. LUIS 
SAENZ PEÑA, DEPARTAMENTO: RIO CHICO; 
LOTES: 01-14, FRACCIÓN: “A”, ZONA DE SAN 
JULIAN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES de 
la Provincia de Santa Cruz. MINA: “NICHOLAS 
II”.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X= 4.641.800,00 Y= 2.446.000,00 
y el Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra 
determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.644.900,00 Y: 2.443.880,00 B.X: 4.644.900,00 
Y: 2.448.300,00 C.X: 4.642.500,00 Y: 2.448.300,00 
D.X: 4.642.500,00 Y: 2.451.800,00 E.X: 4.638.170,00 
Y: 2.451.800,00 F.X: 4.638.170,00 Y: 2.443.880,00.- 
Encierra una superficie de 4.490Has. 00a. 00ca. TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO Y PLATA DISEMI-
NADO”, ESTANCIAS: “ISABEL”, “LA MARIA”, 
“LA ROSITA” y “MARIA ROSA”. Expediente Nº 
409.301/MA/06.- Fdo. Leopoldo KLEIN Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO MA-
RINKOVIC,  Juez a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería Nº 2 de Río Gallegos, Secretaría Nº 2 a cargo del 
Dr. JAVIER MORALES con asiento en el Pasaje Ken-
nedy Casa Nº 03 cita y emplaza a los herederos y acree-
dores del causante MIGUEL ANGEL MUSCI D.N.I 
4.960.405 en autos caratulados “MUSCI MIGUEL 
ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 14.697/11 por el término de treinta (30) días bajo 

“CAÑETE RAÚL ALCIDES S/ SUCESION AB- 
INTESTATO”, Expte. N° 23.948/12.-

Publíquese en el “Boletín Oficial” y Diario “La 
Opinión Austral” por el término de tres (3) días (Art. 
683 C.P.C. y C.).- 

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DOS a cargo 
del Dr. JAVIER MORALES, se cita al demandado 
AGÜERO HECTOR HUGO - DNI 17.544.838 a 
estar a derecho por sí o por letrado apoderado en el 
presente juicio: “T.D.F. S.A. C/ AGÜERO HECTOR 
HUGO S/ EJECUTIVO EXPTE. T- 12749/09” den-
tro del plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento 
de designársele Defensor de Ausentes (Art. 510 del 
C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario local 
Tiempo Sur.- 

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DOS a cargo 
del Dr. JAVIER MORALES, se cita al demandado 
ARIAS NESTOR JULIAN - DNI 21.896.852 a 
estar a derecho por sí o por letrado apoderado en el 
presente juicio: “T.D.F. S.A. C/ ARIAS NESTOR 
JULIAN S/ EJECUTIVO EXPTE. T- 13100/09” 
dentro del plazo de CINCO (5) días bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Ausentes (Art. 
510 del C.P.C. y C.).- 

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario La 
Opinión Austral.- 

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DOS a cargo 
del Dr. JAVIER MORALES, se cita al demandado 
TORRES OYARZUN SERGIO ELADIO - D.N.I. 
94.280.088 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F. S.A. C/ 
TORRES OYARZUN SERGIO ELADIO S/
EJECUTIVO EXPTE. T- 13870/10” dentro del 
plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146 y 320 
del C.P.C. y C.).- 

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario La Opi-
nión Austral.-

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.- 

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO a cargo 
de la Dra. SILVANA VARELA, se cita al demandado 
PULGAR ROBERTO - D.N.I. 28.155.222 a estar a 
derecho por sí o por letrado apoderado en el presente 
juicio: “T.D.F. S.A. C/PULGAR ROBERTO S/ 
EJECUTIVO EXPTE. T- 13937/09” dentro del 
plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146 y 320 
del C.P.C. y C.).- 

El presente se publicará por UN (1) día en el Boletín 
Oficial de esta Ciudad y en el diario local Tiempo Sur.- 

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DOS a cargo 
del Dr. JAVIER MORALES, se cita a la demandada 
CARO MARTA ESTER – D.N.I. 5.819.947 a estar a 
derecho por sí o por letrado apoderado en el presente 
juicio: “T.D.F. S.A. C/CARO MARTA ESTER S/ 
EJECUTIVO EXPTE. T- 13630/10” dentro del 
plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146 y 320 
del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario La 
Opinión Austral.- 

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DOS a cargo 
del Dr. JAVIER MORALES, se cita a la demandada 
LEGUIZAMON ZUNILDA BEATRIZ – D.N.I. Nº 
32.489.203 a estar a derecho por sí o por letrado apo-
derado en el presente juicio: “T.D.F. S.A. C/LEGUI-
ZAMON ZUNILDA BEATRIZ S/EJECUTIVO 
EXPTE. T-13274/09” dentro del plazo de CINCO 
(5) días bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Ausentes (Art. 146 y 320 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario local 
Tiempo Sur.- 

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2012.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S. S., el Dr. Carlos E. Are-
nillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río 
Gallegos, se cita por el término de treinta (30) días, 
a herederos y acreedores de los Sres. ANGELA 
PENA AGUILAR y RENATO JUAN MORETTI 
Y/O RENATO JUAN MORETTI SCHEVINO 
Y/O SACHEVINI para que tomen la intervención 
que les corresponda en autos “PENA AGUILAR 

ANGELA Y MORETTI RENATO JUAN S/ SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. P- 24.010/12 
(Art. 683 del C.P.C. y C.).- 

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
Minería Nº 2 a mi cargo, y con asiento en la calle 9 de 
Julio Nro. 820 de la ciudad de Caleta Olivia de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en los autos caratulados “JUNCO 
PABLO DANIEL S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº J-15.874/12, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de Don Pablo 
Daniel Junco para que hagan valer sus derechos.- 

Publíquense edictos por el plazo de TRES días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
y Diario “La Prensa de Santa Cruz” de la ciudad de 
Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA,  11 de Diciembre de 2012.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría Nº Dos a mi cargo, 
sito en calle Marcelino Alvarez Nº 113 de la ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos 
caratulados “QUINTANA, Oscar Maximiliano 
Ivan S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 
24.821/2012) se cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de don Oscar 
Maximiliano Ivan QUINTANA. 

Publíquese edictos por el término de tres (3) días 
en el Diario “Prensa Libre” y en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 23 de Diciembre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

EDICTO LEY 19.550
CONSTITUCION SOCIAL

“INNOVAR S.R.L.”

Conforme lo establecido por el Art. 10 de la Ley 
19.550, se comunica por el presente edicto que por 
ante el Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
Uno de Puerto San Julián en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia, a cargo del Dr. 
Ludovico Pió Pala por Subrogancia Legal, Secreta-
ría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
de la Dra. Anahí P. Mardones, en autos caratulados: 
“INNOVAR S.R.L S/INSCRIPCION REGIS-
TRO PUBLICO DE COMERCIO” (Expte. Nº 
I-11227/12), se solicita la siguiente inscripción de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada:

1) Socios: JOANNAS LEANDRO NORBER-
TO, de nacionalidad Argentina, nacido el 4 de 
Agosto de 1977 en la ciudad autónoma de Buenos 
Aires, de estado civil soltero, titular de Documento 
Nacional de Identidad Nro. 26.113.831, de profesión 
empleado, domiciliado en calle Güemes Nº 983 de 
Puerto San Julián, con clave única de identificación 
laboral Nro. 20-26113831-0; y BEHM MARINA 
MERCEDES, de nacionalidad Argentina, nacida 
el 20 de Enero de 1979 en la ciudad de Puerto San 

Julián, titular de Documento Nacional de Identidad 
Nro. 26.975.131, de estado civil soltera, de profe-
sión empleada, domiciliado en calle Güemes Nº 
983 de Puerto San Julián, con clave única de iden-
tificación laboral Nro. 27-26975131-8.- 2) Fecha 
de Constitución: El contrato social se suscribió 
por los socios antes mencionados con fecha 06 de 
diciembre de 2012.- 3) Denominación v Domicilio 
Social: La sociedad se denominara “INNOVAR 
S.R.L.” , y tendrá su domicilio social y legal en la 
calle Güemes Nº 983 de Puerto San Julián, Provincia 
de Santa Cruz.- 4) Objeto Social: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros en cualquier punto del país o del 
extranjero, las siguientes actividades: prestación de 
Servicios y Logística en general, pudiendo para ello 
comprar, vender, ceder, transferir, donar, permutar, 
locar, arrendar y gravar cualquier bien mueble o 
inmueble, incluyendo hipotecar, constituir servi-
dumbres, anticresis, usufructos, uso y habitación 
y demás derechos reales. Realizar la ejecución y/o 
dirección de proyectos, consultoría e ingeniería, ca-
pacitación, servicio técnico, radiocomunicaciones, 
telecomunicaciones, alquiler y/o venta de equipos 
informáticos e insumos, auditorías, instalaciones 
y reparaciones de redes inalámbricas y cableadas, 
fibra óptica, electricidad, gestión de infraestructura, 
seguridad informática, asesoría , telefonía, sistemas 
de video vigilancia, sistemas de seguridad, diseño 
web, venta y desarrollo de software, sean todos 
ellos públicos o privados. Realizar cualquier acto 
o contrato con personas de existencia visible o 
jurídica a fin de lograr el objeto social, pudiendo 
gestionar, explotar y transferir cualquier privilegio o 
concesión que le otorguen los gobiernos nacionales, 
provinciales, municipales o extranjeros. Presentarse 
en licitaciones y/o concurso de precios públicos 
y/o privados. Realizar todo tipo de operaciones 
inmobiliarias, financieras y de inversión, como 
bancarias y crediticias con instituciones bancarias 
públicas y/o privadas, especialmente con el Banco 
Central de la República Argentina, el Banco de la 
Nación Argentina, el Banco Hipotecario Nacional, 
o el Banco Santa Cruz, ya sea en su casa central o 
en cualquiera de sus sucursales. Invertir o aportar 
capitales a personas jurídicas de cualquier tipo o 
nacionalidad, dar o tomar dinero u otros bienes en 
préstamos, ya sea de particulares, sociedades, ins-
tituciones bancarias, financieras o de cualquier otro 
tipo dentro del país o extranjero. Adquirir, vender, 
y cualquier otro tipo de operaciones con acciones, 
títulos, debentures, fondo común de inversiones o 
valores mobiliarios en general, públicos o privados. 
Dar y tomar avales, finanzas y garantía a terceros, 
a título oneroso o gratuito. Efectuar y conceder 
toda clase de mandatos, incluso como gestora de 
negocios, y comisiones comerciales. En definitiva 
la Sociedad está facultada sin limitaciones para 
ejecutar toda clase de actos comerciales y jurídicos 
de cualquier naturaleza y jurisdicción, autorizado 
por las leyes y que estén relacionados directa o 
indirectamente con el cumplimiento del objeto de 
la Sociedad.- 5) Plazo de duración: Su duración 
es de noventa y nueve años contados a partir de 
la fecha de inscripción de su contrato social en el 
Registro Público de Comercio.- 6) Capital social: 
El capital social se fija la suma de PESOS VEINTE 
MIL ($ 20.000), dividido en DOSCIENTAS cuotas 
de valor nominal de PESOS CIEN cada una.- 7) 
Organos: La administración y representación legal 
será ejercida por el Sr. JOANNAS LEANDRO 
NORBERTO en calidad de Gerente y cuya firma 
obliga a la Sociedad.- 8) Cierre de ejercicios: El 
ejercicio financiero concluye a los 31 días del mes 
de Diciembre de cada año.- 

Publíquese el presente edicto por UN día en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.- 

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Diciembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
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E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería de Río Gallegos, Secretaría Nº 2, se 
CITA y EMPLAZA a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los Sres. 
YOLANDA VILLARROEL MANSILLA, D.N.I. 
18.712.029 y ELIJIO BARRIA CARDENAS, 
D.N.I. 93.393.682, a comparecer y acreditarlo 
dentro del plazo de treinta (30) días (Art. 683, Inc. 
2º del C.P.C. y C.), en los autos: “VILLARROEL 
MANSILLA YOLANDA Y ELIJIO BARRIA 
CARDENAS S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº 14.669/11.- Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2012.-

JAVIER E. MORALES
Secretaria
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E D I C T O

Escribana Pública Matilde E. Reyes, titular 
del Registro Notarial Nro. 25 de Caleta Olivia, 
PUBL1C1TA por un día que por Escritura Pública 
Nº 148 de fecha 28-11-12, SE CONSTITUYO 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, cuyos 
datos son: Denominación social: “GRUAS MI-
RAMAR S.R.L.” y tendrá su domicilio en calle 
Bernardino del Hoyo Nro. 910 de la Ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, República 
Argentina.- Datos de los Socios: MALDONADO, 
OSCAR EDUARDO, argentino, nacido el 18 
de Octubre del Año 1963, D.N.I. Nº 16.671.279, 
CUIL 20-16671279-4, casado, domiciliado en calle 
Bernardino del Hoyo Nº 909 de la Ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz; MIRANDA HEN-
RIQUEZ, MARIANA OTILIA, chilena, nacida 
el 08 de Abril del Año 1965, D.N.I Nº 92.501.950, 
CUIL 27-92501950-5, casada, domiciliada en calle 
Bernardino del Hoyo Nº 909 de la Ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz; MALDONADO, 
MARIANA REGINA, argentina, nacida el 09 de 
Abril del Año 1982, D.N.I. Nº 29.294.150, CUIL 27-
29294150-7, casada, domiciliada en calle Australia 
Nº 782 de la Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz; MALDONADO, YESICA PAOLA, 
argentina, nacida el 07 de Octubre del Año 1987, 
D.N.I. Nº 33.260.087, CUIL 27-33260087-2, sol-
tera, domiciliada en Avenida Mitre Nº 1125 de la 
Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz; 
MALDONADO, ALEX EDUARDO, argentino, 
nacido el 20 de Marzo del Año 1989, D.N.I. Nº 
34.293.089, CUIL 20-34293089-2, soltero, domi-
ciliado en calle Bernardino del Hoyo Nº 909 de la 
Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.- 
Plazo: El término de duración de la sociedad será 
de cincuenta (50) años, contados a partir del día de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto la realización 
de las siguientes actividades, por cuenta propia, de 
terceros o asociada con otras personas o entidades 
o tomando participación en otra empresa que se 
dedique a ellas, en el país o en el extranjero, a las 
siguientes actividades: a) compra, venta y alquiler 
de Grúas, guinches y autoelevadores. b) montajes 
de estructuras metálicas, madereras o de hormi-
gón, c) servicio de transporte general de cargas y 
pasajeros y en general todo servicio o actividad 
vinculada directa o indirectamente a la transporte, 
d) servicio de demoliciones.- Capital Social: Se 
establece en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL 
($ 200.000.-), dividido en dos mil (2000) cuotas 
partes de PESOS CIEN ($ 100.-) cada una, que son 
suscriptas en aportes NO DINERARIOS por cada 
uno de los socios de la siguiente manera: el socio 
MALDONADO, OSCAR EDUARDO, suscribe 
ochocientas cincuenta (850) cuotas partes de $ 100.- 
cada una, o sea la suma de PESOS OCHENTA Y 
CINCO MIL ($ 85.000.-) que representan el 42,50% 

del Capital Social; la socia MIRANDA HENRI-
QUEZ, MARIANA OTILIA suscribe ochocientas 
cincuenta (850) cuotas partes de $100.- cada una, o 
sea la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL 
($85.000.-) que representan el 42,50% del Capital 
social; el socio MALDONADO, ALEX EDUARDO 
suscribe cien (100) cuotas partes de $100.- cada 
una, o sea la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) 
que representan el 5% del Capital social; la socia 
MALDONADO, YESICA PAOLA suscribe cien 
(100) cuotas partes de $100.- cada una, o sea la suma 
de PESOS DIEZ MIL ($10.000) que representan el 
5% del Capital social; y la socia MALDONADO, 
MARIANA REGINA suscribe cien (100) cuotas 
partes de $ 100.- cada una, o sea la suma de PESOS 
DIEZ MIL ($10.000) que representan el 5% del 
Capital social. INTEGRACION DE APORTES NO 
DINERARIOS: a fin de cumplimentar la obligación 
de integrar los aportes no dinerarios, los socios 
transfieren en propiedad a favor de “GRUAS MI-
RAMAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, los siguientes bienes: I) El socio 
MALDONADO, OSCAR EDUARDO transmite a 
título de aporte, una Grúa Autotransportadora Marca 
KC, Modelo 3571, Chasis Marca MA3, número de 
Chasis 533407-38296, Motor Marca IAMZ236, 
número de Motor T596682, DOMINIO RNI599, 
Año 1982. Por el valor de PESOS OCHENTA Y 
CINCO MIL ($85.000); II) La socia MIRANDA 
HENRIQUEZ, MARIANA OTILIA, transmite a 
título de aporte un Coche Grúa Marca KC, Modelo 
3571, Motor Marca IAMZ, Chasis Marca MAZ, 
número de Chasis 46722, DOMINIO WVB121, 
Año 1983, por el valor de PESOS OCHENTA Y 
CINCO MIL ($85.000); III) La socia MALDO-
NADO, MARIANA REGINA, transmite a título de 
aporte: a) una impresora Láser jet, Marca Lexmark, 
Modelo x464 por el valor de PESOS CINCO MIL 
($5.000). b) Dos archiveros metálicos de oficina por 
el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000). IV) La 
socia MALDONADO, YESICA PAOLA, transmite 
a título de aporte: a) una computadora de escritorio, 
Procesador Intel 13, Ram 4 Gb, Hard Disc 1 Tb. 
Año 2012, por el valor de PESOS CINCO MIL 
($5.000). b) Un escritorio de oficina y dos sillas 
marca Platinum, por el valor de PESOS CINCO 
MIL ($ 5.000); y V) El socio MALDONADO, 
ALEX EDUARDO, transmite a título de aporte: a) 
un Moto Soldador Marca LINCOL- Ranger 250, año 
2002, por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000). 
b) herramientas y máquinas menores de mano, 
por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000). Las 
valuaciones de los bienes aportados surgen de los 
valores corrientes en plaza según el estado de los 
bienes, según informe del Contador Público Pablo 
Martín Villalba – Tº IV, Fº 315.- Administración y 
Representación: La administración de la sociedad 
estará a cargo de la Gerencia la que estará integrada 
por el socio MALDONADO OSCAR EDUARDO, 
quien revestirá el cargo de Gerente obligando a 
la sociedad.- Cierre de ejercicio: 30 de Septiembre 
de cada año.- 

CALETA OLIVIA, 20 de Diciembre de 2012.-

MATILDE E. REYES
Escribana Pública
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y de Familia de Puerto San Julián, a cargo del Dr. 
Ludovico Pío Pala por subrogancia legal, Secretaría 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
de la Dra. Anahí P. Mardones, cita y emplaza por el 
plazo de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de OSCAR LORENZO y de CORINA MEZA y/o 
CORINA TERESA MEZA,  fin que se presenten a 
hacer valer sus derechos que les correspondan en 
autos caratulados: “LORENZO OSCAR Y OTRA 
S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. Nº 

AVISOS
AVISO

Ernesto ABBATE, CUIT 20-20501567-2, argen-
tino, nacido el 18/10/1968, D.N.I. Nº 20.501.567, 
mecánico, soltero y domiciliado en calle Francisco 
Ramírez Nº 1067, de esta ciudad; cede y transfiere 
como aporte social a favor de una sociedad anóni-
ma que constituirá, bajo la denominación de “AS 
TRANSPORTES Y SERVICIOS” con domicilio 
legal y sede social en calle Francisco Ramírez Nº 
1067, de esta ciudad.- Reclamos de ley: Escribana 
Adriana L. López, titular del Registro Notarial 35 
de esta ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz.-

ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana
Reg. 35
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Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la obra “Ampliación 132, KV Perito Moreno-
Los Antiguos”, ubicada en la cercanía de PERITO 
MORENO – LOS ANTIGUOS, Provincia de 
Santa Cruz.- 

L-11.170/12), Publíquense edictos por el término 
de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario 
Tiempo Sur.- 

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Diciembre de 2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de 1º Instancia Nº 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y de Familia de Puerto San Julián, se cita y em-
plaza a herederos y acreedores de Angel Simón 
NOVOSADA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en autos caratulados “NOVOSADA 
Angel Simón S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
(Expte. N-11.080/12), en el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de ley.-

SAN JULIAN, 08 de Noviembre de 2012.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario
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Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de 1° Instancia Nº 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y 
de Familia de Puerto San Julián, se cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Servanda RUIZ, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos en autos 
caratulados “RUIZ Servanda S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. R-11.029/12), en el término 
de 30 días, bajo apercibimiento de ley.-

SAN JULIAN, 08 de Noviembre de 2012.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-3
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CONVOCATORIAS
TECPE S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 
día 29 de Diciembre de 2012, a las 09:00 hs., en ofi-
cinas de TECPE S.A. sitas en Bº Industrial Cañadón 
Seco, Provincia de Santa Cruz.-

De no estar presentes la mayoría de los accionistas 
con derecho a voto, la Asamblea se realizará con los 
presentes el mismo día a las 10:00 hs., en el lugar 
indicado anteriormente, a fin de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.-

2º) Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Estado de resultados e informe de la Comisión 
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado 
el 31 de Diciembre de 2010 y 31 de Diciembre de 
2011.-

3º) Retribuciones del directorio y Comisión 
Fiscalizadora.-

4º) Distribución de utilidades del ejercicio 2010 
-2011.-

5º) Determinación del número de Directores titu-
lares y suplentes a los fines de integrar la Dirección 
y Administración de la Sociedad (Art. 10º de los 
estatutos sociales).-

6º) Elección de miembros del directorio y Comi-
sión fiscalizadora.-

7º) Consideración de oferta presentada por el Sr. 
Juan Rearte sobre venta de sus acciones.-

EL DIRECTORIO
P-2

________

ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. 
convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse 
el día 30 de Enero de 2013, a las 16:00 horas en 
primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda 
convocatoria, en la sede de la Sociedad Rural de Río 
Gallegos, sita en calle Fagnano N° 730 de esta ciudad 
capital, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en 
representación de la asamblea aprueben y firmen el 
acta de la misma.

2. Consideración de los documentos a los que hace 
referencia el Art. 234, Inc. 1 de la Ley N° 19.550 de 
Sociedades Comerciales, correspondiente al ejercicio 
cerrado el 30 de Septiembre de 2012.

3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Retribución al Directorio y a la Sindicatura.
5. Destino de los resultados.
6. Determinación del número de Directores titu-

lares y suplentes.-
7. Elección de Directores Titulares y Suplentes, y 

Síndico Titular y Suplente.

Los titulares de acciones, para participar de la 
Asamblea, deberán comunicar su concurrencia con 
una anticipación no menor de tres días hábiles.

P-2

 

AVISO DE LICITACION
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 81/12

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 
CON MATERIAL TERMOPLASTICO REFLEC-
TANTE APLICADO POR PULVERIZACION, 
EXTRUSION Y BANDAS OPTICO SONORAS, 
PROVISION Y COLOCACION DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD EN LA RED NACIONAL CON-
CESIONADA - RUTAS NACIONALES VARIAS 
DE LAS PROVINCIAS DE: BUENOS AIRES 
(Distritos 1o y 19°), NEUQUEN, CHUBUT, RIO 
NEGRO, LA PAMPA, SANTA CRUZ, TIERRA 
DEL FUEGO ANTARTIDA e ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR.-

TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO HO-
RIZONTAL DE EJE, BORDES, CARRILES, 
Y ZONA DE SOBREPASOS PROHIBIDO, 
EXTRUSION, LINEA VIBRANTE, BANDAS 
OPTICO SONORAS - IMPRIMACION - PULVE-
RIZACION Y COLOCACION DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 129.914.000,00 al 
mes de Junio de 2012.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 03 
de Enero de 2013 a partir de las 11:00 hs. en forma 
sucesiva con las Licitaciones Públicas N° 80/12, 
82/12 y 83/12.

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 03 
de Diciembre de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA (30) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $ 25.983,00.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca 
N° 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón 
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: 
Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio 
A. Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal - 3o Piso 
- D.N.V.

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificacion Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACIONES
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Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 4.900.000.-                                          Plazo: 10 MESES
Fecha de Apertura: 27/12/2012 a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos 
Venta de pliegos: A partir del 14/12/2012
Valor del pliego: $ 2.450.- 
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos 
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales 

   Avda. Néstor C.Kirchner N° 1651-Río Gallegos

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

AMPLIACION COLEGIO 
SANTA CRUZ en RIO TURBIO

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09
LICITACION PUBLICA N° 09 /IDUV/2012

P-1
Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 1.825.000,00.-                       Plazo: 90 días
Fecha de apertura: 11/01/2013 -11,00 HS 
Venta de pliegos: A partir del 03/01/13 
Valor del pliego: $ 912,00
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 

    Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

REMODELACION TALLERES ESCUELA
INDUSTRIAL Nº 4 “JOSE MENENDEZ”

en RIO GALLEGOS
LICITACION PUBLICA Nº 10/ IDUV/2012

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del 18/01/13 
del corriente.-

P-2
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“LLAMADO A LICITACION 
PUBLICA Nº 15/12”

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, 
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 15/12, 
CON EL OBJETO DE LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y PERMA-
NENTE DE EDIFICIOS SEDE DE LA “EXCMA. 
CAMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL Y DE MINERIA, DIVISION 
ADMINISTRACION, OFICINA DE NOTIFICA-
CIONES, SUPERINTENDENCIA, BIBLIOTECA, 
CAMARA EN LO CRIMINAL, JUZGADO DE 
RECURSOS, U.E.R. JUZGADO CIVIL Nº 1 Y Nº 2, 
DEPOSITO, JUZGADOS DE INSTRUCCION Nº 1 
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Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 1.050.000,00.-                            Plazo: 90 días
Fecha de apertura: 11/01/2013-11,00 HS.- 
Venta de pliegos: A partir del 03/01/13 
Valor del pliego: $ 525,00
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 

    Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

AMPLIACION Y REMODELACION
ESCUELA INDUSTRIAL Nº 6

en RIO GALLEGOS
LICITACION PUBLICA N° 11/IDUV/2012

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09
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Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 2.050.000,00.-                            Plazo: 120 días
Fecha de apertura: 11/01/2013- 11,00 HS.- 
Venta de pliegos: A partir del 03/01/13 
Valor del pliego: $ 1.025,00
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 

    Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

AMPLIACION Y REMODELACIÓN
POLIMODAL Nº 8

en PUERTO SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 12/IDUV/2012

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09

Y Nº 2, EL JUZGADO DEL MENOR, JUZGADO 
DE FAMILIA, JUZGADO DE PAZ, DEFENSORIAS 
OFICIALES, EL GABINETE CRIMINALISTICO 
Y FISCALIAS, TODOS CON ASIENTO EN LA 
LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”.-

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pe-
sos: SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 702.852,00).-

Las propuestas se recepcionarán simultáneamente, en 
la Dirección General de Administración, sita en Avda. 
Pte. Néstor C. Kirchner Nº 813, Segundo Piso, de la ciu-

LLAMA A LICITACION PUBLICA N° 003/12 
OBJETO: “Provisión de diferentes materiales 

eléctricos para la construcción de línea de baja ten-
sión por calle Roca desde Eva Perón hasta  manzana 
N° 10900 de la planta urbana de nuestra ciudad”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos 
cuarenta y cuatro mil ($ 544.000) IVA Incluido.-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos un mil seiscien-
tos ( $ 1.600), disponible a la venta en Tesorería 
Municipal.-

PRESENTACION DE PROPUESTAS: Hasta 
el día 08 de enero de 2013, a las 10:30 hs. en mesa 
de entrada del municipio, sito en calle 9 de Julio 
Nº 450 de nuestra ciudad.-

APERTURA DE SOBRES: el día 08 de enero 
2013, a la hora 11:00.-

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.-

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Direc-
ción de Energía Tel. 4999041 o 4992160 interno 
139 y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 
o 4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 08 a 13 Hs.- 
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MUNICIPALIDAD DE PICO TRUNCADO 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
REPUBLICA ARGENTINA 
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 LICITACION PUBLICA Nº 001/12

 La Comisión de Fomento de Nuestra Se-
ñora de los Dolores de Koluel Kayke, llama a LICI-
TACION PUBLICA Nº 001/12 para la “Provisión 
de Césped Sintético para un Campo de Juego de 
Fútbol, en un Predio de 20 mts. x 40 mts.” que 
reuna los elementos, requisitos y condiciones de 
las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y 
Condiciones.

Fecha de apertura: 25 de Enero de 2013- 12:00 
Horas.- 

Lugar de Apertura: Comisión de Fomento de 
Nuestra Señora de los Dolores de Koluel Kayke sito 
en calles San Martín y Belgrano de la localidad.-

Adquisición y consulta de Pliegos: en dependen-
cias de la Comisión de Fomento.- 

Presupuesto Oficial: $ 210.000.-
Valor de Venta de Pliego: $ 420,00
P-1

dad de Río Gallegos y en la División de Administración 
de la localidad de Caleta Olivia sita en calle San Martín 
Nº 586 Esq. Primeros Pobladores. -

FECHA DE APERTURA: El día 14 DE ENERO 
DE 2013, a las 11:00 HORAS .-

VALOR DEL PLIEGO: Tasado en la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO-
CON 43/100 ($ 351.43).-

Su venta y/o consulta en la dirección citada 
precedentemente en el horario de 09 a 12:00 horas.-
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LEYES
3300 – 3301 -3302 – 3303 – 3304 – 3305.- ...............................................................................................................................................................

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
2377 – 2378 – 2457 – 2458 – 2459 – 2460 – 616 – 2461 – 2597.- ...........................................................................................................................

DECRETOS  SINTETIZADOS
605 – 607 – 608 – 610 – 611 – 614 – 615 – 617 – 619.- ............................................................................................................................................

RESOLUCIONES
0452 – 0453 – 0454/IDUV/12.- ..................................................................................................................................................................................

DISPOSICIONES
366/SMA/12 –  200/SIP/12  – 121 – 122 – 123 – 124/DPRH/12 – 253 – 254 – 255 – 257 – /DPC/12.- ...................................................................

EDICTOS
PAREDES Y ALARCON – CHIRE – AIBAR - MURUA Y OTRA - ALARCON ITURRIAGA C/CEPARO Y OTROS - GALLEGOS VERA - ETO. 
172/12 (SOL. PERM. CATEO) - SANCHEZ DE LA CRUZ C/DIAZ – ESTEVE – AUT. INFANCIA PCIAL. S/PET. MED. EXCEP. - SANDOVAL Y 
OTRA – PEREZ – INOSTROZA - DIAZ ROGEL C/LAVALLEN - MACER S.A. C/CASTRO – BACARILI - SANDES C/VASQUEZ – ETO 190/12 
(MANIF. DESC.) - PEÑALOZA SARAVIA C/RUMICHE ECHE - RODRIGUEZ VIDAL – AVILA – KUTTER – LLANLLAN - GUTIERREZ C/
CACERES - MENDEZ Y OTRA – GUTIERREZ TOLEDO Y ASTORGA - QUINTEROS C/REARTE - GONZALEZ GALLARDO – DIAZ - URIBE 
ARISMENDIS – LEON – ETOS. 193-195-196/12 (MANIF. DESC.) – MUSCI – FERNANDEZ – TIMONI – ZUVIC – CAÑETE – TDF S.A. C/
AGÜERO/ARIAS/TORRES OYARZUN/PULGAR/CARO/LEGUIZAMON-PENA AGUILAR Y MORETTI – JUNCO – QUINTANA – INNOVAR 
S.R.L. – VILLARROEL MANSILLA Y BARRIA CARDENAS – GRUAS MIRAMAR S.R.L. – LORENZO Y OTRA – NOVOSADA – RUIZ.- ..

AVISOS
A.S. TRANSPORTES Y SERVICIOS – SMA/AMPLIACION 132 KV.- .................................................................................................................

CONVOCATORIAS
TECPE S.A. - ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A. .- .............................................................................................................................................

LICITACIONES
81/DNV/12 - 09-10-11-12/IDUV/12 – 003/MPT/12 - 15/TSJ/12 - 001/CFKK/12.- ...................................................................................................
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